
AÍÍO CCXL—NUM. 290. MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE DE 1812. Tomo IV.—Pág. U 9

PUNTOS BE SÜSCRICION.

Sn Mádbid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Kn P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r ís , C. A. SaRvedra, rué T a itb ou t, núm . 55.
Los a n u n c i o s  Y s u s c R ir m i íE s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
d^sde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 

la tarde.
. La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 

la Gaceta de Madrid .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas

4L
4!»
3 »
tí»

Madrid.............................    P or un m e s .............................
P rovincias , inclusas las Islas í m e ses .......................

Baleares y Canarias i m e s e s      .
Por un a n o ..............................

Ultramar.....................     Por tres m eses ......................
Extranjero........................................  P or tres m eses ......................

El pago de las su scr ic ion es  será  adelantado.
Los ejem plares s u e l to s , atrasados y  c o rr ien tes , se v e n d e n  en a; 

despacho de libros á 50 cén tim os d e  peseta  cada u n o , lib res  d e  tod7  
d escu en to .

Las reclam aciones por ex tra v ío  d e  lo s  ejem plares de la  Gaceta u  
serv irán  á lo s suscritores dentro  de los p lazos sigu ientes :

M ad rid , ocho d ias.—P ro v in cia s , un  m es.— Ultramar y  extranjero, 
tres m eses. P asados estos plazos só lo  se  serv irán  a l precio de v e a U ,  
com o ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

g.KTRACTd DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Ferrol.—La fragata Carmen salió del A rsenal en la tarde 
de ayer haciendo fuego al cuartel de B atallones; después se 
trasladó frente al ba luarte  de la L ibertad, seguida de algunas 
lanchas; pero n i estas n i aquella han producido con sus fue
gos daño alguno que lam entar.

Las baterías de la  plaza han contestado enérgicam ente, di
rigiendo tam bién sus fuegos sobre el A rsenal y  los buques que 
entran  y salen de él.

V arios insurrectos que se han  fugado han  participado que 
otros m uchos quieren h u ir  tam bién; pero se les hace im posible 
por la v igilancia que ejercen sobre ellos los m ás com prom e
tidos.

La m ayoría de los rebeldes está estrechada en el A rsenal y 
se encuentran desalentados. E l A yuntam iento ha  pedido al Ca
pitán general 24 horas de tregua, que no le han  sido conce
didas.

Los refuerzos llegaron ayer al Ferrol; y el vapor Cantabria, 
con unas compañías de Mendigorría, volvió de arribada á G i- 
jon por el m al tiempo.

Catalana.—El Gapitaii general se lim ita  á participar los 
m ovim ientos de las facciones y colum nas que las persiguen, 
agregando que en la provincia de T arragona no hay noticia de 
la ex istencia de n inguna facción.

E n ci resto de la P en ínsu la  reina tranquilidad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D ECRETO S.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. José Rosell, que desempeña el mismo cargo 
en la de Castellón.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

llanucl Ruiie Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á D. Eduardo March.
Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Miiñstros,
Manuel Buiz Zorrilla.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala p rim era .
D. Dionisio A ntonio de P uga, Caballero Comendador de la 

R eal y  distinguida Orden española de' Carlos III y Escribano 
de C ám ara del T ribunal Suprem o.

Certifico que en el recurso de casación que fundado en in 
fracción de ley ha  interpuesto D. F élix  Fernandez B rihuega, 
con la sentencia pronunciada por la Sala prim era de la A udien
cia de esta capital en autos con D. B las Marin y L erin  sobre 
pago de cantidades, la  Sala p rim era se ha servido d ictar el si
guiente :

«Resultando que por providencia dictada por e lJu ez  de p ri
m era instancia del distrito  del Congreso de esta capital en i2  
de Diciembre de 1871, á solicitud del Licenciado D. Blas Marin 
y^Lerin se m andó requerir al Procurador D. F élix  Fernandez 
B rihuega para que en térm ino de tercero dia pagase á aquel 
la  cantidad de 1.^4o pese tas , im porte de honorarios según las 
m ism as presentadas por Marin, y además las costas causadas 
y  que se originasen hasta  el definitivo pago, y  no verificándolo 
se proveerla á in stancia  de parte lo que correspondiese en 
ju s tic ia :

R esultando que requerido el Procurador Fernandez B ri
huega, presentó escrito pidiendo la reposición de la referida 
providencia, fundado en que ni el reglam ento de Juzgados ni 
las ordenanzas de las A udiencias facultan á los Abogados para  
reclam ar de Jos P rocuradores de las partes el pago en la via 
de aprem io de sus honorarios, ni la ley provisional .sobre or
ganización jud icial lo au to riza , ó en otro caso se le adm itiese 
la  apelación que in te rp o n ía :

R esultando que por auto de 16 de Febrero últim o declaró 
dicho Juez no haber lugar á la reposición del de de Diciem
bre an terio r adm itiendo librem ente la apelación que interponía 
Fernandez B rihuega; y sustanciada en forma, la Sala p rim era 
de la  A udiencia de este d istrjto  por auto de 19 de Junio ú lti
mo confirmó el apelado de de Diciembre de 1871:

Y resultando que D. F é lix  Fernandez B rihuega interpuso 
ante este T ribunal Suprem o recurso de casación por in frac
ción de varias disposiciones legales que citó:

Siendo ponente el M agistrado D. José Ferrnin de Muro:
Considerando que, según el art. 6.* de la ley de reform a de 

la casación civil, no se da el recurso  de casación por in frac
ción de ley ó doctrina legal con tra  las sentencias que recaigan 
en los juicios de menor cuantía, en los ejecutivos, n i en n in 
guno, después del cual pueda prom overse otro juicio sobre el 
m ism o objeto:

Considerando que se encuentra  en este caso el recurso de 
que se tra ta , porque prescindiendo del fondo y la form a en que 
se ha entablado el procedim iento de aprem io contra el recu r
rente, el hecho es que después de term inado, y como quiera 
que no se le han  oido sus defensas contra  la petición del L i
cenciado M arin y Lerin, después que se lleve á  efecto el apre
mio podrá usar de su derecho en un juicio ordinario  sobre lo 
mism o que ha  sido objeto del procedim iento;

No h á  lugar, con las costas, á  la adm isión del recurso de 
casación in terpuesto  por eL P rocurador D. F é lix  Fernandez 
Brihuega, y  dévuélvasele el depósito que ha  constituido.

Ma(h*íd 30 de Setiem bre de d87£.=r=Mauricio García;==José 
M. C áceres.= L aureano  de A rrie ta .= Jp sé  F erm in  de Muro.== 
Benito de Posada H errera .= L icenciado  M ariano Fernandez 
G arcía.-=Fuí presente, Remigio Fernandez, habilitado.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a ,  expido 
la presente en M adrid á 15 de Octubre de 187^.==Dionisio A n
tonio de Puga.

Sala segunda.
E n la  villa  y  corte de Madrid, á 1.* de Octubre de 187^, en 

el expediente núm . 1.796 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por A ndrés H ellin Sánchez: 

1.° R esultando que ausentes Doña P au lina  Gamboa y su 
criado de la qu in ta  del Cármen que hab itaban  en las afueras 
de A lcalá de H enares, fué robada dicha casa, advirtiéndose 
v iolencia en la cerradura  de la  puerta principal y forzados 
o tra puerta  in terio r y  varios m uebles, habiéndose sustraído 
cubiertos de plata y  varias ropas y efectos; é in s tru ida  en su 
v irtud  la correspondiente causa, se consignó en ella que el pro ' 
cesado A ndrés Hellin, guarda y jornalero  que fué de la  expre
sada heredad, trató  de em peñar en una casa de préstam os al
gunos de los efectos, robados, presentándose al-efecto con nom 
bre supuesto; cuyo hecho negó, aunque fué reconocido por la 
h ija  del p restam ista y tam bién por este, aunque no en té rm i
nos abso lu tos:

R esultando que la Sala tercera de la  Audiencia de esta 
corte por sentencia de 8 de Junio  de 187^ declaró que el ex
presado hecho constitu ía el delito de robo en lugar habitado, 
sin arm as y en cantidad m enor de 500 pesetas, siendo su au
to r el procesado Hellin, con la circunstancia  agravante de ser 
reincidente, sin n inguna ateñuante; en su consecuencia, vistos 
los artículos 5^1, núm eros y 8.“ y párrafo últim o; 10, c ir
cunstancia 18, y dem ás de aplicación o rd inaria  del Código pe
n a b le  condenó en cuatro años y dos meses de presidio cor
reccional, accesoria, indem nización correspondiente y m itad 
dé costas:

3.“ R esultando que á nom bre del procesado H ellin se ha 
interpuesto contra la an terio r sentencia recurso de casación, 
con arreglo al caso 1.® del art. 4 “ de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y suponiendo infringidas las reglas L \  2.^ y  3.’' del 
artícu lo  i2  de la reform a de procedim iento crim inal, puesto 
que el reconocim iento de la h ija  del prestam ista era; sólo un 
testim onio singular, y el de aquel no pasaba de una creen
cia, adem ás de que no fuqi’on practicados en la  form a debida, 
y por tanto  no podían constituir indicio grave y suficiente de 
crim inalidad; y que tampoco lo constituía el hecho de haber 
sid o ^ l recurren te  guarda ó jornalero de la qu in ta  del Cárm en 
por ser eterogéneo y sin relación con el delito que se per
sigue:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás Huet:
1.® Considerando que el art. i2  de la ley sobre reform a del 

procedimiento no tiene carácter ni sanción penal, ni su in 
fracción se halla com prendida en ninguno de los casos que 
enum era el art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870:

S.® Considerando que destituido el actual recurso  de otro 
apoyo legal, es inadm isible conforme á derecho;

Fallam os, que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar, con las costas, á su admisión; y comuniqúese esta resolu
ción al T ribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colecoion leg isla tiva , lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel O rtiz de Z ú ñ i- 
ga .= T o m ás Huet. =  Manuel León. =  Fernando Perez de R o- 
zas.= M ariano  G arcía C em brero .=L uis Vázquez M ondragon .=  
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sen tencia  que an 
tecede por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, M agistrado del T ribu 
nal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala segundu en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

M adrid T.Vde Octubre de 187^.^L icenciado Carlos Bonet.

E n  la. v illa  y corte de Madrid, á 3 de. Octubre de 187S, en 
el expediente núm . 1.8^7 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto á nombre de M artin Gon
zález por. causa de robo y m uerte violenta de Josefa do Pació: 

d.® R esultando, que en la m añana del ^5 de Julio de 1870, 
después de la celebración de la m isa parroquial en el pueblo 
de San Mamés, partido jud icial de Mondoñedo, encontró al re
gresar á su casa la fam ilia de Josefa do Pació tendida esta 
exánime en la cuadra, con señales evidentes en la cabeza y cue

llo de reciente extrangulacion que ocasionó la m uerte por as
fixia, produciendo una congestión cerebral; así como se notaba 
una herida en la parte superior é in terior del muslo izquier
do ejecutada con instrum ento  perforo-punzante, así como tam 
bién huellas exteriores de haberse escalado la habitación para 
in troducirse en ella, hallándose fracturada una arca, de la que 
se debieron ex traer la  cantidad que contenia y cuyas monedas 
designó el perjudicado, consistente en cinco onzas de oro, dos 
monedas de á cinco duros, un peso fuerte de acuñación reciente 
y diferentes piezas en calderilla, encontrándose adem ás ú las 
inm ediaciones un palo puntiagudo im pregnado de sangre y al
gunos cabellos, y en igual form a una navaja grande con ves
tigios de la m ism a sustancia:

S.® R esultando que instru ido procedim iento con tal motivo, 
y reducidos á prisión á los que la voz pública designaba como 
culpables, M artin González, álias C achafeiro ; Manuel R odrí
guez, álias Coleta; Francisco Diaz Maceda y la h ija  de este F i 
lom ena , por los indicios graves que contra ellos aparecían, ya 
como autores respecto á los dos prim eros, y como auxiliadores 
los ú ltim o s ; y  sustanciada la causa en ám bas instancias , la 
Sala de lo cñ m in a ld e  la A udiencia de la Coruña dictó senten
cia en i8  de Mayo últim o calificando el suceso de delito de 
robo ejecutado en lugar habitado y con a rm a s , del que resultó 
hom icidio, comprendido en el art. 516 del Código penal v i
gente , y  declarando único autor responsable por prueba de in- . 
d ic io s , conforme á los artículos i2  y 13 de la ley novísim a de 
procedim ientos, al Manuel R odríguez, álias Cachafeiro; á quien 
en su v irtud, y atendida la época de la perpetración del delito, 
le im puso el m ínim um  de la pena según lo preceptuado en la 
regla 45 de la ley provisional para  la aplicación del Código 
de 1850, y le condenó á cadena perpétua y 1.000 pesetas de 
indem nización y accesorias correspondientes, á la par que ab
solvió de la instancia á los demás procesados por no ser sufi
cientes los indicios á determ inar su responsabilidad crim inal: 

3.® R esultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á  nom bre del expresado R odríguez , apoyado 
en el párrafo cuarto del a rt. 4.® de la ley que lo autoriza, alega 
como fundam entos:

1.® L a infracción de las leyes 1.  ̂ y 4.h tít. 13 de la P a rti
da. 3.®; el tít. del libro 1.® del Código penal, y la  opinión de 
célebres ju risconsu ltos, puesto que siendo de m enor edad el 
prócesa(jjO no se consigna ni aparece se le nom brase curador 
ad li te m ; c ircunstancia y defecto que invalida y  anula  el p ro 
cedim iento:

S.® El art. 13 del citado Código, puesto que los hechos con
signados en los resultandos de la sentencia y que analiza m i
nuciosam ente no son bastantes á determ inar la responsabili
dad crim inal del recurrente- bajo n ingún concepto en los 
autos;

Y 3.® La trasgresion de los artícu los 19, 22 y 23 del Códi
go vigente, así como tam bién los 78, 81 y tabla dem ostrativa 
del 77, puesto que im puesta la pena asignada al delito en su 
grado m ínim o, y componiéndose aquella de dos indivisibles, 
ha  debido, según lo dispuesto en la m ism a regla 45 aplicada, 
form arse una  con el m áxim um  de la inm ediatam ente inferior, 
é im poner esta como la correspondiente, que en el caso de 
autos es de 20 años de reclusión ó cadena:

. Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que las alegaciones que se dirigen á im 
pugnar la  ritualidad del juicio no pueden ser objeto de casa
ción por infracción de ley por no hallarse  com prendidas en 
ninguno de los cinco casos prefijados en el art. 4.® de la de 18 
de Junio  de 1870:

£.® Considerando que, según el art. 7.® de la mism a, este 
T ribuna l Suprem o tiene que aceptar los hechos cual se con
signan en la sentencia reclam ada, siendo de la exclusiva com
petencia de los M agistrados que la d ic taren , aunque bajo su 
responsabilidad, apreciar la  fuerza probatoria  de que aquellos 
proceden;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso deducido á nom bre de Martin 
González, álias Cachafeiro, en los dos prim eros extrem os que 
comprende; y le adm itim os en cuanto al tercero, esto es, acer
ca de la cuan tía  de la  pena que se im pugna, á cuyo efecto y 
para  su decisión m andam os pase este expediente á la Sala ter
cera de este T ribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ iga .= T o- 
m ás H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R ozas.=M a- 
riano  G arcía C em brero .= L uis Vázquez M ondragon.=Críspulo 
G arcía Gómez de la  Serna.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia que antece
de por. él Excmo. Sr. D. F ernando  Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 3 de Octubre de 187^.==Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y  corte de M adrid , á 3 de Octubre de 1875 , en 
el expediente núm . 1.875 pendiente ante Nos sobre adinisiorí 
del recurso dé casación interpuesto por D. Miguel Gómez Ma- 
drazo y su hijo D. Francisco Gómez Ruiz:

1.® R esultando que á las once de Ja m añana del 58 do Ju 
nio, de 4871 la consorte de Juan Canales, vecino de Arredondo, 
dió parte al Juez m unicipal de que su m arido se hallaba en 
cam á«por.haber sido m altratado vio len tam ente; y reconocido 
en ségñida, se le observó una frac tu ra  com pleta del cúbito iz~ 
quierdó;.consignándose en las diligencias que en la tarde del 55 
del propio mes los procesados Gómez tuvieron una disputa con 
Canales á consecuencia de c ierta  denuncia que este hizo con
tra  ellos, y que le golpearon con palos, ocasionándole la frac-
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tu ra  indicada, acerca de la cual relacionaron los Faculta tivos 
en 18 de Noviembre que los dedos de la mano izquierda se ha
llaban retraídos por falta de ejercicio, deduciendo que á m e
dida que otmpara la extrem idad recobraría  paulatinam ente sus 
m cvim ientos, y que pasado algún tiempo podría dedicarse el 
paciente á sus ocupaciones hab ituales de lalDrador:

Resultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Búrgos por sentencia de SI de Junio de 1871 declaró que 
los hechos probados constitu ían  el delito de lesiones graves, 
definido en el núm . 3.° del art. 431 del Código pena l, siendo 
sus autores los procesados Francisco y Miguel Gómez, sin c ir
cunstancias atenuantes ni agravantes, y en su v irtu d  les con
denó en dos años de prisión correccional á cada uno. accesoria, 
indem nización de 7oü pesetas por m itad y m ancom unadam ente 
al ofendido, y en las costas:

3d R esultando que á nom bre de los dos procesados se ha 
in terpuesto  recurso de casación contra la' an terio r sentencia, 
con arreglo á los casos 3d, 4° y 5.° del a rt. 4 °  de la ley de 18 
de Junio de 4S70, y citando como infringidos el art. 1% de la 
ley de reform a de procedim iento, al estim ar como indicios g ra
ves y concluyentes de odm inalidad los que no lo eran: que se 
asentaba en la sentencia que las lesiones se com etieron en 
de A bril de 1871, lo cual no se deducía de n ingún dato; y que, 
por u ltim o , se omitió apreciar la c ircunstancia  atenuante de 
arrebato  y obcecación, que sin duda medió por la disputa h a 
bida entre Canales y los procesados, infringiendo en su con
secuencia la c ircunstancia G.'" del art. 9.̂ * y la regla del 8S:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás P lu e t:
1.® Considerando que en todos los casos que enum era el 

artícu lo  4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, que son los que 
exclusivam ente au torizan  el recurso de casación, ha  de p ar
tirse  de los hechos consignados y adm itidos como probados en 
la  sen ten c ia :

Considerando que en el actual recu rso , léjos de cum 
plirse con este precepto, se im pugna la prueba, y adem ás se 
cita como motivo de casación una ley que no es penal, y  que 
por lo tanto su infracción no está com prendida en n inguno de 
los casos del referido a r t íc u lo : ,

3.“ Considerando que de los hechos consignados y  declara
dos probados en la sentencia no se desprende que en el su
ceso mediase la circunstancia  que por los recurren tes se alega 
c o m o  atenuante de su responsabilidad crim inal;

Fallarnos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso intei*puesto, con la s 'c o s ta s ; y co
m uniqúese esta decisión al T ribunal sentenciador á los efectos 
oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel Leon. =  Fernando  Perez de R ozas.= M a- 
riano  G arcía Cembrero.==Luis Vázquez M ondragon.=C ríspulo  
G arcía Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia que an 
tecede por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Z úñ iga , P res i
dente de la Sala segunda del T ribunal Suprem o, celebrando 
audiencia pública su Sala segunda en el dia de h o y , de que 
certifico como Secretario de ella.

Madrid 3 de Octubre de 187^.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la villa  y corte de Madrid, á S de O ctubre de 187^, en 
el expediente num . 1.813 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto  por A lejandro P ajares 
A yuso:

1.° R esultando que en la noche del de Setiem bre de 1871, 
hallándose en una taberna de Viñega de Morana, partido  ju 
dicial de Arévalo, L uis M alvares, su herm ano Francisco  y 
otros dos arrieros cantando, en traron  el procesado P ajares y 
dos com pañeros; y prom ovida cuestión sobre si cantaban ó no 
á  lo andaluz, se convidaron recíprocam ente á beber, lo que no 
aceptaron ; y después vinieron á las m anos F rancisco  Malva
res y un compañero del P a ja r e s , separándolos el tabernero  y 
el otro acom pañante: que el citado P ajares intentó pegar con 
u n  cayado á Luis M alvares, im pidiéndolo uno de los que con 
este iba; y saliendo el citado L uis de la taberna, y  tras de éh 
P a ja res , apareció luego el prim ero con una herida causada 
con instrum ento  cortante y punzante, á consecuencia de lo 
cual falleció en la  m adrugada del ^6 por haberse desarrollado 
inflam ación gangrenosa; é in s tru ida  la correspondiente cau
sa  , se consignaron en ella como elem entos de prueba d irecta 
con tra  Pajares la afirm ación explícita  del difunto M alvares, y  
como indicios graves el de haber dicho este al procesado al 
sa lir  de la taberna  que le hab ia  m uerto , el haberse caído al 
agresor cuando corría una  vaina de puñal ó espada, el h a -  
herse m archado precipitadam ente al inm ediato pueblo de Cres
pos, abandonando la caballería , la  capa y el som brero, y ha- 
hérsele observado una  m ancha de sangre en el cuello , sobre 
cuya procedencia no dió explicación satisfactoria:

Resultando que la  Sala tercera  de la A udiencia de esta 
corte, por sentencia de 10 de Junio de iSTZ, declaró que los 
hechos expresados constitu ían  el delito de homicidio, siendo 
su autor el procesado A lejandro P a ja res , sin circunstancias 
a tenuantes ni agravantes; y  vistos los artículos 419, regla 1.  ̂
del 8S, otros de aplicación regular del Código penal vigente, le 
condenó en 15 años de reclusión, accesoria, indem nización de 
1.500 pesetas á la  v iuda del Malvares, y  en dos terceras par
tes de costas:

3 .“ R esultando que á nom bre del penado se ha  in terpuesto  
contra la an terio r sentencia recurso de casación, apoyado en 
el caso 5.* del art. 4."* de la ley sobre su establecim iento, y ci
tando como infringidos el art. 420 del Código penal, puesto que 
el hom icidio de Malvares fuá cometido en riñ a  tum ultuaria , 
según se deducía de los resultandos de la  sentencia; y tam bién 
el art. 12 de la ley provisional sobre reform a del procedim iento 
por haberse apreciado como atenuante de prueba directa la 
m anifestación del agrav iador, á pesar de no reconocerle como 
medio probatorio  la expresada ley, oponiéndose adem ás á nues
tra  legislación antigua:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo G arcía 
Gómez de la Serna:
P 1.® Considerando que en Jos recursos por infracción- de ley 
este T ribunal Suprem o h a  de aceptar ios hechos como vengan 
consignados en la sen tencia , y que de los declarados ciertos 
por la  Sala de lo crim inal de la Audiencia de esta corte no 
resu lta  dato ni indicación alguna de donde pueda rac ional
m ente inferirse que el hom icidio de L uis M alvares ocurriera  
en riña tum ultuaria, como supone el recurren te  con m anifiesta 
inexac titud :

2.® Considerando que la infracción del art. 12 de la ley so
bre  reform a del procedim iento crim inal, alegada tam bién como 
fundam ento del recurso, no puede serv ir de base á los de esta 
especie por referirse á una ley ad je tiva , y tra ta r  de la apre
ciación de la prueba que corresponde al T ribunal sentenciador, 
y no estar por lo tanto en ninguno de los casos taxativam ente  
señalados en el art. 4.* de la que los autoriza:

3.'" Considerando que, según esto, carece de fundam ento le
gal el recurso  interpuesto á nombre de A lejandro Pajares;

F allam os que debemos: declarar y declaram os no haber lu 

gar á su adm isión, con las co s ta s ; y póngase en conocim iento 
de la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z u ñ ig a .= T o - 
más H uet.= M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R ozas.=  Ma
riano G arcía Gembrero.==Luis Vázquez M ondragon.=C ríspulo  
García Gómez de la Serna.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la  sentencia anterio r 
por el Excm o. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, 
Magistrado del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pú 
blica su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  de ella.

M adrid 5 de Octubre '1872~L icenciado  Cárlos Bonet.

En la v illa  y corte de M adrid, á 5 de Octubre de 1872 ,,en 
el expediente núm . 1.819 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Pedro Sendino García:

1.“ R esultando que como á la  una y  m edia de la tarde 
del 2Gúe Febrero  de 1871 riñeron  dicho; procesado y Sim ón 
G arcía en una  calle de C ordoviíla 'la  Realv partido  de A stud i- 
11o; y acercándoseles Salustiano R odríguez con ánim o de cal
m arles , salió al m ism o tiempo de su casa Pedro  Sendino de 
los Moros con un palo, dirigiéndose contra  el Salustiano, á 
quien pegó un  golpe en la cabeza, por lo que tra tó  de huir, 
pero cayó al suelo al poco trecho; y persiguiéndole entónces 
Sendino García, le dió una  cuchillada en la parte superior del 
m uslo derecho, de la cual aun no hab ía  curado en 23 de A bril 
siguiente, en cuya fecha m anifestaron los F acu lta tivos que ya 
no necesitaba de asistencia facu lta tiva , pero que no convenia 
que se dedicase á las labores del campo, y  sí sólo á dar paseos 
al aire libre; y que practicados otros reconocim ientos sin con
seguirse una explicación d ec is iv a , se sinetó al paciente á la 
vigilancia de un Facultativo , el cual en 46 de Junio  dió parte 
de que le consideraba com pletam ente curado desde el dia 44:

2.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de V alladolid, por sentencia de 4 de Junio  de 4872, declaró que 
los expresados heelios eonstitu ian  el delito de lesiones graves, 
cuya duración excedió de 40 d ia s , siendo autor el procesado 
Sendino G arcía, con la  circunstancia  agravante de ser reinci
dente, y cómplice el otro procesado Sánchez de los Moros, con 
la  c ircunstancia a tenuante  de arrebato  y obcecación; y en su 
v irtud , vistos los artículos 434, núm . 3.®; 40, c ircunstancia 48; 
9.®, circunstancia  7.®; 68 y otros concordantes del Código penal 
vigente, condenó al prim ero en tres años de prisión correccio
nal y accesoria, y al segundo en dos meses de arresto  m ayor, 
tam bién con su accesoria; á ámbos en la indem nización de 408 
pesetas al ofendido R o d rig u e^ , y  en las costas por m itad:

3.® R esultando que á nom bre de Pedro  Sendino G arcía se 
h a  in terpuesto  contra la  an terio r sentencia recurso  de casa
ción basado en el núm . 3.® del art. 4.® de la ley provisional 
sobre su estab lec im ien to , y  citando como infringidos el n ú 
m ero 4.® del art. 434 del Código penal reform ado, el núm . 4.® 
del art. 42 de la ley provisional sobre reform a en el procedi
m iento , y  los principios de derecho de que en la duda debe 
favorecerse lo condición del reo, y  de que nádie puede en ri
quecerse á costa de otro , porque según se desprende de los he
chos y ofrecía dem ostrar, la  curación de la herida sólo duró 
76 d ia s , y por lo m ism o era  excesiva la pena im p u e s ta : que 
este error procedía de no haberse apreciado con las reglas de 
un criterio  racional el ju icio  de los F acu lta tivos, tan  vacilante 
ó in d ec iso , y  en v ista  del cual debió aplicarse el p rim er p rin 
cipio ju ríd ico  citado; y que el segundo se hab ia  infringido al 
acordarse la  indem nización de 408 pesetas por suponerse que 
la curación duró este núm ero de dias :

V isto , siendo Ponente D. Críspulo G arcía Gómez de la 
Serna :

4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 
el T ribunal Suprem o ha  de aceptar los hechos consignados en 
la sentencia, según el art. 7.® de la ley que lo au to riza :

2.® Considerando que este recurso, léjos de aceptar los he
chos declarados ciertos por la Sala sentenciadora, se funda p re 
cisam ente en su im pugnac ión , suponiendo que las lesiones no 
dudaron el tiem po que estim ó la Sala, apreciando el resultado 
de las declaraciones faculta tivas con el libre arbftrio  que le 
corresponde en m ateria  de p ru e b a s :

3.® Considerando que la infracción del art. 42 de la  ley so
bre reform a del procedim iento, alegada tam bién como funda
mento del recurso, no puede se rv ir de base á los de esta es
pecie por referirse á una  ley adjetiva y tra ta r  de la apreciación 
de la prueba que corresponde exclusivam ente al T ribunal sen
tenciador, y  no estar por lo tan to  com prendida en n inguno  de 
los casos taxativam ente  señalados en el art. 4.® de la  ley que 
los autoriza:

4.® Considerando que, según esto, es inadm isible el recurso;
Fallam os que debemos declarar y  declaram os que no h á  lu 

gar á su adm isión, con las costas ; y com uniqúese esta deci
sión á la Sala  sentenciadora á los efectos oportunos.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciar 
mos, m andam os y firm am os.=M anue] Ortiz deZ úñiga.= : Tom ás 
H uet.= M anuel L eo n .=  Fernando  Perez de Ptozas. =  Mariano 
G arcía Cembrero. = L u is  Vázquez M ondragon.==Críspulo G ar
cía  Gómez de la  Serna.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la  sentencia que an te - 
cede^ por el Excmo. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, 
M agistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audieqcia  púb li
ca su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cre tario  de ella.

Madrid 5 de Octubre de 1872.==LicenGÍado Cárlos Bonet.

AQMIiíSTRACíOi CERTIAI

m m ssT E R Z O  d e  h a c z e u d a .

D irecc ión  g e n e r a l de H entas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda publica contrata la ad
quisición de 2.100.000 kilógramos de tabaco habano en hoja, 
Vuelta de A rr ib a , de la isla  de Cuba, para surtido de las 
Fábricas nacionales.

1.^ E l dia 46 de Noviem bre próx im o , de u n a  y m edia á 
dos de la ta rd e , se procederá en la Dirección general de R en
ta s , ante el limo. Sr. D irector, asociado de los Jefes de A dm i
n is trac ión  del mismo cen tro , del Oficial Letrado y por ante 
N o tario , á non tra ta r en subasta  pública la adquisición de 
2 .iOO.OOOf kilogram os de tabaco hoja h a b a n a , V uelta de A r

r ib a , de las recolecciones de 4872 y 1873, con arreglo á los 
tipos de las m arcas L , R y D que estarán  de m anifiesto en la  
D irección general de R entas desde la publicación del presente 
pliego.

L a proporción en que deben entregarse los tabacos que se 
con tratan  será de 40 por 400 de la m arca L, 40 por 400 de la B 
y 50 por 400 de la D.

2.® E n el mom ento de darse principio á la subasta, el E x 
celentísim o Sr. M inistro de H acienda rem itirá  al D irector ge
neral un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
m áxim o que por cada kilógram o de tabaco abonará la H acien
da, y que ha  de serv ir de base á la sul>asta.

3.'" Los licitadores entregaran en el acto de la subasta  y e n  
pliegos cerrados las proposiciones que h icieren , las cuales se
rán  recib idas por el D irector g e n e ra l, quien las num erará  por 
el órden de su presentación para  ser después ab iertas á p re
sencia de los proponentes.

Bajo n ingún concepto podrán ser re tiradas las proposicio- 
nef uña y ez fp re sen tad as , ni se ad m itirá . n inguna después de 
láh dos d i^a ífe rde . A ’

''4.'' P a ra  qúe las p ro p o s^ o n e s  sean válidas deberán:
:4.® Estar^rédáctadás co'm arreglo al ad junto  modelo.
"2.® liSber sido precedidas déí depósito de g a ran tía  á que se

refiere la condición 5.*̂ , cuya carta  de pago se acom pañará á
la proposición.

3.® E star suscrita  por un español que pague contribución, lo 
cual se acred itará  acom pañando los recibos de los dos trim estres^ 
an terio res á la subasta. En caso de hallarse  la proposición su s -‘ 
crita  por un ex tran je ro , deberá unirse g aran tía  firm ada por 
un español que reú n a  aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados, ó en su 
lugar personas con poder bastante , que exam inará  el L etrado 
en el acto de su presentación ; y

4.® E xpresar en le tra  el precio por pesetas y céntim os de 
peseta sin o tra  fracción m en o r, ni agregar n inguna condición 
eventual.

5.® El depósito de garan tía  de cada proposición consistirá  
en 300.000 pesetas constitu idas en la Caja general de Depósitos, 
en m etálico ó sus equivalentes, á los tipos establecidos en la 
clase de valores adm isibles para  este objeto, con arreglo á la 
legislación vigente.

6.® T erm inada que sea la recepción de pliegos por el D irec
to r ,  los pasará al actuario  de la subasta para que este los lea 
en a lta  voz por el órden que hubiesen sido presentados, tom ando 
nota de su contenido. La Ju n ta  de subasta  ju zg a rá  en el acto 
de la validez de las proposiciones.

Seguidam ente procederá la Ju n ta  á ab rir el pliego que con
tenga el precio m áxim um  fijado por el Excm o. Sr. M inistro, 
publicándolo..el D irector g e n e ra l , quien en su v ista  dec ia ra rá  
si hay lugar á adjudicar el serv icio , ó si siendo los precios de 
las proposiciones m ás elevados que el fijado por el Gobierno 
debe aplazarse la  adjudicación.

7.® Si resu ltase proposición adm isible por estar dentro del 
tipo del Gobierno, se adjud icará provisionalm ente al m ejor 
posto r, á reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones adm isibles que m ejoren el tipo 
del Gobierno resultasen  dos ó más iguales, se adm itirán  á los 
firm antes de las m ism as pujas á la llana por el espacio de un  
cuarto de h o ra , adjudicándose provisionalm ente el servicio al 
m ejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiem po. 
Si du ran te  él no se m ejoran n inguna de las proposiciones 
iguales, se adjud icará  el servicio á la que se hubiere presen
tado prim ero.

Si l io  se presentase n inguna proposición, no se ab rirá  el 
pliego del Gobierno.

8.® El que resulte con tra tista  afianzará el cum plim iento 
del servicio con el 40 por 400 del im porte to tal de la consig
nación de un año, ó sean 4.400.000 kilógram os, al tipo de ad ju
dicación. Ija cantidad que represente deberá constitu irla  el con-' 
tra tis ta  en la Caja de Depósitos en m etálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores adm isibles para este objeto, conforme á  
lo d ispuesto en la Real órden de 5 de Junio  de 4867, dentro de 
los ocho dias siguientes á la fecha en que se le com unique la 
adjudicación.

■ El con tra tista  no podrá disponer de dicho depósito hasta  
la  finalización del contrato. En este caso ó en el de rescisión 
le será devuelto en v irtud  de com unicación que la Dirección 
de R en tas pasará á la de la Caja general de Depósitos si no re 
sultase que debiera quedar afecta á o tra  responsabilidad nacida 
del m ism o contrato.

Dentro del plazo de 45 dias desde la fecha en que se le co
m unique al con tra tis ta  la adjudicación del servicio o torgará 
la  correspondiente escritu ra  publica, cuyos gastos y los de sus 
cuatro  copias serán de cuenta del mismo. Si no lo verifica, así 
como si en en el térm ino prefijado no deposita la fianza, per
derá  el rem atan te  el depósito hecho para licitar, y se tend rá  
por rescindido el contrato á su perjuicio; produciendo esta de
claración los efectos que expresa el art. 5.® del R eal decreto 
de 27 de Febrero  de 1852.

9.® Los tabacos que son objeto de este contrato  han de ser 
precisam ente de la V uelta de A rriba, de las m arcas L, B y  D, 
proceder d irectam ente de la isla de Cuba, corresponder á la 

' ú ltim a cosecha con relación á la época de su entrega, estar
conform es en su calidad y condiciones con los tipos form ados 
por la A dm inistración , y hallarse  envasados con doble funda 
de lienzo para  su m ejor conservación y trasporte.

E stos envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
Solo cuando la Dirección general de R entas lo estim e nece

sario, podrá el con tra tista  hacer com pras para  surtido  de este 
contrato  en los m ercados de Europa, p rév ia  autorización de 
la m ism a.

E n la Dirección general de R entas estarán  de m anifiesto los 
ejem plares necesarios de cada uno de los tipos expresados, se
llados y firmados por el D irector en los tarje tones ó etiquetas 
adheridos á los mism os, en que esta rá  designada la c la se  á que 
correspondan los tipos, con el objeto de que puedan exam inar
los los que deseen tom ar parte en la subasta.

Adjudicado el servicio, dos ejem p 'ares de cada tipo queda
rán  depositados en la Dirección general de R entas, otros dos 
serán  rem itidos á cada F áb rica  de tabacos para  que sirvan de 
térm ino de com paración en los' reconocim ientos, é igual n ú 
m ero le será  entregado al rem atante.

E l que resu lte  con tra tista  no tendrá  derecho á pedir au 
m ento del precio estipulado fundándose en la superioridad del 
tabaco que presente respecto de las clases contratadas, ni tam 
poco podrá re tira r  n inguna partida  de las que in troduzca en 
la P en ín su la  p a ra  cum plim iento del servicio.

40. E l con tra tista  satisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos para  los tabacos en la fecha de la 
celebración de la subasta! Si desde la adjudicación del servicio 
y duran te  su ejecución sufriesen aum ento estos derechos, se 
abonará al con tra tista  la diferencia; y si fuesen m enores, queda 
obligado á re in teg rar la parte correspondiente.

Los gastos que se originen en la descarga, alm acenaje y 
conducción hasta  las Fábricas, reconocim ien to , peso y recibo 
en las m ism as serán  de cuenta del con tra tista .

44. Los 2.400.000 kilógram os de tabaco que se con tratan  se 
en tregarán  en las fechas, cantidades y proporciones siguientes:
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PRIMERA CONSIGNACION.

E n  todo el mes de Marzo 1873. 
Idem  id. A bril id . . . . . . . . .
Idem  id. Mayo id . . . . ___ _

SEGUNDA CONSIGNACION.

E n todo el mes de Julio  1873. 
Idem  id. Agf'sto id. . . . . . . .  .
Idem  id. Setiem bre id .........
Idem  id. Octubre id ...............

TERCERA CONSIGNACION.

E n  todo el mes de Enero  1874. 
Idem  id. Febrero  i d . . . . . .
Idem  id. Mayo id . . . . . . . .
Idem  id. Junio id ...............

li.
Kilógs.

23.000
23.000
24.000

70.000

17.500
17.500
17.500
17.500

70.000

17.500
17.500
17.500
17.500

70.000

».
Kilógs.

92.000
92.000
96.000

280.000

70.000
70.000
70.000
70.000

280.000

70.000
70.000
70.000
70.000

280.000

Kilógs

115.000
115.000
120.000

350.000

87.500
87.500
87.500
87.500

350.000

87.500
87.500
87.500
87.500

350.000

T O T A L

kilogramos

230.000
230.000
240.000

700.000

175.000
175.000
175.000
175.000

700.000

175.000
175.000
175.000
175.000

700.000

E l contratista  podrá antic ipar la entrega de estas consig
n a c io n e s ; pero será de su cuenta el a lquiler de locales para  
a lm acenar el tabaco que se le reciba si no hubiese cabida en 
los de las Fábricas.

Las entregas se harán  proporcionalm ente en las Fábricas 
con arreglo á la consignación que señale á cada una la Direc
ción general de R en tas , la  cual podrá v a ria r con la an tic ipa
ción necesaria las consignaciones parciales siem pre que lo con
sideren  conveniente al servicio.

E l con tratista  debe presentar en la D irección general de 
R en tas á la llegada de cada cargam ento un  certificado de, la 
A duana de origen para  acred itar la procedencia de los tabacos, 
designando al mism o tiempo su d istribución entre las F á b ri
cas á que se destine. Si no presentase estos documentos, se re 
conocerá el tabaco ; pero quedará en-suspenso  la expedición 
del certificado de pago de lo que resulte adm isible h asta  que 
el con tra tista  llene aquel requisito, lo cual se h a rá  constar por 
la  Dirección general de R entas al aprobar las actas de recono
cim iento si lo hubiere cumplido, ó en caso contrario  cuando lo 
verifique.

12. Presentado el tabaco en las F ábricas por el contratislía 
ó su representante, los A dm inistradores Jefes darán  parte de
tallado á la Dirección general de R e n ta s , la cual au torizará  
si procediese el reconocim iento. E sta  opercicion tendrá  lugar 
ante la Ju n ta  com puesta

1.® Del A dm inistrador Jefe de la Fábrica.
2.* Del Contador.
3.“ De los Inspectores de labores.
4.® Del contratista  ó su represen tan te .
5.* Del Notario.
13. Los A dm inistradores Jefes y los Inspectores de labores, 

en el concepto de periciales, practicarán  generalm ente el reco
nocim iento, siendo responsables de la clasificación y aplica
ción de los tabacos.

Los Contadores asum irán  tam bién igual responsabilidad 
si no protestan  en el acto de cualquier defecto que adviertan  en 
los tabacos, dando cuenta inm ediata á  la  D irección general de 
R entas.

14. E] reconocim iento se, p racticará  en la form a siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de una entrega se num e

ra rán  correlativam ente, y de cada uno de ellos se ex traerá  y 
ab rirá  el núm ero de manojos que se considere necesario para  
juzgar con acierto del estado y condiciones del tabaco, proce
diendo á su com paración con los tipos ó m uestras re m it id a s . 
por la Dirección. Si resultase ser idéntico á los tipos el tabaco 
de los tercios, ó á lo menos de la m ism a natu raleza y de cua
lidades equivalentes, se declarará adm isible por los reconoce
dores en la clase á que cada tercio resulte corresponder. Si 
apareciese algún tercio quodiaya sufrido avería, se procederá 
á  un escogido de sus manojos para  separar la parte dañada y 
volver á form ar el tercio con los que por resu lta r en buen es
tado sean clasificados como útiles.

De los que sean clasificados adm isibles por los funciona
rios responsab les, siem pre que haya conformidad por parte 
del con tratista  en la apreciación de la  clase, se p racticará  se
guidam ente el peso bruto y destaro para deducir el peSo lim 
pio de cada uno.

Los que sean calificados inadmisibles,, de conformidad tam-> 
bien con el contratista, no se sujetarán  á la operación del des
taro, practicándose solamente el peso bruto  de .ellos.

Con respecto á los tercios en que ni con tra tista  no se con- 
fibrme con la apreciación de los funcionarios que practiquen  
el reconocim iento, se verificará el peso bruto de ellos, conser
vándolos en local independiente, una de cuyas llaves tendrá  
en su poder el contratista.

En los destaros se procederá por su e r te , tomando á este fin* 
un  tercio por cada 10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador delpeso^Ae los demás.

15. De todas las operaciones de que tra ta  la condición an
terio r se extenderá por el N otario un acta detallada que firma
rán  los concurrentes, en cuyo docum ento se harán  constar ade
m ás las causas en que apoyen su clasificación los funcionarios 
que.pratiquen los reconocim ientos con respecto á cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere prestado su conform idad el 
contratista .

Cuando las operaciones de reconocim iento durasen m ás de 
un  d ia , se abrirá  un pliego de diligencias en que-se h a rá  cons
ta r  el resultado de los ejecutados en cada uno.

Los A dm inistradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
de reconocim iento en el libro que á este fin debe llevarse en 
las F áb rica s , fijando al pié su firma, así como el Contador é 
Inspectores en señal de conformidad.

16. La Dirección general de R entas queda en libertad  de 
disponer que á los reconocim ientos concurran otros funciona
rios adem ás de los designados en la condición 12, sea con voto 
ó sin él; y haya ó no, y haga ó no uso de este derecho, se re 
serva la facultad de ordenar le sean rem itidas m uestras de los 
tercios con cuya clasificación se haya  conformado el con tra
tis ta , siem pre que no exceda el núm ero de ellas del 10 por 100 
de los á que se refiera la operación de que p rocedan , así como 
de la totalidad ó parte  de los desechados que considere con
veniente.

17. Los tercios con cuya clasificación no se hub iera  confor
mado el con tratista  serán  reconocidos y comparados con los 
tipos en un segundo acto que la Dirección acordará, si el con
tra tis ta  lo solicita ántes de tra scu rr ir  15 dias desde la fecha 
d e !p r im e ro , debiendo tener lugar en otro plazo igual.

E sta  Operación se practicará  en las F ábricas donde rad i
quen los tercios, ante N otario , por el funcionario ó funciona- 
rio's que la Dirección designe, y á presencia del con tra tista  ó su 
representante. E n estos actos deberá ser objeto de operaciones 
más m inuciosas que en eL prim er reconocim iento el exám en

del tabaco contenido en los tercios á fin de separar en aque
llos en que se observen diferencias éntre sus manojos los que 
reúnan  todas las condiciones del contrato, que serán declarados 
admisibles, y desechados los que contengan cualquier defecto, 
procediéndose seguidam ente á ^reconstituir los tercios en que 
hubieran  aparecido tales defectos para  verificar el peso y des
taro  de los útiles y el peso bruto  de los inútiles. De estas ope
raciones se extenderá acta detallada firmada por los concur
rentes, la cual se rem itirá  á la  D irección , pudiendo este centro 
disponer préviam ente el envío de m uestras á la m ism a de todos 
ó parte de los tercios exam inados para determ inar lo que pro
ceda; y  haga ó no uso de este derecho, el acuerdo que recaiga 
será definitivo é inapelable.

Los empleados á quienes se confiera la  ejecución de los se
gundos reconocim ientos serán  responsables de la calificación 
que den á los tabacos, y  por lo tanto  de los perjuicios que de 
aquella puedan inferirse á la Hacienda.

18. Todos los gastos que se ocasionen en los segundos re 
conocimientos, incluso el porte de las m uestras, serán de cuen
ta  del contratista cuando no llegue á una m itad el tabaco que 
resulte admitido; si excede de esta cantidad, solo será respon
sable de una m itad de ellos; y en el caso en que resulte adm i
tido en su totalidad, serán  de cuenta de la Hacienda. Las cuen
tas que presenten los comisionados con este motivo serán  ex a
m inadas por la Dirección general de R e n ta s ; y si procede su 
aprobación, se abonarán por la T esorería C entral, debiendo 
re in teg rar el con tratista  en la m ism a la cantidad que le cor
responda según resulte de la liquidación que practicará  al efec
to la  Dirección y rem itirá  á la indicada Tesorería.

49. La Dirección general de R entas queda en libertad  de 
com probar los resultados de los prim eros reconocim ientos 
practicados en las F ábricas, nom brando el funcionario ó fun
cionarios que estime conveniente. Al reconocimiento que estos 
practiquen asistirán  los empleados que hubieren  ejecutado el 
an terior, y el contratista ó su representante. Si de estas opera
ciones resu ltaren  diferencias respecto del prim er acto con cuya 
apreciación no estuvieren conformes los empleados responsa
bles de la F ábrica ó el con tra tista , se extraerán  de cada té r -  
cio que las constituyan cuatro m anojos de diversos puntos, 
atándolos por el orden en que hubieren  sido tomados para  for
m ar así m uestra  separada de cada uno, que se rem itirá  á 'la  
Dirección general de R entas de cuenta de la A dm inistración, 
cuyo centro en presencia de ellas, y  en v ista de los inform es 
de los comisionados, adoptará la resolución definitiva que pro
ceda, y á que han de som eterse sin protesta n i reclam ación de 
n inguna especie el con tra tista  y  los funcionarios de las F á b ri-’ 
cas. E l cargo de los tabacos que se declaren adm isibles, así 
en prim ero como en segundo reconocim iento, no podrá form ali
zarse m ién tras la Dirección no lo autorice al tiempo de apro
bar los actos, hasta  cuyo momento no podrá considerarse tam 
poco exento de responsabilidad el contratista.

La Dirección h a rá  oonoi er al con tratista  su decisión acerca 
de los reconocim ientos en el térm ino de ocho dias.

20. Siem pre que proceda el envío de m uestras, se h a rá  
cargo la Fábrica de Madrid por cuenta de sus consignaciones 
de los que la Dirección le rem ita  cuando se refieran á tabacos 
adm itidos, conservándose en depósito en la m ism a para su ex
portación por el contratista los que procedan de tabacos des
echados.

21. Aprobadas por ia D irección las actas de los reconoci
m ientos, y declarada la adm isión del tabaco útil, las O ontadu- 
rias de las F ábricas expedirán dentro del térm ino de tercero 
dia, á  contar desde aquel en que se le com unique la aprobar 
cion superior, una certificación expresiva del valor del género 
recibido a l precio de contrata; cuyo documento, extendido en 
papel del sello 41 por cpenta del contratista, en tregarán  al m is
mo, rem itiendo al propio tiem po á la  Dirección un duplicado 
en sello de oficio y el testim onio de recibo de la partida  á que 
se refiera.

22. Las certificaciones de pago se pasarán  por la Dirección 
general de R entas á la del Tesoro público para que sea abo
nado su im porte por la T esorería Central cuando se refieran 
á consignaciones de plazos vencidos, siem pre que hubieren  
sido com prendidas las cantidades que representan  en la d is
tribución m ensual dé fondos, con objeto de que puedan h a 
cerse efectivas en el térm ino de un mes, después de vencido 
igual plazo, desde la fecha de los certificados.

Si com prendidas las cantidades en la distribución m ensual 
de fondos no se h iciera efectivo el pago por cualquier causa, el 
con tratista  tendrá derecho al abono de un in terés anual de 
6 por 400 cuando la cantidad no exceda de 750.000 pesetas y 
á pedir la rescisión del contrato cuando exceda, siem pre que 
en el p rim er caso hubiere reclam ado el pago de la Dirección 
general de R entas y  en el segundo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. E l in terés del 6 por 400 em pezará á devengarse 
á los 30 dias siguientes a l últim o en que debió hacerse el pago, 
y cesará en el que este se efectúe.

Si adm itiese en pago el contratista  valores del Tesoro pú 
blico, no tendrá derecho á reclam ación de niifguna especie, 
así como tampoco lo tendrá á que se le paguen anticipada
m ente las entregas de tabaco que haga ántes de los plazos de
signados en la condición 44.

23. Los tabacos declarados definitivam ente inútiles se con
servarán en las Fábricas en local separado, de que tendrá una 
llave el contratista , el cual se obliga á exportar al ex tran jero , 
en el im prorogable térm ino de dos meses desde que las F á b ri
cas le com uniquen el acuerdo de la Superioridad, los tercios y 
hoja suelta declarados inadm isibles; trascu rrido  aquel plazo 
sin verificar las exportaciones, las F ábricas p rocederán ,á  la 
quema del tabaco, levantando acta para rem itirla  á la D irec
ción general.

Si el contratista verifíca la  exportación, ju stificará  la llega
da del tabaco al punto de su destino con certificación del Cón
sul español, puesto al dorso de la guia expedida por la  F áb rica  
que acredite el desem barque del género, con expresión del n ú 
m ero y clases de bultos y su peso. Dicha certificación la p re
sen tará  en la Fábrica  en donde hubieren ex traido  el tabaco 
dentro del plazo de tres meses de la fecha de la guia; y des
pués de haber tom ado nota de ella el Jefe de la m ism a, la re
m itirá  á la Dirección de Rentas, entregando recibo al con tra
tista. En el caso de no presen tar la tornaguía en el plazo ex
presado, ó si de ella apareciesen diferencias con respecto á lo 
guiado, se in s tru irá  expediente en averiguación de las causas 
que lo motiven; y  si procede se exigirá al con tra tista  él pago 
de lo que corresponda, al respecto del precio que tenga en es
tanco el tabaco picado entrefino habano.

Solo se exim irá el contratista de esta responsabilidad cuan
do justifique, con arreglo al Código de Comercio y dem ás d is 
posiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede de haber 
sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresam iento ú otro riesgo m arítim o análogo.

24. Si el con tra tista  no entrega en cualquiera de los plazos 
que determ ina la condición 44 la totalidad del tabaco que en 
la m ism a se expresa en cada uno de ellos, se le ex ig irá  un  cén
tim o de peseta por cada kilógram o y dia h asta  que lo verifique; 
sin perjuicio de lo cual, apurado este medio de corrección, que 
no podrá exceder de dos meses, ó ántes si así lo exigiese el 
siirtido.de las F áb ricas, podrá la Dirección d isp o n erla  compra

de cuenta, de aquel en los m ercados de E uropa ó Am érica del 
núm ero de kilógram os que falten al completo de las consigna
ciones; y si en ellos se careciese de las contratadas, se tom arán 
otras clases m ás superiores de la m ism a procedencia de Vuelta 
de A rriba hasta  cubrir el d éb ito ; debiendo el contratista satis
facer todos los gastos que se originen con tal m otivo, incluso 
el seguro de los cargam entos, y los aum entos de precio que 
tengan los tabacos que se adquieran por su c u e n ta , sin que le 
quede derecho á reclam ación de ninguna especie.

Los descuentos de que queda hecho m érito se ordenarán 
por la Dirección, y se harán  en los certificados de recibo y v a
loración expedidos por las F ábricas donde hubiese ocurrido la  
demora, ó en otra cualquiera en que tenga cantidades deven
gadas por entrega de tabaco.

25. Si por efecto de los retrasos de las entregas lo exigiese 
el inm ediato surtido de alguna Fábrica, podrá ia Dirección dis
poner traslaciones de unas á otras de los tabacos en ellas dis
ponibles, pagando el contratista los gastos de trasporte, seguros 
y cuantos ocurran con tal motivo.

26. Por consecuencia de lo que queda establecido, llegado 
el caso de hacer compras por A dm inistración á perjuicio dei 
contratista, la única form alidad que procederá para  la  adqui
sición de los tabacos que sea necesario reponer en las F á b ri
cas será pasarle oportuno aviso para que por sí ó por los delega
dos que nom bre acompañe á los comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar las compras en los mercados de E u ro 
pa ó- A m érica. Si no quiere asistir ni nom brar quien le repre
sente, pasará por la cuenta justificada que le presente la Ad
m inistración, visada por los respectivos Cónsules, sin otro re 
quisito.

Si no la satisfaciese en el térm ino de un mes, así como los 
gastos de traslación de tabacos de unas F ábricas á otras, y 
cuantas responsabilidades deban im ponérsele por faltas en el 
servicio, se tom ará la cantidad necesaria de la fianza que tie
ne constituida y que ha  de reponer dentro  de los 45 dias si
guientes; y no haciéndolo así, se procederá adm inistra tivam en
te por la via de aprem io, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

27. E l contratista  no tendrá derecho á protesta ni reclam a
ción de n inguna especie acerca de este particu lar, y tam bién 
será desestim ada cualquiera que in tente para detener el ind i
cado procedim iento á pretexto de falta  de pago por la Hacien
da, de calm as y demás accidentes de m ar que originen el re 
traso de los buques.

28. E l con tratista  será relevado de toda responsabilidad por 
el retraso  en hacer las entregas cuando el buque conductor 
hub iera  sufrido avería  gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza m ayor insuperable y justificada con a rre 
glo al Código de Comercio.

29. Si por cualquier causa ó pretexto el con tra tista  h iciere  
abandono del servicio, se verificará este por su cuen ta , cele
brándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del precio del tabaco que se compre ántes de 
celebrarse este acto, y del que se adquiera en v irtud  de la nue
va subasta, se cubrirá  con la fianza y la cantidad que en ven
ta  produzcan los bienes que se em bargarán  al contratista  en 
los térm inos prescritos en el art. 49 de la R eal instrucción de 
44 de Setiem bre de 4852 y disposiciones posteriores vigentes» 
reteniéndosele adem ás el pago de las cantidades devengadas 
por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran  por cuenta del 
con tra tista  en cualquiera de los casos- expresados fuese m ás 
bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á  
reclam ar la diferencia, así como en el últim o caso se le devol
verá  la fianza si no debiera quedar afecta á o tra responsabili
dad nacida del mismo contrato, ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

E l con tratista  no tendrá derecho á pedir aum ento del pre
cio estipulado al adjudicarse el servicio, ni durante él indem 
nización, ni auxilio, ni próroga del contrato, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se funde.

30. La A dm inistración, si lo juzga conveniente por efecto 
de las alteraciones que en el curso de Jas entregas haya podi
do ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos 
presentados á reconocim iento, adm itirá  en las m arcas L, R y 
D, en m ás ó ménos, hasta  el 5 por 400 de las cantidades que el 
con tra tista  está obligado á entregar en cada una de dichas 
clases respecto de la tercera consignación.

34. Las Fábricas no podrán adm itir á reconocimiento ni la  
Dirección au torizará  el de n inguna partida de tabaco presen
tada por el con tratista  por cuenta de este servicio después del 
30 de Junio de 4874 en que term ine definitivam ente, salvo el 
caso en que el contratista justifique por medio de conocim ien
tos de em barque ó certificación de la A duana de origen que 
las rem esas para atender al cum plim iento del contrato se hu 
biesen expedido en tiempo hábil para  trae r á la Pen ínsu la  las 
cantidades de tabaco que represen tan  las consignaciones con
tenidas en la condición 41.

32. El que resu lte  con tra tista  acepta sin reserva ni modi
ficación u lterio r las condiciones de este pliego. Las cuestiones 
que se suscitasen sobre su cum plim iento é inteligencia, cuan
do es con tra tista  no se conforme con las disposiciones adm i
n is tra tivas  que se dicten, se resolverán por la v ia  contencioso- 
adm inistrativa.

33. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el-Real decreto de 27 de F ebrero  é  
in strucción  de 45 de Setiem bre de 4852, se considerarán como 
p arte  in tegran te  del mismo para  los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  y  que reúne las circunstancias

que exige la ley para  rep resen tar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . - . . . ,  fe
c h a    y de cuantas condiciones se. exigen para adquirir en
subasta pública la  adjudicación del servicio referente á entre
gar en las F ábricas nacionales de Tabacos 2.400.000 kilógram os 
de tabaco en hoja habana V uelta de A rriba, de ellos 210.000 
m arca L, 840.000 m arca B  y 4.050.000 m arca D ,/conform e á 
los tipos depositados en la  Dirección general de R entas que 
sirven de base para  este contrato, se compromete bajo las ex 
presadas condiciones sin modificación ulterior á entregar cada 
kilógram o de dichas m arcas indistintam ente al precio d e . . .  
p esetas céntim os (en letra).

 ̂ (F echa  y firma del interesado.)
Madrid 44 de Octubre de í8 7 2 .= E l D irector general, J. 

Ulloa.
S. M. se ha  servido, aprobar el presente pliego de condi

ciones.
Madrid 44 de Octubre de 4872.=R uiz G ómez,

D ire cc ió n  de la  Cfya g e n e r a l d e D ep ó sito s .
E sta  D irección generaT ha acordado los' pagos que se ex

presan á continuación para  el d ía 47 del c o rr ien te , de diez á 
dos de la  ta r d e :

In tereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 4872, núm . 40 de sorteo, carpeta  núm . 46 de señalam iéüto.
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Intereses de resguardos al p o rta d o r , segundo sem estre 
de 1871, carpetas núm eros 3.176 á 3.^00 de sorteo.

Intereses de reguardos al portador, prim er sem estre de 187^, 
bola 50 de sorteo, carpeta núm , 191 de señalam iento.

Madrid 15 de Octubre de 187^.=E1 D irector general, F a 
cundo de los R íos y P ortilla .

D ire cc ió n  g e n e r a l de la D eu da p ú b lica .
DEPARTAMENTO DE EMISION.

La Ju n ta , en sesión de 28 de Setiem bre ú ltim o , h a  acor
dado que los que tengan que hacer a lguna reclam ación sobre 
los créditos de la ren ta  perpetua al 5 por 100 exterior, emitiera 
en A m sterdam  en el año de 1830, núm eros 83.098, 91.705, 
01.706, 118.351, 150.^2^5, 157.813, 177.556j  190.659, de 200 pe
sos cada uno, y los de la consolidada al 5 por 400 del em prés
tito  de Ardoin de 1822 y 1823, núm eros 2.018 de la série B 
de 800 pesos; 1.784 de la C de 1.200, y 433 de la D de 1.600, la 
presenten en estas oficinas ó en las Comisiones de Hacienda 
en el ex tranjero  en el plazo de cuatro meses; bajo el concepto 
que pasando el citado térm ino sin p resentarse se resolverá en 
su v is ta  lo que proceda.

Lo que se anuncia al público para  su  conocim iento y go
bierno.

Madrid 8 de Octubre de 1872.=E1 Jefe del D epartam ento, 
E stéban  L ujan.=V .*  B.*=E1 Director general, Heredia.

T e so re r ía  C en tral de la  H acien d a  p ú b lic a .

Billetes del Tesoro.
E l dia 17 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la ta r d e , satisfará esta T esorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 3 í de E nero últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 881 á 900.

Madrid 15 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C e n tra l, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.

E l d ia 17 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará  esta T esorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 48, 49 y 64 á 66.

Madrid 15 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C e n tra l, Ma
nuel A rric ia .

E l dia 17 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, sa tisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de D iciem bre últim o, cuyas fac tu ras estén seña
ladas con el núm ero de sorteo 455.

M adrid 15 de Octubre de 1872.=E1 T esorero C entral, Ma
nuel A rrió la.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
lim o. S r . : E sta  D irección general ha  tenido á  bien aprobar 

el T ribunal propuesto por V. L , con arreglo á lo prevenido en 
el art. 16 del reglam ento de 15 de Enero  de 1870, para  juzgar 
Jos ejercicios de oposición á la  cátedra de principios generales 
de L ite ra tu ra  y L ite ra tu ra  española, vacante en la F acultad  
de Filosofía y L etras de la  U niversidad de M adrid , compuesto 
de los señores siguientes: Excmo. Sr. D. A ntonio M aría G ar
cía B lanco, D. M anuel Milá y F on tana ls , D. José F ernandez 
E sp ino , D. Jerónim o B orao, D. José V icente F illol, D. Alfredo 
Adolfo C am us, D. José A m ador de lo sR io s, D. F rancisco  F e r
nandez y González y  D. Francisco de P au la  Canalejas.

Lo que comunico á V. I. para  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 D irector general, Caye
tano RosselL«=Sr. R ector de la  U niversidad de M adrid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e B adajoz.

Comisión provincial.
La Comisión provincial en sesión del d ia 25 del corriente 

acordó ser de urgencia la adquisición de géneros para  vestua
rios de invierno y  ropas de camas con destino á los acogidos 
en los establecim ientos de Beneficencia de esta capital, dispo
niendo se publique el anuncio de la  subasta en el Boletin  
dial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompaña4o del pliego de condicio
nes y  del presupuesto de los géneros que se han  de subastar.

L a subasta se h a rá  por pliego cerrado, acompañándose á estos 
carta de pago que acredite haber im puesto en la D epositaría 
de la  Diputación el 40 por 400 de la cantidad á que asciende 
cada lote, con arreglo al presupuesto.

E l rem ate se verificará el dia 25 del próximo Octubre en 
la Secretaría  de la D iputación, de diez á doce de la m añana.

E n el caso de presentarse dos ó m ás proposiciones iguales, 
la adjudicación se verificará en el m ism o acto y en la m ism a 
form a que se deja indicada; debiendo advertirse que será p re 
ferido el que m ayor núm ero de lotes rem ate ¿ siem pre que los 
tipos de estos fueren iguales, pues en otro caso se adjudicarán 
al que haga m ás ventajas.

L as m uestras de los géneros están de manifiesto en la Se
cre taría  de la  Diputación provincial.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e      enterado del anuncio y pliego

de condiciones bajo las cuales se subastan los géneros que 
son necesarios para  vestidos de invierno y ropas de cam as con 
destino á los acogidos en los establecim ientos de Beneficencia, 
y aceptando las m ism as, se ofrece á entregar los géneros que
se m arcan en el lote señalado con el n ú m  (en letra) por
la cantidad d e  (en le tra) pesetas, otorgándose á su costa
la correspondiente escritu ra .

(Fecha y firma.)

CASA DE EXPÓ SITOS.

Presupuesto para la adquisición en publica subasta de varios 
géneros para el consumo de dicho establecimiento.

PRIMER LOTE.

Dos m il cuatrocientos cincuenta y  ocho m etros de ch ita  
azul para vestidos, según m uestra núm . 4 de este lote, y p re
cio de una peseta 25 céntimos m e tro ; 3.072 pesetas 50 cén
timos.

Seiscientos veinticinco m il seiscientos tre in ta  y  un k ilógra- 
mos, ó sean 57 arrobas, de lana  lim pia para colchones, según 
m uestra núm . 2, y precio de 30 pesetas una; 4.740 pesetas.'

Mil cuatrocientos pañuelos para  la m an o , según m uestra 
núm ero 3, y precio de 38 céntim os uno; 532 pesetas.

Trescientos tre in ta  pañuelos para  el cuello, según m uestra 
núm ero 4, y precio de 2 pesetas y 63 céntim os una; 867 pese
tas y 90 céntim os.

Trescientos tre in ta  pañuelos para  la c ab eza , según m ues
tra  núm . 5, y precio de 69 céntim os uno; 227 pesetas y 70 cén
timos.

T rein ta  y ocho kilógram os de algodón azul para  medias, 
según m uestra núm . 6, y  precio de 5 pesetas 50 cétim os uno; 
209 pesetas.

Total, 6.649 pesetas y 40 céntimos.

SEGUNDO LOTE.
Ocho m il setecientos tre in ta  m etros de lienzo blanco de al

godón para la  construcción de sábanas, alm ohadas, camisas, 
calzoncillos y o tras prendas, según m uestra  núm . 4.° de este 
lote, y precio de 74 céntimos m etro; 6.498 pesetas y  30 cén
timos.

Dos m il m etros de cañamazo de cuadros para  alm ohadas, 
según m uestra  núm . 2, y precio de 93 céntim os m etro; 4.860 
pesetas.

Total, 8.058 pesetas y 30 céntimos.

TERCER LOTE.

V einte catres de h ierro  como la m uestra  núm . 4.® de este 
lote, y precio de 30 pesetas uno; 600 pesetas.

Mil cuatro  m etros de cañam azo blanco para  gergones, según 
m uestra  núm . 2, y precio de una peseta y 24 céntim os m etro; 
1.244 pesetas y 84 céntimos.

Ciento tre in ta  cobertores, según m uestra  núm . 3, y  precio 
de 10 pesetas; 4.300 pesetas.

Total, 3.444 pesetas y 84 céntim os.

CUARTO LOTE.

Mil vein ticuatro  m etros de bayeta  entrefina para  m antillas, 
según m uestra  núm . 1 de este lote, y precio de 3 pesetas 60 
céntim os uno; 3.686 pesetas 40 céntimos.

Mil cuatrocientos cinco m etros de lienzo de hilo para  paña
les, según m uestra  núm . 2, y precio de una peseta 8 céntim os 
uno; 1.547 pesetas 40 céntimos.

Mil cuaren ta  y seis m etros de paten fino para  cam isetas, 
según m uestra  núm . 3, y precio de 88 céntim os m etro; 920 
pesetas 48 céntimos.

Dos m il setecientos setenta y  seis m etros de percal para 
cham bras, según m uestra  núm . 4, y precio de 85 céntim os 
m etro; 2.359 pesetas 60 céntimos.

Mil seiscientos setenta y  cinco m etros de cin ta  ancha de 
colores para  fajas, según m uestra  núm . 5, y  precio de 30 cén
tim os m etro; 502 pesetas 50 céntim os.

Dos m il setenta m etros de tranzadera estrecha para  rabizas, 
según m uestra núm . 6, y precio de 4 céntim os m etro; 82 pe
setas 80 céntimos.

Total, 9.069 pesetas 48 céntim os.

QUINTO LOTE.

Seiscientos sesenta m etros de paño para  tra je  de invierno, 
a l respecto de 6 pesetas y 63 céntim os m etro, con sujeción en 
un todo á la m uestra  que se acom paña con el núm . 4.“; 4.375 
pesetas 86 céntimos.

Mil seiscientos m etros de lienzo crudo para forros, según 
m uestra  núm . 2, y precio de 74 céntim os m etro; 4.436 pesetas. 

Total, 5.514 pesetas 86 céntim os.

H O SPITA L DE SAN SEBA STIA N.
Presupuesto p a ra la  adquisición en pública subasta de catres y 

camas con destino d dicho establecimiento.

PRIMER LOTE.
Diez y ocho catres de h ierro  como la  m uestra  núm . 4.*, y 

precio de 30 pesetas u n o ; 540 pesetas.
Doce cunas id. para niños, según m uestra  núm . 2 , y  p re 

cio de 30 pesetas una  ; 360 pesetas.
Cuatrocientos dos m etros de cañam azo blanco p ara  gergo

nes, según m uestra  núm . 3 , y  precio de u n a  peseta 24 cén ti
mos m e tro ; 486 pesetas 42 céntim os.

Quinientos sesenta y nueve m etros de cañam azo de colores 
para  colchones, según m uestra  núm . 4, y  precio de 93 céntim os 
m e tro ; 529 pesetas 47 céntim os.

Ochenta cobertores, según m uestra  núm . 5 ,  y precio de 40 
pesetas 50 céntim os u n o ; 840 pesetas.

Ochocientos tre in ta  y seis m etros de percal de varios colo
res para  c o lc h a s , según m uestra  núm . 6, y precio de 85 cén
tim os m etro ; 740 pesetas 60 céntim os.

Doscientos c incuenta y un m etros de lienzo blanco de algo- 
don para  cham bras, según m uestra  núm . 7, y  precio de 74 
céntim os m e tro ; 478 pesetas 24 céntim os.

Ciento cincuenta zaleas, según m uestra  núm . 8, y precio 
de 2 pesetas 50 céntim os una  ; 375 pesetas.

T o ta l, 4.049 pesetas 40 céntim os.

SEGUNDO LOTE.

 ̂ T res m il ochocientos seis m etros de lienzo de hilo  p a ra  ca
m isas, según m uestra núm . 4.® de este lo te , y precio de una 
peseta 8 céntimos m etro ; 4.140 pesetas 48 céntim os.

Pliego de condiciones que ha de servir de base d la subasta para  
la adquisición de vestuarios, cam as, ropas Sfc, para  los aco
gidos en los establecimientos de Beneficencia y hospital de 
San Sebastian.

 ̂ i."" No se adm itirá  proposición alguna que exceda de la can
tidad consignada en el presupuesto para  cada lote.

2.^ La subasta se h a rá  por pliegos cerrados, á los cuales se 
acom pañará carta de pago que acredite haber im puesto en la 
D epositaría provincial el 40 por 400 de la cantidad consignada 
en el presupuesto á cada uno de los lotes á que haga proposi
ciones el licitador. E ste depósito se elevará por el con tratista  
al 20 por 400 de la cantidad en que hubiere subastado cada 
lote dentro de los tres dias siguientes al en que se apruebe el 
acto del rem ate.

3.‘ Las cartas de pago anteriorm ente citadas se devolverán 
á aquellos que hubieren hecho proposiciones y no se les h u 
biesen admitido.

4.* Los géneros han  de ser en su clase enteram ente iguales 
á los de las m uestras que desde hoy se encuentran en la Se
cre taría  de la Diputación. Debe tenerse presente la  convenien
cia de que se asemejen á los dibujos todo lo posible.

5." Han de ser entregados los géneros que se subasten  den
tro  de los 20 dias siguientes al en que hubiere sido aprobado 
el rem ate.

6.'" E l contrato se h a rá  á riesgo y ventura; debiendo adver
tir  por tanto que el con tra tista  no podrá solicitar aum ento de 
precio en ninguno de los géneros que hubiere subastado.

7.  ̂ ’ Son de cuenta del rem atan te  todos los gastos que se 
ocasionen con m otivo del expediente hasta  elevado el ^contrato 
á instrum ento  público.

8."" Si el rem atan te  ó rem atantes faltasen á alguna de las 
condiciones que p receden , se le ex ig irá  la responsabilidad á 
que hubiere lugar por medio de procedim iento adm inistrativo , 
conforme con lo dispuesto en la ley de Contabilidad.

9.® E l pago se verificará luego que se acredite haber hecho 
la entrega de los g én e ro s , siem pre que el estado de los fondos 
provinciales lo perm ita. E n el caso de que esto no pudiera te
n e r lugar inm ediatam ente después de haberse recibído^ se hará  
dentro de los tres meses sigu ien tes, empezando á contar desde 
el dia de la  en treg a ; y si trascurrido  este tiempo tampoco se 
pudiera rea lizar el p ag o , em pezará el con tra tista  á devengar 
el 6 por 400 anual del im porte de los géneros que hubiere su 
bastado.

Badajoz 42 de Setiem bre de 4872.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .

€iícli%.—S a n ta  C riix .

D. Cristóbal F rancisco  Muñoz y Madueño , Juez de p rim era  
instancia  del distrito  de S an ta  Cruz de esta capital.

P or este m i p rim er edicto c ito , llam o y emplazo á todas 
las personas qué se crean con derecho á los bienes que cons
titu y en  dotación del patronato  fundado por Doña M argarita 
Nuñez C hacón, para que dentro de 30 d ias, á contar desde el 
en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se per
sonen con los documentos correspondientes en los autos sobre 
desvinculacion de dicha obra p ia ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso se entenderá la sustanciacion con los presentados 
y les p ara rá  el perjuicio consiguiente.

Cádiz 40 de Octubre de 4872. =  Cristóbal F rancisco  Mu
ñoz.^—A lejandro de G orrity. X —535

9faftri< l.—A u d ie n c ia .
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 

cia del d istrito  de la A udiencia de esta capital, se cita y llam a 
por una sola vez y térm ino de quinto dia á Ceferino y Manuel 
R odríguez López j para  que se presenten en la audiencia de 
S. S., sita  en la p lan ta  baja del Palacio de Ju s tic ia , con el fin 
de que presten declaración en la causa que se in struye contra 
Francisco  G arcía Zabala por lesiones. =  E l E scribano actua
rio  , P. López.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la  A udiencia , dictada en las diligencias que se 
in struyen  en su Juzgado y E scriban ía  del infrascrito, para  lle
var á efecto la ejecutoria recaída en el pleito seguido á instan
cia de D. F rancisco G iardoni con D. Pedro Borg, como m arido 
de Doña F rancisca  E lía  del C astillo , cuyo dom icilióse ignora, 
se requiere al D. Pedro por medio del p re sen te , á fin de que 
en el térm ino de seis dias pague la cantidad de 945 pesetas 7o 
céntim os, en que ha  sido condenado, bajo el concepto expre
sado y las costas causadas en d ichas d iligencias; con aperci
bim iento que de no verificarlo se procederá á lo que beya 
lugar.

Madrid 7 de Octubre de I872 .= L u is  Ilernancloz. 

jtfa d r id .—Riicnitvi.«;ta.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
in terino  del d istrito  de B uenavista de esta corte , se cita  y 
em plaza por tercero y últim o térm ino de nueve dias á F ra n 
cisco González, álias el Chispa, cuyo actual paradero se ignora, 
y que h a  vivido en la calle de la C om adre, núm . 46 , en com
pañía de Isabel V inegra , á fin de que se presente en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. Francisco  Molina á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal pendiente contra el 
mismo por h u r to ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
con tinuará  la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya  lugar.

M adrid 42 de Octubre de 4872.=E1 E sc rib an o , Francisco  
Molina.

R fladrid.—C o n g r e so .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Cosin y M artin ‘ 
Juez in terino  de prim era instancia  del distrito  del Congreso de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. L uis V illanueva , se 
cita y llam a al Sr. Ju s tin i , em presario  que h a  sido del teatro  
de la  Z arzuela de esta corte por el mes. de A bril próxim o, á 
fin de que en el térm ino de 45 dias, á con tar desde la inserción 
del presente en el Boletin oftcial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com 
parezca en dicho Juzgado á p restar declaración en causa cri
m inal.

M adrid 6 de Octubre de 4872.=E1 E scribano , Luis Y illa -

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José González y M ar
tínez , Juez de p rim era instancia  del distrito  del Congreso de 
esta capital, refrendada por el E scribano D. Juan  Z ozaya, se 
c ita y llam a á todas las personas que se crean con derecho á 
heredar á D. Santos Fernandez de Córdova y C hacobo, n a tu 
ra l de B erlanga de Duero que falleció en esta corte el dia 29 
de Julio  últim o, sin otorgar testam ento, para  que en el té rm i
no de 20 dias que por últim o se les señalan  com parezcan en 
este Juzgado á e jercitarlo ; advirtiendo que se ha  presentado 
en tal concepto su h ijo  D. Benito.

Madrid 42 de Octubre de 4872 .= Juan  Zozaya. X ~ 5 3 4

■ fadricl.—H o sp ic io .

E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr. D. Juan  de Al- 
dana y C a rv a ja l, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 
Hospicio de esta c a p ita l, se cita, llam a y em plaza por te rce ia  
vez y térm ino de nueve dias á Felipe Ibañez Nuñez, cuyo pa
radero se ignora , para  que dentro de dicho térm ino com pa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  que refrenda 
á p restar su declaración en causa crim in a l; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya  lugar.

M adrid 44 de Octubre de 4872.=E1 E scribano , Venancio 
Perez.

MAdricl.—Ho.^pítfl1.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del distrito  del Hospital de esta capital, d ictada ante el E sc ri
bano que suscribe, se cita, llam a y em plaza por tercera y  ú l
tim a vez á Pedro A lvarez Granos y Eulogio Negrete, cuyos 
dom icilios se ignoran, para  que dentro del térm ino de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado y E scribanía, sitos en el 
piso principal del cx-m onasterio  de las Salesas Reales, á fin 
de p restar una declaración en causa crim inal; apercibidos que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 7 de Octubre de 4872.—E l Escribanó, José  M aría 
I, S ierra.
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M adrid .-—In c lu sa -
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza al que en 5 del pasado Setiem bre era 
Guai dia de orden público, núm . 714, en esta corte, para  que en 
el térm ino de 10 dias comparezca á declarar como testigo en 
dicho J izgado, situado en el Palacio de Justicia, en causa c r i-  
iríinal que por la E scribanía del autorizan te  pende en averi
guación del autor ó autores de un  robo de efectos hecho en 
dicho dia en la casa núm . 71 de la calle Mesón de Paredes.

M adrid 8 de Octubre de 187^.— El Escribano, Luis Escobar.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de
p rim era  instancia  del distrito  de la  Inclusa de esta corte, se
anuncia  la venta en pública subasta de varios muebles y efec
tos de casa tasados en la sum a de 3^8 pesetas céntimos: el
rem ate tendrá lugar el dia del corriente mes, y  hora de las 
doce, en este Juzgado, no adm itiéndose postura que no cubra  
las dos terceras partes de la  tasación.

Podrá m ostra r dichos bienes el depositario D. Ignacio Isasi, 
que vive calle del Pez, núm . 17,-piso cuarto.

M adrid de Octubre de 187^.=E1 E scribano , Luis E s
cobar. X —533

M a d r id .—P a la c io .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de Palacio de esta cap ita l, refrendada por mí, se 
c ita , llam a y emplaza á los ascendientes ó descendientes de 
D. Eduardo B eltran  Delgado, Teniente que fuá del batallón de 
V oluntarios de Cádiz del ejército de la isla de Cuba, á fin de 
que com parezan en dicho Juzgado y E scriban ía  dentro del té r 
m ino de 15 dias con objeto de enterarles de un  exhorto rem i
tido por el Sr. Capitán general de d icha isla, procedente de 
autos formados por fallecim iento del referido señor.

Madrid 9 de Octubre de 187^.=V icente R eyter.
n iadricl.—U n iv ers id a d .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Joaquin Dale y Muñoz, 
Juez in terino  de prim era instancia  del d istrito  de la U niversi
dad de esta corte , refrendada del Escribano D. Em ilio Monet, 
se cita, llam a y emplaza por el presente segundo edicto á José 
A lcaina y Peaza, natu ral y vecino de esta capital, h ijo de P e
dro y P e tra , de 45 años, casado, de oficio can tero , que habitó 
en la calle de San A n d ré s , núm . SO, cuarto  principal in terio r 
núm ero 1, y desunes en la de San B ernardo , núm. 66, fru te
ría, y cuyo paradero en la actualidad se ig n o ra , á fin de que 
en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado , sito 
er el piso  principal del Palacio de Justicia, ex convento de las 
Salesas, á hacerle saber la sentencia que ha recaido en causa 
crim inal que se le siguió por les'ones; bajo apercibim iento que 
d̂= no comparecer se le declarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 187S.-=E1 Escribano, Em ilio Monet.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo y 
Egozquez, Juez in terino  de prim era instancia del d istrito  de la 
U niV 'U ’s id a d  do esta corte, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Em ilio M onet, sustitu to  de D. Manuel C aldeiro, se 
saca á la vunta en pública subasta varios muebles y efectos 
tasados en la cantidad de 1.960 pesetas; y para que tenga efecto 
d ic h o  rem ate se suñala el dia 28 del corriente, á  la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado , sita en e"l piso p rinci- 
pi^l de' Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Em ilio Monet.
X -5 3 6

j^ a ln m an ca .
D. Manuel Fernandez D iez , Notario público de la ciudad 

de Salam anca y Escribano del Juzgado de prim era instancia 
de la rni.^ma.

Doy fe que el Sr. D. Eduardo Tapia Ruano A rgüelles, ve
cino de Ledesma, acudió á este Juzgado exponiendo hallarse 
en posesión de la m em oria ó patronato real de legos, fundado 
por D. Tomé de Salcedo y Tapia á virtud de testam ento otor
gado en esta ciudad el 10 de A bril de 1643, y entabló la ac
ción competente para adquirir el derecho á la cuarta  parte de 
los bienes y rentas de dicho patronato, y en cuyas diligencias 
recayó el auto que diee así:

«Auto.—En la ciudad de S alam anca, á 30 de Setiem bre 
do 1872, el Sr. D. Pedro G utiérrez Buey, Juez de prim era ins
tancia  del partido de la m ism a, ha  visto las presentes diligen
cias prom ovidas por D. E duardo Ta,jia R uano A rgüelles, ve
cino de Ledesma, para adqu irir el derecho á la  cuarta  parte 
de los bienes y rentas c[ue constituyen la m em oria ó patronato 
real de legos, fundado por D. Tomé de Salcedo y T apia por 
testam ento que otorgó en esta ciudad el 10 de A bril de 1643:

1.'* Resultando que D. Tomé de Salcedo y T ap ia , por tes
tam ento que otorgó en esta ciudad el 10 de A bril de 1643, 
fun-^ó una m em oria ó patronato real de legos con el fin de 
dotar doncellas de su linaje, ya se casaran ó ya en traran  en 
re lig ió n ; del que fué poseedor D. Ignacio Tapia Ruano, y  al 
fallecim iento de este le sucedió su hijo D. Eduardo T apia 
Ruano A rgüelles, á quien se le dió posesión por v irtud  de ex
pediente instru ido al efecto en este Juzgado; y  después se le 
am paró en ella por proveído de 8 de Noviembre de 1870 por 
no haberse hecho reclam ación alguna en el trascurso  de los 
edictos por que se anunció la posesión tom ada por aq u e l:

2.® R esultando que por v irtud  de ese derecho el D. Eduardo 
fué puesto en posesión de todos los derechos que en ta l con
cepto corresponden al poseedor de citado patronato ó m em oria, 
sin que se haya hecho oposición por persona alguna, y hoy 
pretende adquirir la cuarta  parte de loS bienes y ren tas de di
cho patronato, con reserva del activo m ién tras las o tras tres 
cuartas partes de bienes no se desv incu len :

3.** R esultando que los bienes que constituyen el referido 
patronato  y se dice consisten en capitales y réditos de censos, 
unos corrientes y otros qué no lo están , y de la  justifieacion 
dada por el D. Eduardo dé Tapia que los bienes qüe form an 
la cuarta  parte no los posee persona alguna á títu lo  de dueño ó 
u su fruc tuario : ' ,

d.“ Considerando que justificado que D. Eduardo Tapia 
R uano A rgüelles se ha lla  én pÓDesióñ del patronato réal de 
legos ó m em oria fundada por D. Tomé dé Salcedo y T apia 
por testam ento otorgado en 10 de A bril de 1643 y en los dere
chos que en tal concepto le corresponden:

Considerando que aparece justificado por Suficiénte núm ero 
de testigos que los bmnes y ren tas que form an la cuarta  parte 

' del expresado patronato no lós posee persona alguna á títu lo  
de dueño ó usufructuario, y de los que por v irtud  de aquel títu lo  
hoy pretende adquirir el D. Eduardo Tapia:

Visto lo dispuesto en los artículos 694 al 701 de la ley de 
Enjuiciam iento  civil; el Sr. Juez por ante mí el Escribano dijo 
m andaba dar posesión á D. Eduardo Tapia R uano Argüelles 
de la cuarta parte de los bienes que eond ituyen  la m em oria ó 
patronato  fam iliar fundado por D. Tomé de Salcedo y Tapia 
en testam ento otorgado en 10 de A bril de 1643 y de lo que en 
lo sucesivo adquiera, y se le declaren con retención del patro
nato  activo de los otros bienes que no son objeto de reclam a

ción, dándose para  ello com isión en form a al Alguacil de este 
Juzgado que fuese requerido y por ante Escribano público en 
cualquiera de los bienes que constituyan la cuarta parte, á voz 
y en nombre de los dem ás, prévios los requisitos necesarios; 
haciéndose tam bién las intim aciones necesarias á los colonos 
y  demás personas para  que reconozcan al D. Eduardo por el 
poseedor de los bienes citados y le satisfagan los em olum entos 
correspondientes.

Y dada la posesión, publíquese por edictos que se fijarán en 
esta c iudad , insertándose en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  á los- fines que previene el referido art. 701 de la 
ley de Enjuiciam iento civil; y después se acordará á lo demás 
que pretende respecto á la  tasación y repartim iento. Así lo 
acuerda, m anda y firm a dicho Sr. Juez, de que yo el .E scriba
no doy fé .= P ed ro  G utiérrez B uey .=M anuel Fernandez Diez.

P or consecuencia de lo acordado el D. Eduardo de T apia 
R uano Argüelles, por medio de su apoderado D. Benigno Cabe
za s , tomó la posesión en el dia de ayer sin contradicción de 
persona alguna. Lo que se hace notorio á los fines que previe
ne el art. 701 de la ley de E njuiciam iento  c iv il.»

Conviene lo inserto  con su originab y lo relacionado m ás 
por extenso consta de las diligencias que obran en m i poder; y  
en fé de ello doy el presente en un pliego de 6 rs. en Sala
m anca 4 de Octubre de 1872.=V." B .“= G u tie rrez . =  Manuel 
Fernandez Diez. X —531

V a ie n c ia .—M ercado.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco M aría C ar- 

bonell. Juez de prim era instancia  del distrito del Mercado de 
esta c ap ita l, acordada ante mí en el expediente instado por 
D. A ndrés Campo á consecuencia de haberse extraviado en el 
siniestro ocurrido en el barranco de San Jorge un paquete que 
contenia 50 obligaciones de la Sociedad de los ferio -carriles 
de A lm ansa á Valencia y T arragona, série D, núm eros 12.472 
á 12.484; 12.641 á 12.663, y 12.748 á 12.761, pertenecientes al 
m ism o, se hace saber á la persona ó personas en cuyo poder 
obren dichas obligaciones, ó que se crean con algún derecho á 
las mism as, comparezcan en este Juzgado dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente; bajo apercibim iento 
de que trascurrido  el mencionado plazo se expedirán nuevos 
títu los de las m ism as en sustitución de los que han  desapare
cido, los que quedarán anulados y declarados fuera de cir
culación.

Valencia 10 de Octubre de 1872.-=- Manuel Gubells Blesa.
X —537

Alsina.
Comas.
Payela.
O lavarrieta.
Pereira.
Ibarx^a.
Coronel y Ortiz. 
M iranda (D. Fausto). 
Sr. Presidente.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . Sr . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Sesión celel)rada el m artes 15 de Octubre de 1872.
Se abrió la  sesión á las tres ménos veinte m inutos; y leida 

el acta de la an terio r por el Sr. Secretario Fuenm ayor, al ha
cerse la pregunta de si se aprobaba dijo

El Sr. Cala: Pido la palabra.
E l Sr. Presidente: ¿Sobre qué, Sr. Senador?
E l Sr. C a l a :  Sobre la aprobación del acta.
E l Sr. P r e s i c i e i i l e :  La tiene V. S.
E l Sr. Cala: Observo, Sr. Presidente, el escasísimo núm e

ro de Sres. Senadores que se encuentran  en el salón, y que no
hay  el que exige el reglam ento para princip iar la  sesión; y 
por lo tanto  ruega á la mesa que se cuenten . para ver si en 
efecto es así.

E l Sr. Presidente: E l Sr. Secretario V argas M achuca 
se serv irá  contar el núm ero de Sres. Senadores que se hallan  
presentes.

Hecho el recuento por el Sr. Secretario , dijo
E l Sr. Presidente: R esultando que no hay  el núm ero 

suficiente para  la aprobación del acta, se levanta la sesión, y 
se av isará  á domilio para la  próxim a.

E ran  las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el m artes  15 de Octubre 
de 1872.

Al abrirse la sesión á las dos y cuarto , dijo 
E l Sr. liomolinos: P ido que se lea el art. 102 del regla

mento.
E l Sr. Presidente: Se aprobará el acta en votación no

m inal.
Leida el acta de la  a n te r io r ; y al preguntarse si se apro

baba, dijo
E l Sr. Siomolinos: El art. 102 del reglam ento exige la 

presencia de 70 Diputados para abrirse la  sesión , y  por eso he 
pedido su lectura.

E l Sr. Presidente' Ya he rnanifestado á S. S., y  p a ra  el 
caso es lo m ism o , que se aprobará el acta nom inalm ente; y  si 
no hubiera núm ero , se levan tará  la sesión.

Verificada la votación n o m in a l, quedó aprobada el acta por 
lo s señores sigu ien tes:
Calvo Asensio. Lafuente.
Moreno Rodríguez. Carrion.
E chegaray. Sicilia.
Montero G uijarro . Sastre y Jiménez.
Gómez de la Vega. Izquierdo López.
Reus. Conde de la A lm ina.
A rias de M iranda. Fernandez Vázquez.
Piñero. Aguilar.
Conde de Toreno. Pedregal.
Moliní. Calcaño.
Moncasi. Laeala.
Pasarón y L astra. Sánchez Yago.
B allestero y Dolz. García Carrillo.
M artínez V illergas. ' Sampere.
González Chermá. Fernandez González.
L a Orden. Roldan.
Tiitau. Moran.
Domenech. Fantony.
Perez Jim énez. López Silva.
A lcalá Zam ora. ‘ ■ Mathet.
A aldés. , Marqués de la F lorida.
V alera. Cautelar.
A guilera. Romero Ortiz.
Macía Bonaplata. Orense.
Gil Berges. F igueras.
Espo idaburu. ' Moreno (D. Benito).
González Janer, La Hoz.
Agustí. Barberá.

Somolinos.
Mosquera.
Sainz de Rozas.
Peñuelas.
Rodríguez G arcía.
U rcuilu.
Estéban Collantes.
Chacón (D. RicardoJ.
Jove y Hévia.
Ariño.

Total, 75.

E l Congreso quedó enterado de que el S r. D. Pedro Mata no 
podia asistir á las sesiones por ha llarse  enfermo.

Pasó^ á la comisión correspondiente una exposición de la 
Diputación provincial de Madrid contra el art. 5." de la ley de 
presupuestos, por el que se impone á sus empleados el mismo 
descuento que á los demás funcionarios públicos.

E l Sr. UJrcuiliu: Rogué ayer á la  mesa me reservase la 
palabra para cuando se hallase presente el Sr. M inistro de Ma
rin a  con el fin de dirigirle una p reg u n ta ; y como quiera que 
no se halla  hoy tampoco presente, no puedo diferirla más, y  
ruego á la mesa se sirva ponerla en conocimiento, de dicho 
Sr. M inistro. Se encam ina mi pregunta á esclarecer la partici
pación que hayan podido tener en los sucesos del Ferro l los 
trabajadores del A rsenal. Por las m anifestaciones del Sr. Mi- 
n isiro  de la G uerra parece que la perturbación ha sido pro
ducida por dichos trabajadores; pero como quiera que la su 
blevación se verificó á una hora en que no habia ninguno de 
estos en el establecim iento, yo agradeceria al Sr. Ministro de 
M arina se sirv iera  decirnos si en efecto cree que la sublevación 
es de operarios, ó de las fuerzas m arineras, ó sea de la parte 
m ilitar.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del señor 
M inistro la pregunta de S. S.

E l Sr. Ctiacon (D. Ricardo): He pedido la palabra para  di
rig ir varias preguntas al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
Siento que no se halle p re sen te ; pero como suele venir poco 
y el asunto es urgen te , voy á hacer las preguntas para  que 
lleguen á su conocim iento, reservándom e form ular una in te r
pelación s'i la respuesta no fuese satisfactoria, ó hacer una pro
posición en el caso en que tarde en darla. Deseo saber si tiene 
m oticia del procedimiento ilegal, abusivo y escandaloso que está 
siguiendo el P residente de la A udiencia de G ranada en la re 
novación de Jueces municipales, que de un modo tam bién abu
sivo ha  acordado que se haga el Sr. M inistro de Gracia y Ju s
ticia.

Sabe S. S. que, con arreglo á la ley del poder judicial, la fa
cultad de proponer para  los cargos de Jueces m unicipales per
tenece á los de p rim era  instancia, y que sólo en el caso de que 
los propuestos no reúnan las condiciones legales pueden pe
dir los P residentes nuevas ternas, pero sin entrom eterse nunca 
á designar las personas que han  de figurar en ellas.

Pues b ie n : ¿tiene conocim iento el Sr. M inistro de G racia 
y Justicia de que el Presidente de la A udiencia de Granada, 
usurpando sus atribuciones á los Jueces de prim era instancia, 
les ha  dado orden para  que propongan personas determ inadas 
para  Jueces m unicipales? ¿Sabe que. además del de usurpa
ción de a tr ibuc iones, hay en esto otro delito en que incurre  
tam bién el Presidente de la A udiencia de Granada, cual es el 
de infracción de la ley á sab ien d as; delito q u e , así como el 
a n te r io r , se halla  definido y penado por las leyes? ¿ Sabe que 
las personas que el Presidente de la Audiencia de G ranada 
m anda que se propongan para  los Juzgados m unicipales son 
en su m ayor parte c a rlis ta s , enemigos de las instituciones, de 
la revolución y de todo lo existente, y que hay  entre ellos a l
gunos que son licenciados de p res id io , otros que están proce
sados en la actualidad, y otros que tienen vicios y defectos que 
les hacen desm erecer en el concepto público , y que por lo tan 
to , con arreglo á la ley del poder ju d ic ia l , no pueden desem
peñar esos cargos? ¿Son estas las personas á quienes el señor 
M inistro quiere confiar la m isión de adm in istrar justicia?

Yo desearia que el Sr. Ministro dijese si tiene conocim iento 
de estos hechos, y m anifestase si está dispuesto á adoptar las 
m edidas oportunas para que el que denuncio no quede sin. el 
correspondiente correctivo; m ás aun, para que el delito cuya co
m isión está preparando el P residente de la A udiencia de Gra
nada no se lleve á cabo. Además de estos dos delitos hay otro...

E l Sr. Presidente: Sr. D iputado, eso es una interpela
ción m ás que una pregunta.

El Sr. Cliacoii: Pues voy á form ular las demás preguntas. 
¿Sabe el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que el Presidente de 
la A udiencia de G ranada, al obligar á los Jueces de p rim eia  
instancia á que le propongan personas que no tienen las con
diciones legales para ejercer el cargo de Juez m u n ic ip a l, no 
sólo usurpa las atribuciones de los de prim era in s tanc ia , sino 
que les obliga á cometer un delito que está , igualm ente que 
los anteriores, definido y castigado en el Código? ¿Tiene cono
cim iento del art. 370 , si m al no recuerdo , del Código penal, 
según el que, delinque el funcionario público á quien se de
nuncia  la comisión de un  delito y no lo im pide ó no lo persi
gue; y que S. S., como Jefe del M inisterio fiscal, tiene la obli
gación de im pedir los delitos á que me refiero ó castigarlos? 
¿Sabe S. S. que, con arreglo á ese m ism o Código, el P residente 
de la A udiencia de G ranada puede ser llevado ante el T ribunal 
Suprem o de Justic ia  por la m anera con que está procediendo 
en el nom bram iento de los Jueces municipales? ¿Es cierto, 
finalm ente, que se ha  dado órden al Presidente de la A udien
cia de G ranada para que en el nom bram iento de esos funcio
narios se atenga á lo que le digan los Gobernadores?

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro de Gracia y Justic ia  el largo interrogatorio  de S. S.

E l Sr. Uiomez de la Veg;a: Deseo que el Sr. Presidente 
me reserve la palabra para  cuando se encuentre en su sitio el 
Sr. M inistro de Fom ento.

E l Sr. Presidente: Se le reservará  á V. S.
E l Sr. Tataa: Los presupuestos se están exam inando m uy 

pau la tinam en te , y  se em pieza á sospechar que el Gobierno 
abriga la intención de que no lleguen á ser discutidos en el 
Congreso, y de pedir á fjltim a hora la correspondiente au to r i
zación. P or si esto es así, me considero en el caso de anuncia r 
en nom bre de esta m inoría que, aunque se apele á nuestro  pa- 
tr io tism o , no la concederemos, porque sobra tiempo p ara  d is
cutir aquí los presupuestos si la comisión procede con activ i
dad, debiendo de paso hacer constar que la dilación no proce
de de las oposiciones, sino de la mayoría.

El Sr. Pasiarón y JLsimtra: La pregunta del Sr. T u tau  
entraña una inculpación in justa á la comisión de presupuestos, 
suponiéndola capaz de entenderse con el Gobierno para d ila tar 
este asunto. Los trabajos se llevan con la celeridad que es po
sible; la comisión se ha dividido en dos agrupaciones, una exa
m ina los gastos, otra estudia los ingresos; reuniéndose la una 
los lunes, m iércoles y viernes, y la  o tra  los restantes dias de 
la sem ana; habiendo tenido que adoptar esta a lternativa en las 
reuniones, porque hay algunos señores que pertenecen á una y  
otra agrupación.

Oreo que no pasarán seis dias sin que empiecen las discu
siones públicas en el salón de presupuestos, y que dentro de
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poco se podrá dar dictamen. Me parece que con lo dicho que
d a rá  convencido el Sr. T utau  de que la comisión no d ilata sus 
trab a jo s.

E l Sr. Tatau; No ha  sido m i ánim o ofender á la comisión 
n i á S. S., y en lo que he dicho le ruego que vea sólo el deseo 
ard ien te  de que se d iscutan cuanto ántes los p resu p u esto s.

E l Sr. Barlíerá: Ruego á la mesa se sirva reservarm e la 
palabra para cuando se halle presente el Sr. M inistro de F o 
m ento.

E l Sr. iPresidleiite: Se le reservará  á V. S.
E l Sr. A g^usítí: De público se dice que en la Dirección de 

Establecim ientos penales se han  cometido algunos abusos, 
m andándose in s tru ir  uno ó más expedientes, y  desearia  saber 
si el Sr. M inistro de la Grobernacion está dispuesto á dar al 
Congreso algunas explicaciones acerca de este asunto, y á re
m itir esos expedientes.

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro la pregunta de S. S.

E l Sr. Roldan: Q uisiera saber si el Sr. M inistro de Gra
cia y Justicia tiene inconveniente en rem itir nota expresiva y 
nom inal de todos los funcionarios del órden jud icial y ñscal 
que actualm ente se hallan  fuera de sus puestos.

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro  la  pregunta de S. S.

E l Sr. Payela : Ruego á la  m esa se sirva  reservarm e la- 
pa lab ra  para  cuando se halle presente el Sr. M inistro de H a
cienda.

E l Sr. Presidente: Se le reservará  á V. S.
E l Sr. Bayona: En la G a c e t a  de ayer se ha publicado la 

convocatoria para  la elecciones en varios distritos vacantes; 
pero entre estos no fígura el de Pozo B lan co , que debe consi
derarse en el mismo, por no haberse aun presentado el acta n i 
alegado ninguna excusa el Diputado electo, y  deseo que se ten
ga esto presente.

E l Sr. P r e s M i e n t e : Se pondrá en conocim iento del Go
bierno.

E l Sr. G u a r d i a : Deseo que el Sr. M inistro de la G uerra 
se sirva rem itir el ruidoso expediente de com petencia entre 
dicho M inisterio y el P a tria rca  de las Indias , Sr. Iglesias y 
B arcones, con los antecedentes relativos á este asunto y el d ic- 
tám en emitido por el Consejo de Estado.

E l Sr. : Se pondrá en conocim iento de señor
M inistro la pregunta que acaba de hacer S. S.

Se reservó ja palabra á los Sres. -Nouvilas y Lafuente para  
cuando se hallaran  en su banco los Sres. M inistros de H acien
da y G uerra.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
C ontinuando este debate, dijo para  una  alusión personal
El Sr. 5 ia  B lo s : No soy de los que piensan que las cues

tiones religiosas pueden ser tra idas á las grandes A sam bleas 
políticas.

Estaba yo anoche oyendo tranquilam ente el adm irable dis
curso de mi querido amigo el Sr. Salm erón, respetando las 
m anifestaciones de su conciencia, como quiero que se respeten 
las mias, cuando una alusión hecha por S. S., no precisam ente 
á m i personalidad, sino al sentim iento religioso que abriga mi 
alm a, y sin duda alguna la de la m ayor parte de los señores 
de esta Asamblea., me impulsó á pedir la palabra para  rec tiñ - 
car su afirmación. A propósito del párrafo del m ensaje en que 
se habla de las relaciones de la Santa  Sede con el Gobierno 
español, dijo S. S. que el catolicism o ere un cadáver galvan i
zado, y pedí la palabra para  protestar enérgicam ente contra 
esa idea de S.

No puede ser un cadáver galvanizado el que supo desafiar 
las iras de los Em peradores paganos; el que destruyó los gér
m enes de corrupción de las sociedades de aquel tiempo. No es 
la  prim era vez que h a  pasado por la m ente hum ana la idea de 
que el catolicism o es un cadáver galvanizado. Así pensaría  sin 
duda tam bién Juliano el apóstata; pero la prueba de que nacia 
para  no m orir el principio religioso que venia á regenerar una 
sociedad corrompida, es que á pesar de que los elem entos que 
le com batían y le combaten son grandes, ese cadáver está cada 
vez m ás lleno de vigor. O tra prueba la teneis en lo que está 
sucediendo hoy en España, donde un partido cuyas ideas pa
saron  para  no volver, encuentra sin embargo secuaces, porque 
recibe su vida de la idea católica, á donde corre á refugiarse.

E l catolicism o no es ni puede ser un cadáver, y p u lie ra  
se rv ir m uy bien para  asentar sobre sólidas bases la  dem o
cracia.

Ptecuérdese lo que ocurrió en el siglo pasado, cuando F ra n 
cia  al derrocar antiguas instituciones incurrió  en la g ran  to r
peza, que después pagó bien cara, de d ivorciarse del sen ti
miento religioso.

Al mismo tiempo que ocurria esto en F rancia , un pueblo 
v ir il de la Améidca, los Estados-U nidos, que tra tó  de rom per 
sus cadenas, empezó invocando el nom bre de Dios, y aquella 
dem ocracia sigue floreciente y cada vez m ás sólida. E l catoli
cismo, pues, no es incom patible con la democracia. E n  cam 
bio la F rancia , que en aquella revolución arrojó por tie rra  á 
Dios, sustituyéndole con la diosa Razón, h a  pasado después 
por terrib les cataclismos, hasta  ven ir á parar á ver a lum bra
dos sus m ás herm osos edificios por las hogueras de la Com- 
m une.

Llegué á com prender que el Sr. Salm erón tra tab a  de d e
m ostrar que el catolicism o recibía su fuerza de los partidos 
políticos, y en esto padece S. S. una  grande equivocación, in -  
virtiendo los térm inos; porque los partidos son los que reci
ben su fuerza del catolicismo, los que viene á  buscar la  fé y 
la  v ida en las fuentes del catolicism o.

Debo hacer una m anifestación de que no puedo prescindir, 
porque creí com prender tam bién  al S r.Salm eron  que si hoy 
v ive el catolicismo, es por el apoyo que le p restan  los poderes 
tem p o ra le s: o tra  equivocación de S. S. E s todo lo contrario; yo 
creo que si el catolicismo va perdiendo algo, es por la  confusión 
de los poderes, por la  mezcla que se hace de la  religión con lo 
que es puram ente hum ano. No es el catolicism o el que vive á 
expensas de los Estados, sino que los Estados tem porales viven 
del catolicism o. Y si no, que me diga el Sr. Salm erón si h a  
habido algún E stad o , alguna nación, a lguna república que 
haya podido v iv ir sin  el auxilio  de una  religión positiva. Yo, 
por el contrario, puedo recordar á S. S. que hubo un mom ento 
en que el cristianism o vivió sin el auxilio  de los poderes tem 
porales, y cabalm ente fué cuando con m ayor fervor se defen
dían  las ideas que em anan de la religión del m ártir  del Gól- 
gota.

P a ra  concluir, debo m anifestar que he sentido que al seno 
de esta Cámara se tra igan  cuestiones religiosas. Si el m ensaje 
que se discute habla de las relaciones del Estado con la S anta  
Sede, es porque el Monarca, el Gobierno, la comisión y el Con
greso reconocen que en E spaña la g ran  m ayoría  es católica, y 
tm nen presente que las glorias en nuestra  pa tria  están unidas 
á las del catolicismo, y que en E spaña, donde quiera que se 
da un paso, se levanta un m onum ento que recuerda la  g loria 
del catolicismo, á la par que las de nuestra  patria.

E l Sr. Miriistrr3) de áSssíatlo : In terrum po por un  m om ento

» este debate, para  dar cuenta de la situación en que se encuen- 
I tran  los sucesos del Ferrol. H an llegado los batallones de Se- 

gorbe y M endigorría ; el Capitán general con estos refuerzos, 
y por noticias que ha tenido por varias personas que estaban 
entre los insurrectos y que con grave riesgo han podido esca
par , sobre el estado de desaliento en que los insurrectos se en 
contraban , dispuso el ataque ; pero h a  recibido un m ensaje del 
A yuntam iento en m asa pidiéndole que lo re trase  por ^4 horas; 
y accediendo á esos deseos por razones de hum an idad , lo ha 
retrasado por algún tiempo. No será m u ch o , sin  embargo, por
que la  rebelión exige una represión in m ed ia ta , y es preciso 
que no se demore el restablecim iento del im perio de la  ley.

E l Sr. Becerra,: Señores, si á los hom bres m ás experi
mentados, si á los oradores m ás ilustres, si á los políticos m ás 
consumados em baraza siem pre hab lar en este s itio , juzgue la 
Cám ara cuál será m i situación en estos mom entos. Si se tra 
ta ra  sólo de que yo em itiera m is id e a s , con buenas ó m alas 
condiciones las expondría, teniendo en cuenta  el dicho del filó
sofo francés de que la verdad bien dem ostrada no necesita elo
cuencia para  hacerse lugar. Pero hay  algo m ás qué pesa sobre 
m í con inm ensa pesadum bre. Debido á un doble voto de mis 
compañeros, prim ero en las secciones y después en la comisión, 
me encuentro en este momento encargado de sostener la con
testación a l discurso de la C orona; y  como las buenas causas 
generalm ente se pierden por falta  de condiciones en los encar
gados de sostenerlas, sen tiría  que mi insuficiencia perjudicase 
á lo mismo que me propongo defender. A todas estas c ircuns
tancias, que son bastantes para  que yo desconfíe de m is fuer
zas, que son siem pre m uy pequeñas, viene á unirse el estado 
físico en que me encuentro, que, sin perjudicar á m i salud, me 
im posibilita por lo ménos de hablar.

Dicho esto, y entrando en m a te ria , ¿qué es el mensaje? 
¿Qué es la  eontestaeioii del mensaje? ¿Depende esta de la for
m a del Gobierno Es u la  antigua costum bre únicam ente de 
las M onarquías, o pu n ^ iéce  á todos los Gobiernos? E n este 
últim o caso, \ t s debe ab razar el m ensaje, y cuáles la 
con tes tano ir Y ciados los puntos y extensión que ha  de tener, 
h a d e  ser dogmático, puram ente científico , ó político? E sta  
cuestión e i i^ u ih i a su vez otra: ¿es la política una ciencia que 
tiene sus p rinnp iu s, sus axiom as y sus teorem as, ó es sólo que 
varias ciincids ailu en a ser sus auxiliares?

E l mensai|L sLiiorcs, existe en todos los Gobiernos, y lo que 
hace es loiiiai dilcreiite forma, según las relaciones son ó más 
ó ménos d n c d a s  in t ie  la  representación y el poder ejecutivo; 
así que hay incnsjja  en los Estados-U nidos, y lo hubo en F ra n 
cia en tiempo de la república.

¿Que puntos debe abrazar el m ensaje? El poder ejecutivo 
dice á la Nación por medio de su representación en Cortes lo 
que cree conveniente hacer y las reform as que considera in 
dispensables; y si esto es así, ¿qué debe hacer la comisión en 
nom bre de la m ayoría?  Dar su opinión explícita con entera 
libertad  y conciencia tranqu ila , aprobar ó desaprobar esas re 
form as, ó m odificarlas según tenga por conveniente ; y para  
esto es preciso que las m inorías tengan medio de hacer cons
ta r  sus opiniones.’

Pues bien: las m inorías se m anifiestan por sus discursos,  ̂
p resentando enfrente de un principio otro principio, y en íren te  
de una teoría otra teoría.

Pero se dirá: es que esta clase de m ensajes depende m ucho 
de la form a de Gobierno. Gomo este no es un período consti
tuyente, podría dispensarm e de en tra r en ciertas apreciaciones; 
pero partidario  como soy de la discusión, he de ir  al terreno 
donde se nos ha llevado; porque si del choque del acero y la 
sílice sale el calórico, del choque de las ideas brota la luz y 
resu lta  el m ayor acierto. La m isión del Gobierno no consiste 
únicam ente en velar por la  seguridad de los individuos y de 
las propiedades: es m ás a lta ; consiste en la realización de la 
justicia" y de la educación para  proporcionar á los pueblos el 
m ayor grado posible de bienestar.

¿Cuál es la mejor form a de Gobierno? A quella que m ejor 
cumple con el objeto que el Gobierno se propone; por eso es 
aventurado decir que la M onarquía es el símbolo del órden, y 
la república el de la libertad, ó vice versa. Eso depende de las 
condiciones del pueblo, de su ilu strac ión , de sus preocupacio
nes, de las religiones positivas que dom inan , de sus costum 
bres y hasta  de su posición geográfica. La M onarquía, sím 
bolo de libertad, por ejemplo, en D inam arca, Bélgica, H olan
da y otros p a íse s , fué símbolo de despotism o llevada á Mé
jico por la fuerza; así como los países del S ur de A m érica no 
pueden decir que tienen asegurada la libertad  y el órden por
que sean republicanos. Donde quiera que la libertad  degenera 
en licencia, viene la opresión de uno ó de m uchos, y donde 
eso sucede no hay  órden, no hay  lib e rta d , no hay  m ás que la 
cobardía ó la degradación del esclavo.

Pero yo, señores, que no he de hab lar un lenguaje diferente 
del que siem pre he usado porque m is amigos estén en el po
der, digo ahora lo que he dicho otras veces. Guando una  Na
ción tiene por base la  democracia, por aspiración In ju stic ia , y 
por medio la libertad  y el ó rd e n , hay  las siguientes dife
rencias en la form a de Gobierno. En unos casos el Jefe del po
der ejecutivo es am ovible; tiene la responsabilidad de sus ac
tos, y  entónces los M inistros no son m ás que Secretarios del 
del despacho irresponsables; en otros casos el Jefe del Poder 
ejecutivo es la delegación de la soberanía  nacional, está por 
encim a de todos los partidos, no es responsable porque no tie
ne facultades y la Constitución le deélara inviolable; pero en
tóneos son responsables los M inistros, y el poder es siem pre el 
producto de la representación del pueblo. P erm itidm e aquí que 
diga algunas palabras contestando á la  c rítica  q u ed e  los p a rti
dos hacen los que se llam an no políticos.

Los partidos, como todas las cosas, tien en .su s  ven ta jas y 
sus inconvenientes; pero la  verdad es que sin estas agrupacio
nes que dim anan de la sociabilidad hu m an a  se ría  im posible 
todo progreso: todos ellos tienen principios que determ inan su 
m anera de ser, quedando sus individuos en plena y absolu ta 
libertad para hacer todo aquello que no contradiga esos p rin 
cipios; y de aquí las gradaciones en los partidos, que m arcan  
opiniones más ó m éjios avanzadas, siem pre dentro de unos 
m ism os principios.  ̂ .

¿Qué razón tiene de ser el partido  radical ? P a ra  contestar 
á esta pregunta tengo necesidad de ver cuál es el sistem a do
m inante en España. L a base fundam ental de nuestros poderes 
públicos es el sufragio un iversal; y  si el derecho de ejercerlo 
no es im prescriptible como algunos han  sostenido, no hay  
duda que hoy lo ejercen todos los que prestan  servicios á  la 
patria .

Si las funciones políticas se quieren negar alegando la falta  
de instrucción ó de razón, yo quisiera  que se me dijese dónde 
está el molde para m edir esa razón ó esa instrucción, y  quién 
seria  el exam inador; porque puede m uy bien una persona sa
ber m ucha m ecánica celeste y  no saber nada de política. De 
todos modos, ¿quitaríais el derecho? Yo me perm ito decir que 
el sufragio universal significa ju stic ia  universal.

A un siendo el sistem a dom inante en una Nación el demo
crático, ya sabéis que hay  varias clases de dem ocracia. E n 
unos puntos la dem ocracia significa cierta igualdad entre todos 
los c iudadanos, excepto uno que se supone representante de 
alguna divinidad ó de alguna idea trascendental, como sucede

en T urquía. En otros puntos la dem ocracia ejerce sus funcio
nes una vez, m as para  delegarlas inm ediatam ente, sin tener 
n inguna intervención después en el Gobierno; y algo de esto 
sucedía en las elecciones que se hacían en los conventos. E n  
otras partes, cuando el pueblo no es bastante viril, tiene por 
representante suyo á un déspota que se llam a Gromwell, César 
ó Napoleón.

N inguno de estos sistem as es el nuestro: el sistem a nuestro  
es el que consigna el títu lo  I de la Constitución; es el sistem a 
de la libertad  de conciencia y de pensam iento, de la invio la
bilidad del domicilio &c. &c.; y á los que dicen que con los 
derechos individuales no se puede gobernar, yo les preguntaré 
dónde están las perturbaciones de Bélgica, de Inglaterra , de 
Noruega, de Holanda, de Suiza y de los E stados-U nidos. Estos 
derechos son tan  sagrados, que nádie los puede restring ir. Pues 
bien: el partido que tales teorías sostiene dentro  del sistem a 
dem ocrático es un  partido radical. Por eso yo en cierta oca
sión tuve la gloria de haber dado á nuestro  partido este nom 
bre, si bien adquirió popularidad cuando un hom bre m ás au 
torizado, á quien todos respetábam os por sus servicios á la 
P a tr ia  y por sus virtudes, pronunció esa m ism a palabra. S o 
mos, pues, partido radical, porque querem os la integridad de 
la libertad  hum ana. Exam inem os ahora lo concerniente al p a r 
tido conservador.

Muchas veces me he preguntado qué son clases conserva
doras; porque si esta palabra se refiere á conservar la propie
dad, en los países donde está reconocida son conservadores to 
dos los individuos. ¿ Pertenecen á las clases conservadoras las 
personas m ás ricas y de m ás instrucción? De n inguna m anera. 
E n el sentido rigoroso de la palabra, son clases conservadoras 
las que tienen que sostener y defender algún privilegio, po r
que creen que es un bien para  el país y desean conservarlo: 
bajo este supuesto puede llam arse conservador el partido to ry  
en Ing laterra . E n E spaña no queda m ás que una clase que pue
da realm ente llam arse conservadora, que es el clero. Pero si 
ser conservador en este m om ento significa conservar lo actual, 
el partido radical es á la vez progresista y conservador. E l que 
se queda atrás nada conserva, y ese debe llam arse reacciona
rio  en el sentido inofensivo de la palabra.

Sentado esto, entiendo yo que es un deber de la comisión, 
y mío como Presidente, hacer una breve reseña de los puntos 
que abraza el m ensaje, y contestar á los que le han (U^íticado.

En el prim er párrafo se hace un saludo cortes al Jefe del 
Estado, porque empieza por reconocer que la fuente de su de- 
rocho es la soberanía nacional.

En el segundo párrafo se congratula la comisión de que 
nuestras relaciones con las Potencias ex tran jeras sean am isto
sas. Sobre esto se ha  hecho alguna observación re la tiva  á 
nuestra  influencia en Europa, y yo sólo diré que nos unam os 
y trabajem os todos para  elevar á E spaña al grado do espUmdor 
que otras veces ha  tenido; que si esto hacem os, la nalural in
fluencia vendrá por sí m ism a.

En el párrafo tercero, del cual pienso baldar más larde, se 
lam enta el Gongreso de que las relaciones con el Jefe de la 
Iglesia católica no se hayan reslabN cidn ; y aquí so lia pregun
ta d o : ¿está autorizado un Gongi*esu de una Naí‘ion libi‘e-(m llista 
para decir eso? Señores, nada hay más respetable en el m un
do que una religión positiva; y por consigu ien te , en u n a -n a 
ción que es su m ayoría Cíatólica, es de la m ayor impoiRancia 
la cuestión de relaciones con Roma. Después supone el Gon
greso que esas relaciones se rean u d arán , jiorquc no bey más 
rem edio que respetar lo que la soberanía nacinnal lia, Ix'.cbo.

En otro párrafo se congratula el Gongrcsi) ib' <jiie si' haya 
empleado la clem encia con los que si' bao iex aula i'* i'n arm as 
contra el Gobierno. No ha habido necesidad de emplear una  
crueldad que repugna, y (jiio no sienta bii'ii con  ¡a, (*ullura de 
los pueblos.

Uno de los medios m ás seguros para que queden im punes 
los crím enes es lo excesivo de la pona ; y me habéis de ])cr- 
m itir que diga algo que se refiere á mí personalm ente, puesto 
que yo he presentado una proposición pidiendo la alrilicion 
de la pena capital, siquiera por delitos políticos. Es una ver
güenza para nosotros que en los tiempos en que nos encontra
mos nos m atem os por opiniones políticas, y sean m ártires hoy 
los que m añana han de ser héroes.

Im posible e ra ,  señores, que el Gongreso español dejara de 
ocuparse con la circunspección debida de lo que se refiere á 
nuestras provincias de U ltram ar. La E spaña tiene el sen ti
m iento de la patria; pero tiene tam bién el de su ho n ra , y por lo 
mismo im porta en estas graves cuestiones obrar con m ucha 
firm eza y con m ucha reflexión.

Por eso la comisión no hace más que indicar al Gobierno 
que si necesita sacrificios en hom bres y en dinero para  con
clu ir con aquella guerra  fratricida, la A sam blea se Ibs dará. E l 
sentim iento de la dignidad está escrito en el corazón de todos 
los hom bres honrados, y los individuos y las naciones que los 
pierden no pueden asp irar á nada.

En cuanto á Puerto-R ico , la comisión ha  empleado una 
fórm ula de acuerdo con el Gobierno, y  no se la puede acusar 
ni de exageración ni de que falte á sus prom esas. Luego me he 
de ocupar de la esclavitud; y por ahora sólo diré que los ra 
dicales del año 7S, ni quieren ni pretenden sostener esa m a n 
cha, esa ignom inia que deshonra al que la sufre, y degrada al 
que la im pone.

Los hom bres viven en las cuevas, en las chozas, sufriendo 
toda clase de penalidades, y  todas las sufren con gusto cuando 
tienen una  fam ilia ; no hagam os que el hom bre sea m énos 
afortunado que la hiena, que siqu iera  puede acaric iar á  sus 
cachorros.

Ocúpase tam bién el m ensaje de la cuestión de H acienda, y 
dice que la  existencia del déficit acusa postración m oral y eco
nóm ica; y  yo digo que acusa un sistem a absurdo ó errónea 
que hay  que cam biar por completo. L a comisión en este asunto  
no puede decir en el m om ento si h a ria  estas ó las o tras refor
mas, porque para  ello hay  , que proceder con el debido dete
nim iento.

A lgunos palabras diré sobre el ejército y  la instrucción. 
Siendo el ejército la  defensa de la patria , ¿á quién debe perte
necer? A la patria , al país entero que lo paga; pero á c a d a tra s -  
form acion de la  sociedad, corresponde una nuevn. m anera  de 
ser del ejército.

E n  la situación actual de Europa, cuando las guerras ex is
ten todavía, cuando no ha  desaparecido el peligro de graves 
acontecim ientos, creo qué aun estam os m uy léjos del dia en que 
pueda cerrarse el tem plo de Jano. E n  un país en donde todos 
ejercen el poder político, todos deben pagar, y todos deben se r 
soldados de la pa tria ; y  si una de las m isiones m ás im portan 
tes del Gobierno es la de llevar la educación á todos, yo sos
tengo que todos deben pagar ese tribu to  á la pa tria . Las razas 
de Occidente se han  hecho débiles y tienen una  desventaja 
sobre las otras razas. Nada es com parable á la  g loria y  á la 
reputación de un  m ilitar. P reguntad  á la m ujer cuál es su tipo» 
cuál es el hom bre que la encanta y la  desvanece, y os d irá  que 
es el guerrero. La fortuna no exim e de los deberes: todos, s ia  
distinción, deben se rv irá  la patria, de ta l m anera, que a liado  del 
pobre debe estar el rico, y ai lado de la mano blanca y perfu
m ada la mano encallecida por el trabajo. E l Gobierno ha p re
sentado un proyecto de reem plazo del e jérc ito , en el cual* a l
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m ism o tiempo que se crean soldados, se crean hom bres ilus
trados. E n un país regido por la form a dem ocrática h ay  que 
atender á estas dos necesidades.

Decir que la instrucción es la  base fundam ental de la  m o
ra l , seria ocioso; pero la instrucción tiene diferentes puntos de 
v is ta . Tenemos en prim er lugar la ciencia por la ciencia, lle
gando al últim o grado de lo que hoy se sabe para  aplicarlo á 
la  industria, á las artes y á las necesidades de los tiempos. Te
nem os en segundo lugar la  instrucción p r im a r ia ; el que no la 
tiene será siem pre un ser desgraciado, y  por eso entiendo que 
es indispensable que la tengan todos.

Concluida la exposición sum aria  que he hecho del m ensa
je , tócam e ahora exam inar las objeciones dirigidas á cada uno 
de los párrafos. Se que la ta rea  es superior á m is fuerzas; pero 
teniendo por escudo la razón, ella suplirá  lo que á m í me falta. 
Decia el Sr. Jove y H évia con esa cortesía que le distingue 
que en el partido radical hab ia  dos g rupos: el que S. S. lla 
m aba cimbrio, y el antiguo progresista.

Si no se tra ta ra  de una persona tan  form al como S. S., yo 
creerla  que ese era  un ardid  político para  excitar el am or p ro
pio  de la m ayoría y provocar en ella una división; pero, señor 
Jove y H évia, S. S. no h a  contado con una  d iñcu ltad , y  es 
que ya no hay  progresistas ni dem ócratas. U na vez creada una  
legalidad y establecida la dem ocracia, n i los dem ócratas tie 
nen nada que hacer con sus p red icaciones, n i los p rogresistas 
que han llegado hasta  aquel punto tienen razón de existir. No 
hay , p u e s , progresistas ni dem ócratas; y si alguien quisiera  
resucita r alguna de estas antiguas banderas, digo desde ahora  
que el que tal hiciera  seria por lo ménos un m enguado, si no 
ten ia  otros fines.

Esto ha dado resultados en otros tiempos; hoy no puede 
darlos. Guando un hom bre se olvida de lo que debe á su par
tido; cuando un hom bre se asusta de la libertad ó se convence 
ó se cansa, entónces se vale de ese medio, in ten ta  desunir.

Pero estad tranquilos, señores: el tiempo de la defección 
ya pasó ; sabemos cuál es nuestra m is ió n ; tenem os adem ás el 
recuerdo del 43, del 66 y del 71; y estad seguros de que el 
partido rad ical, en la oposición como en el poder, en la fo rtu 
na como en la d esg rac ia , no ha de dividirse por una cuestión 
de palabras, puesto que sabe bien que por cim a de todo están 
los intereses de la patria, que dependen de nuestra  unión.

Uecia tam bién "el Sr. Jove y Hévia: en el viaje de nuestro 
R ey, en algunas provincias le han m ostrado falta de sim patías, 
liasta  el punto de que habiendo propuesto una corporación sa
lir á recibirle, se desechó la proposición con un «no há lugar á 
deliberar.» Yo contesto á esto: ¡dichosos los tiempos en que una 
provincia, en que una corporación, en que un ciudadano pue
den man ü'o,star libremente sus ideas! De seguro que esto no 
hubiera  sucedido en los tiempos de Doña Isabel II do Borbon. 
Enlunees todo eso estaba absolutamente prohibido. ¿Y qué ade- 
uintáslois? Prohibisteis las maní testaciones públicas, y las ideas 
se eondeíisaro]! en los (dubs, en la conspiración, y España dis
puso por lin de sí. Yo concedo que sea cierto lo que dijo el 
S r. Jove y H évia; pero á su lado pongo las pruebas de sim pa
tías  que el Rey ha recibido en otras partes.

S. S. nos negaba la posibilidad del arreglo con Roma. ¿E s 
por ^ventura Rom a una nación con la cual tengam os que en - 
tendcrnos |Dür el derecho in ternacional? No, señores; ¿pero es 
que la Nación española no puede entenderse con el Jefe de la 
Iglesia? Pues entónces, una de dos: ó el catolicismo, siguiendo 
las ideas proclam adas cu el Sijllabus, es incom patible con el 
progreso Immano, ó es que se niega la soberanía nacional. ¿Te
nem os enfrente un poder contra este poder? Pues para nosotros 
el verdadero poder es aquel que la Nación se ha  dado por su 
propia voluntad.

Combatís , todos los que procedéis del partido doctrinario, 
la  gestión de la Hacienda desde la revolución. Quizá la  revo
lución no haya hecho todo lo posible en H acienda; pero yo 
pregunto : ¿nos habéis entregado una Hacienda sin déficit y 
3 in Deuda? ¿Olvidáis que en la naturaleza hum ana no se hace 
nada  sin el elemento poderoso del tiem po? Por otra parte, 
¿cuáles son vuestros p ro y ec to s? . No basta c ritic a r; es preciso 
oponer sistem a á sistem a.

A seguraba tam bién el Sr. Jove y Hévia que el Jurado seria 
u n a  gran desgracia para  España. Pues entónces hay que con
ven ir en que son desgraciadas todas las naciones cultas que 
tienen Jurado. E l Jurado es la conciencia piiblica juzgando, no 
sólo del hecho, sino de la culpabilidad, la cual no siem pre se  
determ ina por un criterio  científico, sino que se precisa tam 
bién por ese algo que hay  en la  conciencia de la  hum anidad, 
y  que a veces está por encim a de lo que dispone la ley. Yo os 
pregunto: ¿nuestra conciencia condena á un hom bre que tiene 
u n  encuentro con otro, que le da m uerte, pero que lo hace en 
defensa do su madre, de su h ija  ó de su honor ultrajado? Yo 
iiie perm itiiia  recordar las palabras de un hom bre que no es 
sospechoso para  vosotros; las palabras de R oyer Ooilard, que 
decia: «un pueblo puede tener Parlam ento, puede tener su f ra 
gio, puede disponer de sus destinos; pero si este pueblo no 
tiene Jurado, si no es juzgado por sus Pares, este-pueblo no es 
libre.» Pudiera  deciros tam bién lo que decia un to ry  inglés: 
«si un dia en Ing laterra  desaparecieran el Parlam ento, el H a-  
beas Corpus, con tal que quedara el Jurado, por sola su eficacia 
volveria á establecerse la libertad; y pienso yo que es tan  im 
portan te  el Jurado, que aunque adversario de toda revolución, 
creo que en su defensa pudiera hacerse, no una, sino seis r e 
soluciones.

Pero se nos ha  dicho: el Jurado, cuando se ha  practicado 
en E spaña en los delitos de im pren ta , ha sido una m áquina 
absolutoria. Si esto es verdad, ¿sabéis en qué consistía? E n  
que la ley habia creado arb itra riam en te  delitos que no lo eran  
p a ra  la conciencia pública; en qué' la  conciencia pública sabia 
por in stin to  que los extravíos que se cometen por la prensa se 
corrigen por la prensa mism a, y  se cu ran  por la  educación de 
los pueblos.

E l Sr. E stéban G ollantes, al hacer la  crítica  de la contes
tación  al discurso del Trono, obedecía á su m an ía  constante 
de que nosotros íbam os por el camino de los m oderados, y  
añadía: si con el Jurado, si con el ejército como le queréis o r
gan izar, si con todas las reform as que proponéis y  con todos 
los derechos individuales podéis g o b e rn a r, yo entónces me 
daré  por vencido y form aré con vosotros.

Me alegrarla m uchísim o de ello; pero se me ocurre decir 
lo  que decia Garnot: ten ían  los alem anes tom adas las posicio
nes, y decia el P ríncipe de Ooburgo: «si con legiones de sastres 
j  zapateros de P a rís  sois capaces de desalojarm e de estas po
siciones, declaro que me hago republicano;» á lo cual contes
ta b a  Garnot: «no me inspira gran  confianza, convencim iento 
ta n  tardío: le venceremos, pero no le exigirem os el cum pli
m ien to  de su palabra.» . Esto me perm ito yo decir al Sr. E s té - 
h an  Gollantes; creo que le convencerem os, pero no le exigire
m os el cum plim iento de su prom esa.

S. S. decia: el partido progresista no ha  sido jam ás tan  
constante, ni insistía tanto  como ahora en las reform as que 
lia b ia  ofrecido : allá en el año 56 habia cambiado el lenguaje; 
lo s m ism os revolucionarios han echado á cañonazos á la R e
presentación nacional. No voy á en trar en si el partida p ro 
g resista  es tan tenaz; lo que sí se es que no hay  nada que en
señe tanto como la desgracia; y si el partido progresista por

sus d iv is io n es, por su miedo á la libertad , no hubiera ap ren
dido en la  escuela de 1843, poco habría  que esperar de él; pero 
ha  aprendido lo bastante y  está resuelto á m archar por el ca
m ino que le trazan  la libertad, los intereses del país y su p ro 
pia honra. E n  1856, dice S. S ., eran  los mism os revoluciona
rios los que disolvieron las Górtes. Distingaixios: fueron los 
sublevados, porque allí como ahora  y  otras veces ha habido 
dos revoluciones, la de Jun io  y la  de Ju lio , y hubo la desgra
cia de que algunos de los sublevados de Junio se echaban á los 
piés de Doña Isabel II  á  pedirle perdón , y  según declaraban 
en otro Guerpo se estaban aguantando por algún tiempo para  
p restar un  servicio al partido  conservador.

Hé aquí por qué el partido  radical, suspicaz, ha creido que 
debia gobernar sólo y  ser responsable de su conducta; que si 
un  hom bre ó un partido  no puede gobernar y se convence de 
que se ha equivocado, debe re tira rse  á su casa. No se pueden 
volver las arm as contra el m ism o ejército en que se h a  m ili
tado ; y  como quiera que en política la  equivocación es un 
c r im e n , debe tener su castig o , que consiste en re tira rse  á la 
v ida privada.

Fáltam e tra ta r de algunos otros puntos que han  tra tado  
otros revolucionarios como nosotros, que hoy se llam an con
servadores. Veremos qué re p re se n ta n , qué quieren, cuáles son 
sus tendencias y sus ílnes.

La comisión pudiera dejar de contestar á sus argum entos, 
porque eran  un ataque al M in isterio , no al mensaje ; pero como 
la  ̂comisión representa á la m a y o ría , y  la m ayoría apoya al 
M in isteriocom o^ algunos de estos puntos se refieren á nues
tra  leg itim idad , á nuestra  legalidad, á nuestros actos an te rio 
re s , necesito ocuparm e de ellos.

Mi amigo el Sr. Ulloa sostenía que el m onárquico no lo es 
por gratitud , sino por sentim iento y por convicción, y negaba 
la  legalidad de esta situación, fundándose en que no podían 
disolverse las Górtes anteriores con arreglo á la Gonstitucion. 
¿Qué dice el art. 43 de la Gonstitucion? Dice sim plem ente que 
las Górtes han  de estar reunidas por lo ménos cuatro meses 
cada año. Peim se dice: lo que se quiere dar á entender con eso 
es que las Górtes, una vez reunidas, no pueden disolverse, y 
hayan  de continuar esos cuatros meses. Yo haré  una observa
ción: ¡pobre Gonstitucion, pobre sistem a, si ha de tener que 
in terp re tarse  como una teología á c a la  momento! Además, si 
quería decir eso, ¿por qué no lo ha dicho? Pues con añadir una 
palabra estaba arreglado.

Pero hay  más: precisam ente los Gobiernos de que el señor 
Ulloa form aba parte ó á quienes apoyaba no han  pensado de 
esa m anera. Goncédame S. S. que lo dé por demostrado, y yo 
le pregunto: si aquello era  legal, ¿por qué no lo es esto? ¿Quie
re S. S. ver la dem ostración? Pues bien: sabe S. S. que las 
prim eras Górtes ordinarias que se convocaron después de cons
titu ida la M onarquía fué para el 3 de A bril de 1874, y que 
liabian cumplido cuatro meses, tiempo que m arca ia G onstitu
cion. Pues en Enero de 187^ se prom ulgó un Real decreto de
clarando term inada la legislatura de 1871. Suplico á ios seño
res Diputados se fijen bien esto.

E l M inisterio S errano-Sagasta  abrió las p rim eras Górtes 
de la d inastía el dia 3 de A bril de 1871, y  no se constituyó el 
Gongreso hasta  el 14 de Mayo del mismo año : el dia 2o de 
Julio acordaron am bas Cámaras suspender sus sesiones hasta  
el i.° de Octubre en que volvieron á reun irse , perm aneciendo 
reunidas hasta  el 18 de N oviem bre, en que por Real decreto 
se suspendieron las sesiones por el M inisterio M alcampo, el 
cual cayó el 20 de Diciembre á consecuencia de una  carta  d i
rig ida por el R ey á su Presidente. Reemplazóle S a g a s ta , que 
en 6 de Enero de 187^ prom ulgó otro R eal decreto declarando 
term inada la legislatura de 1871, y convocando las Górtes 
para  el dia 22. Se reunieron y fueron disueltas al dia 24, con
vocándose o tras nuevas para  el 24 de Abril. E stas se constitu 
yeron el 10 de Mayo; por Real decreto se suspendieron el 14 
de Junio, y fueron disueltas el dia 28. ¿Hablan pasado por ven
tu ra  los cuatro m eses?
. H abia otro punto que le im portaba al Sr. Ulloa : S. S. te 

n ia  interés en probar que estas Górtes podían disolverse como 
las ú ltim as. Indudablem ente que pueden disolverse por las fa
cultades que da la Gonstitucion al Jefe del Estado ; pero ate
niéndose á los artículos de la m ism a G onstitucion, es de abso
lu ta  im posibilidad la disolución sin un golpe de Estado h asta  
que pase el tiempo que, jun to  con el que ha funcionado el 
Congreso an te rio r, sum e los cuatro meses que deben esta r 
reunidas.

S. S. hizo otras observaciones, diciendo que se han com e
tido ilegalidades, que ha habido detenciones arb itra rias , que 
el ciudadano que ha sido atropellado al acudir á los T rib u n a
les se le ha exigido una fianza, y que la misión del M inisterio 
público era  defender los intereses de ese ciudadano. ¿Y qué 
quiere decir con esto S. S.? E n los Estados-U nidos se ha 
atropellado el derecho de asilo, hasta  el punto que han  sacado 
de allí los españoles á un hom bre que estaba condenado en 
España. De esto resu lta rá  una de dos cosas: ó ese ciudadano 
sabe reclam ar su derecho, y se le hará  justicia, ó no sabe; en 
cuyo caso culpa suya será. Pero de esto no se puede hacer un 
cargo á  la situación.

H ay más: en un país donde se ha establecido u n  sistem a 
tan  radical y diferente del que habia regido hasta  ahora, ¿creeis 
que al pueblo no le es costoso su aprendizaje?

Pero decian el Sr. Ulloa y el Sr. R om ero O rtiz : la Gons- 
titucion  dice que el Rey puede nom brar librem ente sus M inis
tros, mas no puede en trar en las Gám aras sino el que perte
nece á una de ellas: ¿cómo, pues, se han nom brado tres Mi
nistros que á la sazón no eran  individuos de n inguna Gáma- 
ra? Pues la razón es obvia, ¿tiene alguna lim itación  el R ey 
para  nom brar Ministro á quien lo crea conveniente? E n abso
luto n o : lo que no puede hacer el M inistro es en tra r en las 
Gámaras si no pertenece á alguna de ellas ; y el conflicto en 
este caso vendría cuando la Cám ara tuviese que in terpelarle .

Pero se d ice : ¿y qué sabíais vosotros si hab ia  de llegar este 
' caso? Pues qué, el partido radical al ser llam ado al poder 

¿no sabia que se encontraba en la im presdindible necesidad de 
pedir el decreto de disolución?

A hora bien : era sabido que los conservadores hab ían  creí
do llegado el caso de la suspensión de las garan tías, y que la 
C ám ara pensaba votarla; el Poder ejecutivo hab ia  creido que 
no pensaba de la m ism a m anera el país, y que e ra  necesario 
acudir á la opinión pública : de aquí la necesidad de la d isolu
ción, y  por ende la im posibilidad del conflicto, porque los Mi
n istros no tenían  para  qué venir á una C ám ara que hab ia  de 
ser disuelta.

Se d ic e : la suspensión de las garantías es constitucional. 
{Pues no faltaba mas sino que hubieran pedido la suspensión 
si la  Constitución no lo autorizara ! Eso hub iera  sido un golpe 
de Estado. Pero co n tin u á is : ¿ cómo es que concedisteis la sus
pensión al General P rim , y ahora decís que repugna á las ideas 
liberales? Entendám onos: ¿desde cuándo acá repugnar es ne
gar en absoluto? L a Gonstitucion autoriza la  suspensión de las 
garantías, porque hay  casos en que el interés social, el in terés 
de la  pa tria  ó de la libertad exigen precisam ente que el Go
bierno se apodere de todos los medios de res istencia  para sal
vaguardia de la m ism a libertad individual. ¿ Queréis compa
ra r  las c ircunstancias de 1869 con las de 187^? Algunos de

vosotros form aban parte del M inisterio de 1869, y todos, ab 
solutam ente todos, aceptamos la parte de responsabilidad que 
nos quepa en los actos de aquel ilustre  patricio.

El año 69 el partido republicano federal, con razón ó sin  
se levantó en arm as de una m anera form idable : 40 ó 

50.000 hombres arm ados probaron que sabían defender sus ideas 
en el terreno de la  fuerza, é hicieron el m ovim iento popular 
mas grande que se ha  hecho en España en cuanto ai em puje 
y al numero. ¿ Guándo podríais vosotros, señores conservado
res de todos m atices , reu n ir 40 ó 50.000 hom bres de m asas en  
d istin tas poblaciones de E spaña?  Y en cambio, ¿qué h a  suce
dido ahora con la suspensión de las garantías? ¿Dónde están  
los levantam ientos? ¿O es que habíais previsto lo que acaban  
de hacer esos desgraciados del F erro l?  No tenia, pues, razón  
el Gobierno anterior -para pedir la  suspensión de las garan tías , 
y  al partido liberal repugna el v iv ir m ás que por la libertad*, 
con la libertad y para la libertad.

Yo me he de perm itir hacer una pregunta á los Sres. Ulloa. 
y  Romero Ortiz. ¿Qué es lo que quieren conservar los conser
vadores? ¿Lo existente? Pues nosotros tam bién. ¿Las conquis
tas de la  revolución? Pues tam bién nosotros. Pero reconocien- 
do, como no puedo m én o s, la gran im portancia personal de 
b. b S ., les pregunto tam bién: ¿hablan en nombre de un p ar
tido? ¿O es que hablan sólo por propia cuenta, ó á nom bre de 
un  grupo? No es que yo dé grande im portancia al valor n u 
m érico: cuando se tienen creencias y  d o c trin as , el núm ero no  
hace al caso ; pero im porta saber si todos los periódicos que 
han  hecho constar que hablabais por vuestra propia cuenta 
tienen ó no razón. Yo sé que hay  otros que afirm an lo contra
rio ; pero siem pre resu ltará  que hay un  fraccionam iento, que 
no está en una cuestión de dinastism o, porque el dinastism o 
está engranado en el sistem a, é im porta lo mismo el art. 33 
que el títu lo  I de la  Gonstitucion. ¿Es que alguien de eiitre 
vbsotros defiende al P ríncipe Alfonso, con lo cual, además de 
defender una gran vergüenza, defiende 1a negación de la revo
lución y de todo lo que se ha hecho? Sepámoslo.

Sr. Presidente, la Gámara debe estar fatigada: yo lo estoy 
tam bién; y como tengo que hacerm e cargo del discurso del 
Sr. Salm erón, suplico á S. S. me conceda algunos m om entos 
de descanso.

E l Sr. ^ l e e p r e s l í l e i i l e  (Salmerón): Se suspende la  se
sión por 10 m inutos.

Pasados estos, volvió á usar de la palabra y dijo
E l Sr. B e c e r r a :  Gomienzo dando las gracias al Sr. P re 

sidente y á la Gámara por la próroga que se han servido acor
darm e y por la atención que me prestan. E n verdad que qui
siera  poner térm ino á la m olestia que causo; pero es indispen
sable (lo exigen así el deber y la cortesía) contestar á m is 
amigos los Sres. Salm erón y Garrido. La tarea es tanto m ás 
difícil, cuanto que tengo que contestar á un hombre de la a l
tu ra  y de la profundidad de pensamiento del Sr. Salmerón; 
pero á falta de otras condiciones, bueno es ochar mano do la 
lógica y pedir la aclaración d.e lo que es algo oscuro. E ntónces 
veremos en qué punto podemos estar, de acuerdo.

Decia el Sr. Salmerón que el partido republicano no es u n a  
escuela cerrada, en la cual se entra sólo con ciertas condicio
nes y por ciertos servicios personales; que en ella caben todos, 
desde los que creen que el individuo es el todo, hasta los qué 
creen que el Estado lo es todo; desde los que creen que la 
libertad es el fin, hasta los que creen que la república está 
sobre todo.

Vamos por partes. E l partido republicano tiene las condi
ciones que ántes hemos definido; caben en él todos aquellos 
que tengan esos principios comunes, dentro de la soberanía n a 
cional , de los derechos del h o m b re ; del derecho como medio 
y de la ju stic ia  como objetivo; dentro de las condiciones de l i
bertad , piensen lo que quieran en ¡as cuestionos sociales y  en  
to d a s , con tal que cualquiera de ellas no im plique contradic
ción con alguno de estos principios. E sta e s , ni más ni ménos, 
la declaración de los 3 0 , que el Sr. Salm erón debe conocer.

¿Y" es que esto es carácter peculiar del partido republicano? 
¿Gree S. S. que este partido tiene más ancha base que otro cual
quiera que dentro de la dem ocracia sea radicalm ente liberal? 
¿Cree S. S. que aquellos que creen que el Estado lo es todo, y  
que los que creen que el Estado no es nada están dentro del 
partido republicano, ó lo que es aun más alto, dentro de u n a  
dem ocracia radical? Pues yo lo n ieg o ; y eso se roza con o tra  
cuestión , con la cuestión soc ia lis ta , que más tarde habrem os 
de-tra ta r, porque S. S. nos ha  hablado de reform as sociales, 
y e s  preciso definir c lara y term inantem ente lo que entiende
S. S. por reform as socia les: en qué sentido las desea y  en 
qué sentido las explica, para que podamos discutir.

A firm aba S. S. que todos los partidos, excepto el republica
no federal, tienen por objetivo el poder; ¿pues no tiene el m is
mo objetivo ese otro partido? Yo creo que sí, y que, como los 
demás partidos, lo quiere para hacer la felicidad del país re a 
lizando sus doctrinas, y no por m iras m ezquinas y pequeñas. 
Si el partido republicano no quiere el poder, entónces es por
que no cree que puede rea lizar sus doctrinas; porque es im 
posible que siendo la política una  cosa práctica, se quiera sos
tener u na  idea como una delectación intelectual. Pero ¿queria 
decir S. S. que los dem ás partidos procuran llegar a f  poder 
por todos los medios, inclusa la fuerza? Pues yo le preguntaré  
á m i vez: ¿no se ha rebelado varias veces el partido republi
cano? Pues seguram ente lo hab rá  hecho para  vencer, y  por 
consiguiente para llegar al poder, para  hacer lo que dice el 
Sr. Salm erón que hacen los otros partidos.

Decia luego el Sr. Salm erón que hoy im peraba todavía el 
sistem a de candidatos m in is te ria le s , y  que con ese sistem a la  
m ayoría  era lo que quería el M inistro de la  Gobernación. ¿Qué 
es esto de candidatos m inisteriales? ¿Oree S. S. que el Gobier
no em plea los medios que se le dan para  la A dm inistración del 
país en favor de determ inados candidatos? Pues lo que suce
de es que el partido amigo del Ministerio apoya á lo s  candida
tos que tienen sus id e a s , lo mismo que el partido republicano 
apoya á los suyos. ¿Falta acaso el Gobierno á la  legalidad in 
fluyendo en las elecciones? Pues entónces, acusadle, y  juzgue
mos su conducta; pero m ién tras no hagais esto, no le d irijá is  
vanas acusaciones.

Me d irá  S. S. que los destinos y los favores que el Gobier
no puede dispensar le hacen influ ir notablemente en las elec
ciones. Pues tenga en cuenta S. S. que ese mal, si existe, no se 
cura con la república ni con ninguna forma de Gobierno, poi^ 
que el m al está, no en el Gobierno, sino en el cuerpo e lec to ra^  
á quien todos tenem os un gran  interés en m oralizar.

A cusaba el Sr. Salm erón al Gobierno porque decia que en 
el banco m in isteria l se sentaba un Ministro que hab ia  concul
cado y desconocido los derechos que consignaba el títu lo  I de 
la G onstitucion, castigando en el Código penal el ejercicio de 
ciertos derechos. Yo no negaré en absoluto que haya  en el Có
digo penal algún artículo  que tenga un sentido ménos lato  que 
el sentido que se da en la Constitución al referente á ios m is
mos derechos; pero en prim er lugar la Gonstitucion es un Có
digo más im portante, y deroga por sí m ism o todo lo que en las 
otras leyes la pueda ser co n tra rio ; y en segundo el Código pe
nal á que se refiere S. S. no h a  pasado aun por el crisol de la 
d iscusión , y no es extraño que pueda tener algún ligero de
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fecto, que se corregirá cuando, según se dice en el mensaje, se 
tra ig a  á estos Cuerpos para que se discuta en ellos.

E l Sr. Salm erón dice que la M onarquía y la dinastía son 
m edios y  no fines. Esto hapta cierto punto es ex ac to ; yo lo he 
d icho ya en otra.ocasion. Tías form as todas de Gobierno no son 
sino m edios; per© la M onarquía y la d inastía son los únicos 
m edios posibles de rea lizar el derecho en el actual m om ento 
M stórico.

Afirm aba S. S. que sólo con la república h ay  lugar y paso 
á  las reform es sociales sin perturbación y con orden. ¿Y es 
cierto que la república sea una condición exclusiva para que 
haya orden? N o: testigos las convulsiones políticas y las si
tuaciones de tuerza que tuvieron lugar en Suiza de 1837 á 1840, 
43 , 4S y 47. Pues esto le prueba á S. S. que no es tan  exacta 
la  idea de que con la república se establece constantem ente el 
orden; m ién tras en Suiza se realizaban esos tra s to rn o s , habia 
M onarquías en lab cuales no se notaba perturbación alguna.

Despnes de decirnos S. S. que no era  cató lico , declaraba 
que el catolicismo y toda religión positiva eran incom patibles 
con la libertad. Pues yo pregunto:^ ¿está conforme en este punto 
con S. S. el Sr. Sorní? ¿Y qué quiere decir que la justic ia  es la 
relación entre el hom bre y Dios? ¿Dónde puede buscarse esa 
relación y dón">e puede buscarse ese Dios si no ha de haber 
relig ión  positiva? Vea el Sr. Salm erón á dónde lleva el tra ta r 
estas cuestiones en sUios como este sa lón , que no son á p ro 
pósito para  tra tarlas, y en los que no se deben indicar m ás que 
las p rácticas de la política.

Y luego S. S. considera que el ideal de la democracia es 
considerar del mism o modo todas las religiones; cosa que po
d rá  ser efectivam ente cierta en el estado constituyente, pero 
que no puede traerse de pronto á un estado constituido. ¿Sabe 
el Sr. Salm erón cómo puede llegarse á ese resultado? Pues h a 
ciendo propaganda y pidiendo luego que se reforme la Cons
tituc ión  en el sentido que S. S. desea. Y lo más extraño es que 
después de defender esto ataca el Sr. Salm erón el proyecto 
de culto y c le ro , sin observar que en n inguna parte  está el 
clero^más respetado y tiene m ás consideración que en aquellas 
prov incias de nuestro país que le pagan directam ente, como el 
proyecto propone.

E n cuando á la secularización de los cem enterios, estamos 
de acuerdo con S. S., que al atacarnos ha olvidado la prom esa 
que relativam ente á eso hizo el dia anterior el Sr. P residente 
del Consejo.

^Quiere el Sr. Salm erón abolir la  esclavitud: ¿y  quién no 
qu im e e s o ? o  propuse que se h iciera la abolición inm ediata 
sin  indem nización cuando era M inistro; pero teniendo en cuenta, 
210 sólo los oagrados derechos de la libertad, sino el cuidado de 
no  dejar libres en le sociedad á séres que, no pudiendo ganar 
su su b sis ten c 'a , estén expuestos á m orirse de ham bre.

Condenaba el Sr. Salm erón á los que han excitado ciertas 
m atenzas. Yo tam bién los condeno; pero el error de S. S. está 
en creer que una corporación entera puede ser responsable de 
los hechos censurables ó punibles de algunos de sus ind iv i
duos.

Criticaba tam bién S. S. los proyectos relativos á la cues
tión  de Hacienda, y decia que era necesario establecer bases 
nuevas. Pero ¿las ha inoicado S. S.? No: lo que hizo fué de
cirnos lo que ya sabiamos todos: que era preciso exam inar 
ios servicios que debía p. estar el Estado, y descartar los cle- 
m ás; y que cuando se hacia pagar un servicio que no se pres
taba , se com etia una gran injusticia. Eso es el a á c de la cien
c ia  económica, y al consignarlo no consigna seguram ente
S. S. n inguna be^e nueva.

Defendía después S. S. el ejército voluntario. Pues yo, 
aparte  de la dincuJíad que pueda haber para  rec lu tar un ejér
cito de^esamlase, le diré á S. S. que 210 creo posible entregar 
la^realiz'^cion del derecho á un ejército de m ercenarios. No: el 
ejército p ’mde ser voluntario  eir parte; pero ha de ser en p ar
te  ob liga to rio , sin que en esto haya  n inguna ofensa para  la 
dignidad hum ana, porque el ejército, léjos de envilecer, enal- 
lece, y  todos debemos procurar que el capote del soldado sea 
u n a  especie de cotana de clérigo, que le abra las puertas de 
palacio  y las de la cabaña.

Vo no comprendo tampoco que el Sr. Salm erón nos eche 
en cara la coalición que celebramos con S. S. y sus amigos 
p a ra  Amnir en uira^ exigua m inoría. Esas coaliciones se han  
hecho  y- se ñ a rá n  siempre; y en cuanto al núm ero, si nosotros, 
que eram os 64, eram os una m inoría exigua, ¿qué eran S. SS. 
que no llegaban cási á la mitad?

S. S., á  posar de su gran talento, decia que todo lo hacia - 
m os por la dinastía., y cjue esta tenia todos los medios; y en 
o tra  parte de  ̂su discurso indicaba que la M onarqijía constitu - 
€Íonal no teqia atribuciones; que el Piey en ella era un cuerpo 
sin  alma, sin advertir que incu rria  en una graAu'sima contra
dicción. Pues bien: en ese cueiqoo sin alm a, que nom bra sus 
Minibtros responsables, está la esencia del sistem a dem ocráti
co; porque ese Rey que nom bra sus M inistros no los puede 
nom brar contra la  opinión pública sin exponerse á que las Cor
tes le den un voto de censura; y  si después deque esto hubie
r a  sucedido el R ey disolvía las Córtes, el país m andaría  otras 
que exageraran  un pocjuito la oposición, como h a  sucedido en 
P ru s ia . Y si el país no es capaz de hacer e s to , no critiquéis la 
form a de Gobierno, sino el m al que existe en los países á quie
nes falta  la fé y la virilidad.

Veo que os estoy siendo m olesto, y voy á decir por con- 
elusion  sólo unas palabras al Sr. Garrido. S. S. nos decia que 
no eram os legítim os poique no podíamos arm-tr el pa ís , por
que si le arm áram os tendríam os enfrente Málaga, Jerez, Sevi
lla  &c. P u  s yo os pregunto: si estableciérais la república, ¿po
d ría is  erm ar para sostenerla vizcaínos, guipuzcoanos, navarros 
y  alaveses? No; y sin embargo, esto no quiere decir otra cosa 
sino que en las épocas de transacción por que pasan los países 
h a y  in tereses m uy encontrados á que atender, y no se puede 
tener en todas ocasiones el asentim iento de todos.

P o r ú lt im o , señores, yo entiendo que el deber vuestro y 
v u es tio  in te ré s , lo mismo que los nuestros, son la confirm a- 
clon de la libertad; y si tiene razón de ser lo que decís de que 
no son com patibles con la libertad nuestras in stituc iones, el 
tiem po h a rá  ju stic ia , y vereis que todos estamos conformes en 
reconocer que por cim a de todo están la libertad , el progreso 
y  el biene'^tar de la  patria.

He dicho.
E l Sr. P rc ^ is l f le n te  : Habiendo pasado las horas de regla

m ento, se va á p regun tar al Congreso si se prorogará la sesión, 
suspendiéndola hrasta las nueve para  que los Sres. D iputados 
puedan comer y descansar.

Hechas las dos p re g u n ta s , el Congreso resolvió afirm ativa
m ente.

E l Sr. Presidente: Se suspende la sesión h asta  las 
nueve.

 ̂ Continuando la sesión á las nueve y m edia de Ja n o c h e , y 
siguiendo el debate sobre el m ensaje , obtuvo la palabra para  
una  a lusión , y dijo

E l Sr, Olavurrieta: Es la p rim era vez que tomo la pala
b ra  en esta Cam ara para rechazar c iertas calificaciones del se- 
iio r S a lm eró n , y espero mexmcer vuestra  benevolencia.

irrites de en tra r de lleno en el objeto de la a lusión , diré 
uue m e  complazco en reconocer gran  talento teórico en el se

ñor Salm erón para tra ta r  c iertas cuestiones po líticas; pero 
creo que le falta todo el talen to  práctico que es m enester para  
ocuparse de otras. Me parece que debemos aplaudir el discurso 
del Sr. Salm erón en lo que se refiere á los asuntos de U ltra 
mar, porque él revela el objetivo á que se dirigen los que piden 
las reform as u ltram arinas.

El Sr. P r t ' s l d e n t e : A la alusión.
E l Sr. Olavarrieia: A ella voy; pero quisiera que el se

ñor P residen te  tuv iera  conmigo alguna tolerancia.
E l Sr. Presidente: E l haberle concedido la palabra para  

una alusión es ya m uestra  de im percialidad de la m esa; por
que en rigor S. S. no ha sido aludido. Le concedo, sin em bar
go, la palabra teniendo en consideración que es el único Ofi
cial de V oluntarios de la H abana que se sien ta  en estos bancos. 
Contráigase S. S. á la  alusión.

E l Sr. Olavarrieia: Iba á descender á ella.
E l Sr. Presidente: Y yo le ayudo á que descienda.
E l Sr. Olavarrieia : Yo quisiera p regun tar al Sr. Sal

m erón si sabe lo que representan  los V oluntarios de la Haba
na , qué han hecho y qué si|,nifican. R epresen tan  las hueve 
décim as partes de la riqueza del p a ís ; han  hecho lo que toda 
E uropa y A m érica sabe, salvar la integridad de la Nación , y  
significan un firme baluarte que no pueden derribar los que 
pieuoan, como S. S., en la em ancipación de las A ntillas.

La prueba de que representan las nueve décim as partes de 
la riqueza del país, es el resultado de la reun ión  que hubo poco 
tiempo hace en la H abana, en que se acordó entre com ercian
tes, industria les y hacendados elevar la  contribución ex trao r
d inaria  de guerra  á 8 millones de duros al año con objeto de 
am ortizar la  Deuda de Cuba en cinco años. Esto han hecho 
aquellos V oluntarios. Que han salvado la in tegridad nacional, 
está reconocido en toda Europa, como lo prueban las com uni
caciones de los Cónsules de las d istin tas naciones á sus res
pectivos Gobiernos. P udiera  leerlas todas ellas, pero leeré sólo 
la del Cónsul de R usia. (S. S, leyó en efecto una comunicación 
áel Cónsul de R usia  á su Gobierno, en la que se dice que la in s
titución de los Voluntarios de la Hnbnna, ¡¿jos de merecer las 
inculpaciones del Sr. Diaz Quintero, ha dado m uestras de su  
m rdura  y  sensatez.)

Los V oluntarios, pues, de Cuba tienen acreditado que han  
sido la salvación de la in tegridad del país; no m erecen las ca
lificaciones del Sr. Salm erón, y lo m erecen tanto  ménos, cuan
to que han  sabido hacer el sacrificio de sus intereses, de sus 
vidas y de sus comodidades.

Citó el Sr. Salm erón dos casos que a tribu ía  á los V olunta
rios de la H abana: uno de ellos el haber hecho salir forzosa
m ente de la isla á la A utoridad superior de Cuba. No es cier
to; y yo me alegro que el Sr. Salmeimn asum iera en sí toda la 
responsabilidad de lo que acerca de esto dijo, porque estoy se
guro de que en los mism os bancos en que se sienta S. S. hay 
pei:sonas que han pertenecido á esa benem érita in s titu c ió n , y  
que no están conformes con las ideas de S. S. {Pidió la pcda- 
hra el Sr. M artínez Vülergas.) Si á esos V oluntarios h a  d irig i
do el Sr. Salm erón sus calificaciones, en nom bre de todos ellos 
las rechazo una por una, como inm erecidas y como injuihosas, 
y por mi parte voy á hacer gracia á S. S. de no darm e por 
ofendido, lirnitándom e solo á d irigirle una pregunta. ¿Le pa- 
receria  bien á S. S. que desde este banco me perm itiese yo con 
el m ism o derecho que S. S. d iscu rrir sobre si las calificacio
nes que ha dirigido á los V oluntarios, y lo que h a  dicho sobre 
la emancipación de las A ntillas, puede ser deb ido .... {El señor 
Salmerón: ¿A qué? ¿á qué?) á una obcecación de S. S., ó á ha
ber sido halagado por el oro filibustero? {Grandes reclamaciones 
en Ja izquierda; voces de ¡fuera, fuera ! Algunos señores p iden  
que se escrihan las palabras.)

El Sr. P r e s B í i e s i í e : O rden, señores, órden : el honor de 
todos vosotros está encomendado al P re s id e n te : silencio, 
mando silencio. Sr. Diputado, S. S. es indigno de estar en el 
Congreso si sus palabras se refieren á algún representante del 
país. {Aplausos. Siguen las interrupciones.) Silencio : no seréis 
dignos de que yo os presida si no os c a lía is ; yo os lo mando.

E l Sr. O lavarrieia  : Sr. P residen te.....
E l Sr. P reíS iB íSente : Calle V. S. E n este m om ento va 

V. S. á desdecirse de sus palabras; y si no se desdice, yo diré 
lo que ha de hacerse. No saldrá S. S. de aquí siendo Diputado 
m ién tras no declare que no ha sido su ánim o dar á entender 
siquiera que n ingún  Diputado de la Nación española pueda 
venderse.

E l Sr. €^lavarrleta.: Jam ás ha  pasado por m i ánim o se
m ejante cosa, ni he podido d irig ir nunca esas expresiones á 
ningún Diputado. Yo estaba hablando en h ipó tesis; pero si el 
Sr. P residente me m anda que re tire  las palabras, yo las retiro . 
{Varios señores: No, n o : eso no basta.)

El Sr. Presidenlí^: Silencio, ó rd en , callad , tened la v ir 
tud del silencio. No basta que S. S. retii’e las palab ras; es p re 
ciso que S. S. las explique frase por frase; de tal m anera, que 
no saldrá de aquí siendo Diputado de la Nación si no quedan 
todos com pletam ente satisfechos.

El Sr. O iavarrie ta : E staba explicando las palabras, y no 
he podido concluir. No creo que haya  ningún Diputado de la 
Nación española capaz de venderse. Yo no lo soy, y creo á to
dos tan dignos como yo. Si se quieren m ás explicaciones....

E l Sr. Presidente : Sí, señor; se necesitan más : S. S. ha  
hablado de oro filibustero, y es preciso que m anifieste qué es 
lo que quería decir con esto.

E l Sr. Olavarrieia : No h a  sido mi objeto reba ja r la  
dignidad n i hum illar á ningún Diputado. {El Sr. Salm erón : ¿Y 
al hombre?) Ni al hom bre tam p o co ; ya he dicho que yo h a 
blaba en hipótesis.

 ̂ E l Sr. Presidente : Va V. S. á contestar á u na  p regunta 
m ia : S. S. ha hablado de oro filibustero ; ¿ h a  querido a lud ir 
con esto á los representantes del país? ¿ S í , ó no? {El Sr. Ola- 
varrieta  : No.) ¿Salva S. S. la honradez y la dignidad del señor 
Salmerón?.... {Varios señores: De todos, de todos.) Voy allá. 
¿D eja S. S. á salvo los dignos fines del Sr. Salm erón y de los 
que como el Sr. Salm erón piensan?

El Sr. O la v a rrie ia : Sí, señor.
E l Sr. [Presidente: P ues ha  concluido su alusión . E l 

Sr. Soimí tiene la palabra.
E l Sr. Sorní : A ntes de ocuparm e de la alusión para  que 

pedí la palabra, me atrevo á proponer á la Cám ara un voto de 
gracias al Sr. Presidente por la energía y dignidad con que ha 
vuelto por^la de todos y cada uno de los que aquí nos sen ta
mos. {V arios señores : S í, sí.)

E l Sr. Presidente: A la a lusión , Sr. Diputado. Yo me 
recom iendo á mí mismo.

E l Sr. Sorní: Sé que el Sr. P residente no necesita esas 
dem ostraciones; pero he creido de mi deber hacer esta m an i
festación, interpretando los sentim ientos de la Cámara.

El Sr. Presidessle: A la alusión.
El Sr. Sorní: E ntrando  ya en la alusión, diré que no pen

saba tom ar parte en este debate; pero interpelado por el señor 
B ecerra, faltarla á un deber de cortesía si no lo hiciera.

Ocupándose el Sr. B ecerra de la incom patibilidad que el 
Sr. Salm erón encuentra entin  la libertad y el catolicismo, pre
sum ía que no .seria yo de esta opinión. Ya he dicho otra vez 
que me honraba en ser católico, pero lo soy á la m anera de 
San A gustín , de Santo Tomás y de San Atanasio; lo soy á la

m anera de Muñoz T orrero , V illanueva y E sp ig a , respetables 
Sacerdotes que abolían la Inquisición; lo soy á la m anera de- 
R am irez A rellano y otros Obispos que felicitaban á Cárlos III 
por la  expulsión de los jesuítas.

De esta m anera soy ca tó lico , y creo que los fanáticos que 
dicen que no puede ser católico el que es liberal son los m a
yores enemigos del cato licism o, porque arro jan  de su seno á  
m uchos individuos. No encuentro tampoco incom patibilidad 
entre el catolicism o y la libertad ; porque nada m ás conform e 
con los principios de igualdad y fratern idad  que lo que dijo 
Jesucristo  de que todos somos herm anos. H acen , pues, g ran  
daño á la  república los que dicen que el catolicism o es incom 
patible con esa form a de Gobierno. No hay  tal incom patibilidad. 
E l Sr. Salm erón se ha equivocado al sostener lo con trario ; y  
si S. S. espera establecer la república con los que no sean ca
tólicos, me temo que ha  de aguardar m uchos años.

E l Sr. P residente del Consiejo cfie MbiiíMfos: Señores 
D ipu tados, entro en este debate en cum plim iento del deber 
que me im pone mi posición, sin la esperanza de que pueda 
resum ir los magníficos discursos que desde que empezó habéis 
oido todos ; con la carencia de facultades que quisiera tener 
para  seguir la discusión en el m ism o terreno y a ltu ra  á que 
la han sostenido los Sres. D iputados que han  dirigido la voz 
al Congreso. Tengo ante todo que dar gracias á los oradores 
que han iinpugnado el proyecto de contestación y dirigido car
gos al Gobierno por la  form a en que respecto de este han  te
nido la bondad de expresarse.

No por esto dejarán de tener m ás fuerzas sus cargos, n i 
por eso me creeré dispensado de contestarles; y correspon
diendo á esa forma, voy á ver si consigo que ninguno de los 
que han atacado al Gobierno pueda darse por ofendido de m is 
palabras; pero si así sucediere por desgracia, 110 seguiré el 
ejemplo de los que después de pronunciar palaíjras con las que 
se proponen producir efecto, quieren que se tenga por no d i
chas, sino que avanzo m ás y quiero que los taquígrafos no las 
escriban.

A pesar da ser la  ho ra  avanzada y de estar cansado el Con
greso, no puedo ser tan  breve como quisiera.

He de d iv id ir mi discurso en dos partes: ei- la p rim era  tra 
taré  de com batir á los oradores que han im pugnado el dY tá- 
men; y en la segunda, cumpliendo con mi deber como P res i
dente del Consejo de M inistros, haré  las afirm aciones que es
toy en el caso de hacer, coa la franqueza que cum})le á los 
hom bres honrados, y con la resolución de cum plirlas en todas 
partes, sin m ás lim itación que la voluntad do la Coiuna ó la 
de los Cuei'pos Colegisladores. E m pezaré por donde las oposi
ciones empezaron, por el partido republicano, no contesuuido 
uno á uno á todos los argum entos, sino tom ando diversos pun
tos de v ista para  com batirlos de una m anera abstracta.

N ingún cargo ha hecho el partido republicano á ('sto Go
bierno, rM uciéndose los discursos de los dos oradores que han 
tom ado parte en el debate á lo siguiente: la Monarcjuía es in
com patible con los derechos ind iv iduales: la rejuibiM'a es la 
única forma de Gobierno que puede atraer á lus hom bres de 
todos los partidos, y vosotros teneis el deber de abandonar ese 
puesto ó iiaceros republicanos, ñ o pregunto á los repubiicaanos: 
¿que haría is  vosotros por la libertad que no esté consignado 
en el títu lo  1 de la Constitución? ¿Q,ué haría is  que^no e-tem os 
haciendo nosotros? Contestadm e; y si después de la libertad  
completa de la p rensa y de la tr ib u n a , Mcl derecho de m ani
festación, del derecho de reunión, de la libertad de conciencia, 
hay algo que no hagam os nosotros, decidnos lo que es; pero .si 
no podéis ir mas alia en el terreno de las leyes y de los beidios, 
eiitónces vuestros cargos no ticiiGn razón di' ser; \ venios ;i .bi 
esencial.

Que la Aíoinirquía es incompatifilc con la libcidau y con los 
dereclios individuales. Yo pregunto á los seiier(.'s republicano.^, 
lo mismo á los que tienen uini larga vida política de sacriíieios 
por la causa de la libertad que á los que ])or jiriinera vez han 
venido á la vida publica después de presenciar los ]iad(‘(*¡inien- 
tos d e sú s  parientes y amigos; si hace cuatro años, cuando io.s 
unos estaban en la em igración condenados á m uerte, y los 
otros en sus casas compadeciendo la suerte de sus airiig;t>s. 
les hub ieran  dicho que dentro de cuatro  años tendrian la 
libertad  de cultos, el m atrim onio  civil, la libertad de enseñao- 
za, los derechos individuales, á cambio del sacrificio de aceji- 
ta r  la M onarquía, y aceptarla con un P ríncipe ([ue resjietara, 
por decoro, por dignidad, por orgullo, por sus antecedí'iiíí's, 
una Constitución como esta, con la cual pueden desciiVMi- 
V8xse Lodos los partidos y todas las aspira(uones; con un ihn'ii- 
cipe que tuv ie ra  una esposa dechado de v irtudes, nuidelo do 
esposas y de madres, y con unos hijos (¡110 habían de ser edu
cados como cualquiera de la clase m edia ó del pueblo ; si se 
les hub ie ra  dicho todo esto, ¿qué hubiercan ccmtestado? ¿H u
bieran i-enunciado á la libertad por esperar jiara dentro de 40, 
20 ó bO años la república? No lo creo. ¿H abían de haber sido 
ménos patrio tas que G aribaldi batiéndose ai lado de V íctor 
Manuel por la unidad de I ta lia , que Klaiika reconociendo el 
Im perio austríaco para  afirm ar la  autonom ía de la Hungin'a; 
que Mister B righ t form ando parte de un Alinistcrio w h ig 'p a ra  
em pujar á la aristocracia  inglesa hácia los progresos ((ue veni.-: 
rechazando ? Cuando los m onárquicos franceses han hecho ab 
dicación por m ás ó m énos tiempo de todo lo que han sido , do 
todo lo que son y de todo lo que esperan sor, por dar á la 
F ran c ia  paz y tranquilidad , ¿seria gran sacrificio para  vos
otros el hacer abstracción de la form a por salvar los p rinci
pios? ¿Tan segura consideráis la libertad en E,spaña, que creeis 
que podéis a rra igarla  y consolidarla solos vosotros con el 
principio republicano?

A hora sólo me queda una pregunta que haceros. ¿A spiráis 
á v a ria r la  actual situación por medio de la legalidad? E n tón - 
ces debeis reprobar todos los m ovim ientos de fuerza que se 
in tenten  ó se prom uevan á la som bra de vuestra  bandera. ¿As
piráis, por el contrario, á cam biar la  situación por medio de 
la fuerza? Entónces im itad nuestra  conducta. E l partido pro
gresista, para  ir  á la  revolución, cuando creyó que debía pres
c indir de todos los medios legales, empezó por dejar ta c a n te s  
sus puestos en las Córtes.

El Sr. Butiáu Bonadeá: ¿Y el Sr. Gandan? ¿Y el se
ñor F iguerola? . « ^

El Sr. P residente del Connejo d e  asiMñssIrô : Suplico 
que no se me in terrum pa, porque yo no he de hab lar del se
ñor R ubau  ni de los sucesos del Ferro l. •

El Sr. i»resideiile: El P residente cuidará  de que no se 
in te rrum pá á V. S. . '  ̂ .

E l Sr. Presidente del €ois?seio de Lo ag rá -
dezco m ucho;,pero  he tenido que contestar á la in terrupción.

N o .es  que yo desee qüé hagáis eso; seria  una  de las cosas 
que 'rnás pena rne dieran , porque yo no he de provocar á los 
que han  defendido la libertad y han sufrido por e lla ; si eso 
h ic ié ra is , creería que algún acto del Gobieriao o s ,h a b ia  obli
gado á ello, y  no me consolaría hasta  tener la. seguridad de 
que habíais desconocido la situación del país.

Decía uno de los hom bres m ás grandes de la  F iuncia , 
hace 35 años, Mr. B erryer: «las revoluciones, como las creci
das de ios ríos, a rrastran  en su curso im petuoso á los que se 
colocan en m,edio de ellas; y deben aprender los revoluciona
rios que no se puede edificar en medio de la corriente, sino en
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la orilla.» Pues bien: esa orilla en estos mom entos es la Cons
titución del 69 y la d inastía  del Rey Amadeo ; pero si in ten
táis un m ovim iento de fuerza, esa orilla será el P ríncipe A l
fonso y la Constitución del 45 á lo más. Elegid, señores rep u 
blicanos.

Voy ahora á ocuparm e del antiguo partido moderado, del 
que hoy se llam a partido alfonsino. Según , este partido, la  re 
volución fue inú til, porque lo hacem os-peor que él; y ha sido 
im potente, porque nada hemos hecho de lo que pensábam os 
realizar, y para tan pobre resultado no hab ia .para  qué crear 
una nueva Monarquía, porque ahí estaba el Príncipe Alíbnso, 
qué á pesar de no tener m ás que 44 años hubiera  sido de
chado de Reyes, y tenia la ventaja de la legitim idad. P recisa
m ente lo que no tiene el Príncipe Alfonso es la legitim idad 
como los alfonsinos la  comprenden. Yo creo, y no entro á in 
terp re tar la ley sálica, que sin la  soberanía nacional y sin la 
proclam ación de los principios liberales, Isabel II no hubiera  
reinado en España. Pues con ese mismo derecho hemos eleva
do nosotros un Trono que tenem os el deber de consolidar; y 
fundado en esto, espero que el Sr. E stéban Collantes, á pesar 
de su entetem ent por la causa del P ríncipe Alfonso, se ap re
su rará  á hacerse radical después de haberm e oido esta noche.

Ni una  sola palabra saldrá de m is labios que pueda ofen
der á la fam ilia que duran te  30 años ha regido los destinos de 
este país ; pero este respeto no puede llegar hasta  el punto de 
hacerm e prescindir del cum plim iento de m i deber. Si no oyé
ram os (iecir todos los dias que no hay  otro rem edio para  curar 
los m ales de la pa tria  que la restauración, yo no hab laria  del 
P ríncipe Alfonso ; pero como hay un partido que presenta esa 
solución como p ró x im a , yo tengo que hab lar de e lla , y lo p ri
mero que se me ocurre es p reguntar á los m oderados: ¿p en 
sáis realizar vuestra  solución, como decia el otro dia el señor 
Conde de T o ren o , de una m anera pacífica? Si esto fuera ver
dad , yo dorm iria tran q u ilo , porque estoy seguro de que me 
m oriría  de viejo y os m oriríais vosotros sin haber encontrado 
en la nueva generación un sólo moderado que os reem plazara. 
¿Pensáis acudir á la fuerza? Bueno seria que lo supiera el país.

Vosotros por vuestra  parte debeis decir si pensáis salir del 
terreno legal; porque si os calíais, tendré derecho á creer que 
estáis como ha estado siem pre el partido moderado (perdóneme 
la C ám ara lo vulgar de la  fra se ), á plum a y á pelo. De cual
quier m anera que s e a , ¿qué vais á hacer en el m om ento en que 
vuestro P ríncipe se encuentre instalado en el Palacio de la 
plaza de Oriente? ¿Con qué Constitución vais á gobernar? ¿Qué 
vais á respetar y qué vais á derribar de lo que la revolución 
ha hecho?

Señores, el partido moderado el año 1845 rompió el pacto 
que tenia hecho con el otro partido que con él alternaba en la 
gobcrnaíñon del país ; pacto de v iv ir la vida de la tribuna y de 
ía prensa. Después de roto ese pacto, el año 5^ intentó refor
m ar su propia obra sin excitación de n á d ie , y el año 57 hizo 
otra reform a tam bién sin excitación de nádie , y estando el otro 
partido com pletam ente v enc ido , sin poder luchar y sin poder 
hacer valer sus aspiraciones.

En 4867, por ú lt im o , se habló aquí deu ina cosa que yo no 
puedo califícar, y que su au tor llam aba constitución in terna  
de la sociedad. ¿Y sabéis por qué cayó el partido moderado? 
Porque abandonó su tradición constitucional é hizo traición 
á los principios que le dieron el se r; porque abandonó los prin- 
tupios constitucionales y dejó in troducirse en su seno el neo
catolicism o, creyendo fortificarse de este modo en la opinión 
del país, cuando los Gobiernos no se fortifican m ás que siendo 
consecuentes con sus principios y sus ideas. Los moderados 
albergaron en su seno á aquellos á quienes en unión con los 
progresistas habían  vencido en la guerra  c iv il, y  esto los per
dió "y concluyó con ellos ; porque cuando quisieron recordar 
sus antecedentes se encontraron con que la opinión liberal 
nada tenia que ver con ellos, porque había sido perseguida, 
u ltra jada  y fusilada por sus Gobiernos; y la opinión carlista, el 
neo-cato lic ism o, creyéndose om nipotente , se abrazó al Trono, 
despreciando á los partidos constitucionales, para  caer con 
aquel, como han hecho siempre los partidos reaccionarios, por
que creen que se defienden m ejor exagerando los derechos y 
las prerogativas del Monarca.

Hé aquí por qué nosotros no querem os hacer lo que ha 
hecho el partido moderado, porque tenem os la experiencia de 
lo que á vosotros os ha p a sad o ; y hé aquí por qué hemos le
vantado un Rey, y hemos hecho una Constitución que el Rey 
ha  jurado; porque creíam os y seguimos creyendo que la liber
tad y la  M onarquía podían rea lizar y lab rar jun tas  la felicidad 
del país. Si nosotros oyéram os los cantos de sirena de algunos 
de vuestros d iarios, pronto nos encontraríam os con que paso 
á paso nos habríam os hecho doctrinarios; y  entónces los h e 
chos vendrían á su stitu ir á los principios, las cosas á las ideas, 
y la d inastía caída vendría á reem plazar á la d inastía  de S a - 
boya.

Pero después de todo, yo p reg u n to : ¿ qué es lo que piensa 
proclam ar el partido moderado el dia en que venga el P ríncipe 
Alfonso á la plaza de Oriente ( y esto no es m ás que uñar h i
pótesis)?

P a ra  realizar esa idea, ¿con qué contais? ¿Quién os sigue 
en España? ¿Con el ejército? Siem pre ha sido este vuestro 
punto de partida y de apoyo; pero creedme, os equivocáis: que 
anden con cuidado los amigos del Sr. Estéban Collantes, por
que nosotros hemos procurado hacer justic ia  á los mereci
mientos, servicios y  lealtad del ejército ántes de la revolu
ción, y sobre todo después de la revolución. R ecuerde S. S. que 
el año 44 los amigos de S. S. contaban con la m ayor parte del 
ejército para  hacer el m ovim iento contra el General E sparte
ro; recuerde que se sublevaron en Madrid, en V itoria, en Pam 
plona y en Zaragoza; que al frente de la  sublevación había 
G enerales m uy distinguidos, ¿y qué consiguieron? Aquello 
desapareció como el humo. E l año 54, los G enerales de m ás 
prestigio y valer se sublevaron con toda la caballería que ha
b ía en Madrid, con un batallón de infantería, y  contando qui
zá con el resto del ejército. Pues sin embargo iban vencidos 
en M anzanares y camino de Portugal. E l m ovim iento del 54 
se hizo después del program a de M anzanares.

No quiero hab lar del m ovimiento del General P rim  con los 
dos batallones de Milicia en R eus en 4843, porque el solo re 
cuerdo del malogrado General tu rbaría  mi ánimo. Pero aquellos 
m ovim ientos del ejército no tuvieron resultado, porque no es
taba el país preparado para una revolución.

Y yo pregunto : ¿creen los moderados que hoy podriá ve
rificarse un m ovim iento contando con una parte del ejército? 
Pues yo creo que es imposible.

No voy á hab lar de si el partido moderado cuenta ó no con 
la a ris to c rac ia , si cuenta ó no con las clases m edias, si cuenta 
ó no con el pueblo.

De la aristocracia, una parte está con nosotros; la hay  tam 
bién en el partido p ro g resis ta , y la hay  en el mism o partido 
repub licano ; y sumado todo esto, resu lta  que la m ayor parte  
no pertenece á ninguno de los partidos. Por fortuna suya no 
ha  influido nunca en la política española.

Vosotros sabéis la influencia y  los elementos que siem pre 
habéis tenido en la  clase m ed ia , y no ignoráis que nunca el 
partido moderado h a  tenido sim patías en el pueblo ni en las 
m asas: este mismo pueblo de M adrid , donde con vuestra  cen

tralización absorbente habéis in troducido 'tan tas mejoras, siem 
pre ha sido enemigo vuestro y ha estado á nuestro lado.

Yo tengo para m í la persuasión de que tampoco está con 
vosotros la Iglesia, la  cual os m ira  coq prevención y recuerda 
lo que en unión con nosotros habéis hecho, y lo que separados 
de nosotros no os habéis atrevido á hacer. Me bastará c itar una 
autoridad que no será rechazada por vosotros. Decía Balines: 
en punto á la desam ortización, los progresistas venden los bie
nes, los moderados los compran, y las m ujeres de los m odera
dos van á pedir lim osna para  los pobres á las puertas de las 
iglesias. Pues no ha variado la Iglesia de la  opinión que tenia 
respecto de vosotros; no hay  m ás sino que como no comprende 
nuestras reformas, porque todavía no las h a  estudiado, vuelve 
alguna que otra vez la v ista  á vosotros, pero siempre con des
confianza hácia los que tom aron parte en la supresión de los 
d iezm os, aceptaron la desam ortización y han  contribuido á la 
revolución española.

Después viene la segunda parte del punto de apoyo de los 
moderados; el ataque á las conquistas revolucionarias, y p rin 
cipalm ente á los derechos individuales. Yo pregunto: ¿por qué 
com batís los derechos individuales? ¿Es porque el pueblo ha 
abusado de ellos? Pues yo os digo que no ha habido un pue
blo más sensato y digno en el uso de estos derechos.^Durante 
estos cuatro años ha  habido m ucho m enor número de m oti
nes que en vuestro tiempo, á pesar de que ahora existen estos 
derechos. Lo que hay aquí es que lo mismo que se confunden 
los hechos, se confunden tam bién las palabras: lo que llam a
mos nosotros órden es lo que llam an anarqu ía  los moderados; 
lo que llam am os nosotros libertad  lo llam an los moderados 
demagogia; y lo que nosotros llam am os el uso de los derechos 
individuales lo llam an ellos licencia. Y como los moderados 
no tienen elem entos para  hacer esta vida, de aquí que lo que 
para  nosotros son derechos y libertades, para  ellos son p a la 
bras y hechos enteram ente opuestos.

Pero al ñn tengo la esperanza de que la esperanza que se 
haya  podido form ar el partido m oderado sea una de tantas 
ilusiones que los partidos se hacen. Sé que los hombres que 
han tom ado parte en la revolución, que han sufrido por la li
bertad, que han visto sufrir á sus padres, y que recuerdan la 
situación á que hab ía  llegado E spaña en 4868, no han de con
sentir en ser instrum ento  de vuestros propósitos. Yo creo que 
no hab rá  un  solo hom bre en Espjaña de los que tom aron parte 
en la revolución, que si asom a la bandera del P ríncipe Alfon
so no vuelva á encontrarse enfrente de ella combatiéndola.

Pero si esto no bastara, recordaré una cosa á todos los li
berales, y  es que los partidos vencedores en m inoría cuando 
proclam an ideas reaccionarias, se sirven de la astucia prim ero 
y no renuncian  á Ja violencia después. A prendan en esto los 
liberales lo que seria una  restauración m oderada alfonsina.

Voy á decir algunas palabras respecto de los hom bres que 
se llam an conservadores de la revolución. La prim era dificul
tad que se me ocurre es preguntarles en qué situación se en
cuentran , cómo se llam an y qué se proponen. ¿Son m onárqui
cos? E l Sr. Balaguer hizo una afirmación rotunda; el Sr. Uiloa 
hizo una añrm acion velada, y el Sr. Rom ero Ortiz dejó en tre
gada la d inastía  á su suerte, prediciendo ru inas y  catástrofes. 
¿Sois, pues, m onárquicos y sois dinásticos? Yo voy á exam i
n ar á los antiguos conservadores. Yo creo que nada tienen 
que ver con el credo político n i con los compromisos del an
tiguo partido moderado, y les doy fé de v ida en 4854. Os 11a- 
m ábais entónces centro parlam entario , después unión liberal, 
m ás tarde revolucionarios de Setiem bre, y  según pública voz 
hoy os llam áis conservadores liberales y  sois m onárquicos 
constitucionales.

A hora, suponiendo que sois monárquicos, vuelvo á pregun
ta r : ¿de quién lo sois? ¿De la d inastía  actual, ó la habéis aban
donado? ¿Sois constitucionales? ¿de qué Constitución? ¿Sois 
conservadores? ¿de qué? ¿de la revolución, ó de o tra cosa? ¿Os 
encerráis como los moderados en una logom aquia, ó teneis 
fórm ulas coiníretas en esta m ateria? ¿Estai's con propósito de 
continuar dentro de la legalidad , ó de ir m ás tarde á otro te r 
reno? ¿Con qué contais para llam aros conservadores? ¿Cuáles 
son vuestras fuerzas y elem entos para  asp irar al Gobierno 
como partido conservador? ¿No sabéis que el Sr. Nocedal se 
dice conservador, que se lo llam a el Sr. E stéban Collantes 
también? Yo voy creyendo que las clases conservadoras son 
una especie de caja de ahorros para  los partidos sin elem entos 
y p á ra lo s  Gobiernos sin prestigio, y que cuando no tienen apo
yo en el país dicen : yo represento las clases conservadoras.

Pero, en fin, ¿con quién contais? ¿con la Iglesia? Pues qué, 
¿acaso la Iglesia olvida que con nosotros habéis votado la li
bertad de eultos, la de enseñanza, el m atrim onio y el registro  
civil, y habéis arrojado de los conventos á los que se alberga
ban en ellos? La Iglesia está ménos con vosotros que con nos
otros, porque con nosotros sabe que si hay  transacción, ha de 
ser bajo el punto de v ista  de la libertad.

¿Contáis con el ejército? E l ejército ha  sido el coco de la 
an tigua unión l ib e ra l; el ejército antiguo no olvida que estuvo 
del lado de acá del puente de A lco lea , y el moderno no olvida 
que algunos de vuestros Generales aspiran á r e v ip r  las hojas 
de se rv ic io , y  no podéis por lo tanto contar con él.

¿Contais con la aristocracia? No hablem os de e so ; ya he di
cho án tes , y  si n o , lo digo ahora , que es un  m ito : yo la creo 
hoy como lo era duran te  la guerra c iv il , el elem ento m ás ino
cente de la política española.

¿Contareis con la clase media? La clase m edia era ántes p ro
gresista y hoy es radical cási en su to ta lid ad , y  no olvida que 
vosotros, cuando de nosotros os separásteis, h iciste is lo qué' han 
hecho aquí los antiguos m oderados, re írse  de sus costum bres, 
de su asistencia á ciertas te r tu l ia s , de la parte que tom aba en 
las luchas políticas ; en una p a la b ra , reírse de lo que h a  venido 
siendo aquí el núcleo y el nervio del partido constitucional.

No hablem os del pueblo. El pueblo no ha querido nunca 
nada con el partido conservador, porque ese partido ha  creído 
que el pueblo debía continuar en la ignorancia; h a  creído que 
no tenia derecho á participar de la vida política , y  si por un 
momento le creisteis digno del título I de la Constitución, des
pués habéis tenido vuestros momentos de arrepentim iento  y 
de disgusto, y el pueblo, recordando todos estos hechos, léjos 
de apoyaros se ha  ido á otro lado, con gran pena mia, ó se ha 
quedado donde estaba, en el partido que nosotros representam os.

¿Pues qué es lo que representáis entónces? ¿Por qué sois 
conservadores? Yo o slo  voy á decir, porque creo que en lo que 
voy á decir interpreto los sentim ientos del p a ís , hablo como 
pudiera hab lar cualquier ciudadano españoL

Voy á decir los elem entos con que contáis.
Teneis unos cuantos Generales de más ó m énos prestigio, 

cuyas espadas valen m ás ó ménos, están m ás ó ménos enmo
hecidas, pero que ya  no sirven, porque ya no es tiempo de 
hacer lo que habéis hecho otras veces. Teneis un gran  n ú 
mero de oradores ilustres; un cierto núm ero de periodistas, 
acaso los m ás hábiles de la prensa, acaso los de m ás talento, 
no os lo niego; y después teneis los cesantes á quienes colo- 
cásteis cuando fuisteis poder, los empleados que esperan ascen
der cuando mandéis, y  después algunos amigos que no signi
fican nada en política, y que en su m ayor parte os siguen por
que creen que el partido radical ha de durar poco y el partido 
conservador ha de volver pronto. Si teneis m ás que esto, de

mostradlo; haced una m anifestación; recoged firmas en pró da  
lo que proclam áis, sea lo que sea, y veamos lo que significáis. 
Entretanto, yo creo que ni el valor nunca desm entido del Ge
neral Serrano, n i la  grandilocuencia del Sr. R íos Rosas, ni la  
laboriosidad y el talento  del Sr. Sagasta, si es que está com
pletamente con vosotros, n i todos vuestros tribunos, ni todos 
vuestros Generales, conseguirán form ar un partido; porque los 
partidos para form arse necesitan ideas, necesitan Jefes que los 
d irijan  .sin envidias y sin m iserias, y Capitanes que los se
cunden, y soldados que los sigan. Sin esto los partidos son 
nada más que ficciones, no pueden existir, desaparecen como 
las hojas esparcidas por el suelo en el mes de Octubre, des
aparecen al menor soplo del viento, y  precisam ente, señores, 
estamos en el mes de Octubre.

Sr. P res id en te , yo siento im petrar la  benevolencia de la  
Cárnara á pesar de lo avanzado de la  h o r a ; pero no necesito 
decirlo siquiera para que todo el m undo com prenda lo fatigado 
que estoy.

El Sr. I ^ r e s i i d e n t e : Se suspende la sesión por algunos 
m inutos.

Continuando al cabo de 45 m inutos, siguió diciendo
El Sr. Presidente del C o n s ie jo  «fie M i n i s t r o s :  Después 

de haber dicho mi opinión, Sres. Diputados, sobre los tres par
tidos políticos cuyos oradores han  combatido el dictam en que 
se d iscu te , tengo el̂  deber, cumpliendo con el propósito que 
indiqué al princip io , de afirm ar en nom bre del Gobierno, y  
creo seguram ente que en nombre de la m ayoría y del partido 
ra d ic a l, lo que hemos venido sosteniendo siempre. C ualquiera 
podría creer que al haber negado los medios y la fuerza con 
que creen contar los partidos que nos combaten, yo quería de
ducir que no hab ia  m ás partido que pudiera reg ir los destinos 
de] país que el partido radical. Nada m ás léjos de m i propó
sito: yo he de procurar con todas m is fuerzas que haya dos 
partidos políticos que se disputen dentro de la órbita consti
tucional la gobqrnacion del E stad o , y  que uno y  otro vivan á 
la som bra de la libertad y del derecho , respetando el derecho 
y la libertad de todos, respetando sin am bajes ni reservas el 
títu lo  I de la C onstitución, y dejando abiertas todas las vál
vulas para  que se m anifieste la  opinión pública.

No hay nada, señores, m ás conveniente que dejar que las 
ideas se m anifiesten y puedan traducirse en leyes, porque en 
este caso no hay  nádie, no hay partido ninguno que tenga de
recho á levantarse en arm as; porque cualquiera que sea la fé 
que un partido tenga en la v irtualidad  de sus ideas, no puede 
creerse con derecho para  im ponerlas al país cuando la m ayoría 
de este las es contrario. E sta  es, pues, la  base de nuestra  polí
tica, y  bajo esta base quisiera yo que se constituyese el p a rti
do conservador, oponiéndose dentro de la ley á lo que no fue
ran  sus ideas, pero acatándolo cuando lo hubiera  votado la 
Nación. Un partido conservador creado de este modo podía- 
echar aquí grandes raíces, y crear á su alrededor tales in tere
ses, que unidos á algunas preocupaciones que tam bién hab ian  
de acom pañarle, acaso pudieran  hacerle que nos venciese en 
las prim eras elecciones.

Mi amigo el Sr. Canalejas indicaba ya uno de los m edios 
que podrían servir de fundam ento á ese partido; ese medio era  
la  Iglesia ca tó lica ; dejándola en sus funciones especiales una  
libertad absoluta, es una verdad, señores, que la Iglesia es u n  
gran  elemento de partido conservador; esas ideas religiosas, á 
las cuales el fanatism o unas veces, la  superstición otras, y cási 
siem pre la hipocresía, une gentes que ahora se levantan á ve
ces en nom bre de la religión del C rucificado, podrían consti
tu ir  una gran  base para  la  existencia del partido conservador, 
que habia de a lternar con el partido  radical en la G obernación 
del Estado.

Otro de los elementos que deben constitu ir ese partido es 
la  aristocracia, esa aristocracia á quien yo estim o mucho, por
que una gran  parte de ella, m ás que en sus tim bres y sus bla
sones, funda su nobleza en la integridad de la conciencia.

Pero es necesario d ec ir lo : esta clase im portantísim a de 
nuestra  sociedad s e r ia , si quisieran prescindir los unos de su 
pereza , los otros de su egoísmo, los otros de sus preocupacio
nes , un gran  elem ento para  el partido conservador, y podría, 
este partido buscar el resto de sus medios para la lucha den
tro de la Constitución en las clases medias y  popu lares, po
niéndose en contacto con ellas. Teniendo la Ig le s ia , la a ris to 
crac ia , parte de la clase m edia y  de las clases populares, h a 
ría  un  gran  bien á este país. Recuerdo que en o tra ocasión 
d i je : hemos votado ya una M onarquía ; hemos hecho una di
nastía ; nuestra  misión ahora es c la r a : reclute el partido con
servador sus fuerzas en el c a r l is ta ; nosotros las reclutarem os 
en las m asas que siguen á los republicanos , y darem os así 
una base am plísim a á la  M onarquía constitucional que desea
mos sostener. Yo no pretendo el monopolio del poder ni de la 
política, y recuerdo esto que dije porque me convenia m ucho, 
fie hecho la descripción de los partidos como s o n , no como 
debieran ser, y paso al punto de las afirm aciones, con lo cual 
contento á los que creen que algunas de ellas hab ian  dejado de 
figurar en nuestro  credo.

Nosotros somos h o y , como el 44 de O c tu b re , m onárquicos 
constitucionales. No voy á exam inar cuál es el sentim iento que 
á cada uno haya  guiado para aceptar el art. 33 n i para defen
der la libertad. Creo á los hom bres por sus palabras y por sus 
ac to s ; y si el partido rad ica l ha  votado el art. 83 y la d inastía  
de Saboya, no hay  un solo radical que pueda ser hipócrita
m ente dinástico n i h ipócritam ente monárquico. Creo que no 
h ay  ninguno que se llam e m onárquico constitucional que no 
esté dispuesto á sostener la Monarquía, la  d inastía  y la libertad.

Nada tengo que decir de la  cuestión de órden público. Ya 
he m anifestado al ocuparm e de lo que han  dicho otros, y deseo 
que no se traduzca en son de am enaza nada de lo que pudiera 
decir, que m iéntras seamos poder vivirem os dentro de la Cons
titución y de las leyes, y que si hub iera  que usar de faculta
des ex trao rd in arias , al Parlam ento  v en d ríam o s, y él las con
cedería ó las negaría. Pero  por lo m ism o , y  aquí viene lo que 
quiero que no se traduzca en son de am enaza, en un país don
de la po lic ía , sin culpa de ningún G obierno , no está educada; 
donde no hay sistem a pen itenc ia rio , y  cuando hemos renun
ciado en absoluto al sistem a preventivo, este Gobierno será in 
exorable con el que se salga de las leyes para destru ir lo 
existente.

Quiero que sepan esto los que sefiian alzado en rebelión: 
las penas que les im pongan los Tribunales serán cum plidas: 
el país tiene necesidad de reposo.

No tengo pa^a qué ocuparm e de la cuestión religiosa. R e
cuerdo que ha  habido uñ Ministro en Francia  en el reinado de 
Luis Felipe, que era  protestante , y nunca dijo en el Congreso 
si le agradaba m ás ó ménos el catolicism o, n i que aspiraba á 
que la F ran c ia  pensara como él. No tengo, p u es, que decir lo 
que pienso ni lo .que creo. Soy Presidente del Consejo de Mi
nistros del pueblo español, y yo p regun to : ¿hay Gobierno, hay  
partido que no deba tom ar en cuenta los sentim ientos religio
sos de un pueblo? Pues nosotros los tom arem o s; y como la 
Nación española es católica, no puede haber un Ministro espa
ñol que al tra tarse  del m ensaje , al d irig irse al Monarca , h a -  
iDlándole de las relaciones que el Gobierno conserva con las 
demás naciones, om ita al P adre común de los fieles. E sto  no
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se podía exigir de ningún Gobierno n i de n ingún Congreso; 
esto seria querer gobernar los hom bres, no como son, sino 
como quisiéram os que fueran.

Voy ahora á la cuestión de U ltram ar. No tengo que p ro tes
ta r  contra las apreciaciones n i contra las palabras de m i am i
go el Sr. Salm erón. A dm iro su talento, su instrucción, su pa
lab ra  y su lógica v igorosa; pero no tengo que p ro testar, por
que empezó protestando contra lo que iba á decir S. S. mismo, 
m anifestando que estaba solo, absolutam ente solo, y que á nádie 
obligaban sus palabras.

E l mismo Sr. Salm erón conocia el valor que se necesitaba 
p a ra  m anifestar esas doctrinas en un  Congreso español. Podrá 
discutirse en una  Academia si el sistem a que S. S. ha censu
rado  es bueno ó malo, si todas las naciones que tienen colo
n ias  están en el deber de em anciparlas; pero adm iro el valor 
del Sr. Salm erón para  defender eso en el Parlam ento; y como 
doctrina  de un partido, aunque fuera m uy  grande su talento, 
y  lo es mucho, seria im posible que llevara  á los ánim os otro 
sentim iento que el de estupor prim ero , el de Ja indignación 
después. {Varios seriares: No, no. Otros: Sí, sí.) No seria in 
dignación contra las palabras del Sr. Salm erón ni contra la 
energía  con que h a  expresado sus ideas; seria  contra el hecho. 
S i hay  17 m illones de españoles pensando que debemos defen
der en A m érica nuestra  bandera y nuestras glorias, no se pue
de evitar que el hecho á que me refiero produzca indignación 
en el pueblo español, que piensa de o tra  m anera que el señor 
S alm erón.

Podra ser u n a  v u lg a r id a d , una ru t in a , como dice S. S., en 
en el terreno de la c ien c ia ; podrá el Sr. Salm erón creer que 
dentro de 15, SO ó 100 años se le dará  la razón; pero no es eso 
de lo que se tra ta  aho ra , en la situación actual de la isla de 
Guba, en la que formando parte del territo rio  español se alza 
en  arm as cierto núm ero de sus hijos proclam ando su indepen
dencia, m ién tras que la  mayoiúa de sus hab itan tes , así como 
la  m ayoría  de todos los españoles, creen que á todo trance debe 
defenderse nuestra  bandera, y m irar á los rebeldes como á in 
gratos que desconocen los beneficios que de nosotros rec i
bieron.

Pero  se d ice: ¿ y  aquella A dm inistración? ¿y  aquellos Vo
luntarios, á los cuales aplaudís sin que el rostro se os enrojez
ca por la vergüenza? ¿Qué tiene que ver la  A dm inistración, que 
debemos p rocurar que sea hon rada  y buena, con la  cuestión de 
la  guerra? Respecto de los V oluntarios, yo , que tengo la m is
m a libertad  de sen tir que puede tener el Sr. S a lm eró n , digo 
que no se me enrojece el rostro  defendiendo los V oluntarios ni 
anatem atizando á aquellos que han cometido indignidades pre
valiéndose del nom bre de la patria. {Aplausos.)

Yo, queriendo olvidar los nom bres de los que hayan  podi
do in terven ir en los actos á que el Sr. Salm erón se referia, sin 
tiendo que hayan  prescrito, porque esto me im pide el castigar
los con la m ism a energía que repruebo esos a c to s , m anifiesto 
en nom bre del Congreso español mi g ra titud  por los sacrificios 
que por la  pa tria  han  hecho esos V oluntarios; lam ento lo que 
se ejecutó con algunos n iños, algunos de los cuales no conta
ban  18 años; fueron unos m iserables los que tal hicieron; pero 
no son ménos m iserables los que en las m aniguas cogen á 
nuestros soldados y les sacan los o jo s; m iserables é indignos 
esos Oficiales que al grito de «viva España» han  tom ado bie
nes, ganado y dinero de una  porción de desdichados que no 
pensaban tom ar parte  en la rebelión; pero m iserables tam bién 
aquellos que han  crucificado á nuestros soldados y los han  
dejado n iorir de ham bre, diciéndoles: «esto lo hago porque eres 
español y quiero ex term inar tu  raza .»

Vamos á la  cuestión de la esclavitud. ¿Hay algún hom bre 
m edianam ente civilizado que sostenga que debe ex istir la  es
clavitud, y que no sepa que es una de Jas cosas que m ás nos 
perjudican en el extranjero? E ste lo  sentim os y lo creem os to
dos; pero si el Sr. Salm erón fuera Gobierno, ¿daria m añana 
m ism o un decreto sin consideración á nada, aboliendo inm e
d iatam ente la esclavitud en Cuba? Yo creo que no; y si lo 
l i ic ie ra , en p rim er lugar no satisfaría su pensam iento hum a
n ita rio , porcjiie traería  grandes complicaciones para  su patria; 
y en segundo lugar le quedarla, el rem ordim iento de lo que 
allí sucediera.

Yo deploro la suerte de los esclavos, y deseo que llegue el 
d ía  en que la  esclavitud quede abolida; pero n o ■ quiero decre
tarlo  m añana , porque entonces los blancos,:, nuestros compa
trio tas, en tra rían  en los ingenios á reem plazar á los esclavos. 
Y al hab lar de esto, repito lo que dije el otro día: m ién tras en 
Cuba siga la guerra, el Gobierno no propondrá n inguna refor
ma de n inguna especie para Cuba.

E n cuanto á Puerto-R ico, que está en d istin tas condiciones 
que Cuba, ya d:ije en nom bre de m is compañeros que soste
níam os todas las prom esas hechas por la revolución; pero d i
cen los partidarios de las reform as en aquella A ntilla: esto lo 
han  dicho todos los Gobiernos, y nosotros querem os saber 
cuándo y cómo vais á hacer las reform as. Señores, Ja aboli
ción de la esclavitud en. P uerto -R ico  es cosa fácil y  sencilla, 
y  se podrá realizar pronto; pero del Gobierno no se puede ex i
gir que sin que aun se haya empezado á d iscutir ninguno de 
los proyectos de ley que hay sobre la m esa presente con pre
ferencia ese nuevo proyecto.

L a m ayor parte  de los habitantes de P uerto-R ico  (y con 
esto contesto á los que sin acordarse d,e mi carácter han  tra 
ducido de mis palabras del otro dia que estamos lo mismo que 
hace diez años) piden que se plantee la ley de A yuntam ientos, 
y  el Gobierno ha  de trae r á la s  Córtes la resolución que sobre 
esto adopte. De todos modos, si los Sres. Diputados creen que 
al Gobierno le falta actividad en estos asuntos, pueden usar de 
la  in iciativa que les concede el reglam ento. No tengo m ás que 
decir sobre la cuestión de U ltram ar. El párrafo del m ensaje es 
nuestro  program a, como lo ha sido h asta  ahora.

E n cuanto á la instrucción pública, no tengo que recordar 
a l Sr Salm erón lo que yo he hecho; si los resultados no han 
correspondido á lo que S. S. y yo esperábamos, es porque en este 
país todas las cosas son bastardeadas por las pasiones políticas.

A unque la cuestión de quintas ha de ser objeto de un de
bate especial, voy á deshacer una equivocación en que han  in 
currido  los Sres. Salm erón y Romero Ortiz.

Guando este Gobierno ocupó el -poder se hab ía  verificado 
el sorteo; los carlistas estaban en el campo, y hab ía  que licen
ciar 40.000 hom bres. Si entónces el Gobierno hubiera  hecho 
que ingresaran  los mozos en el ejército, y  al dar cuenta á las 
Córtes de esto hub ie ra  leído el decreto de abolición, no le h u 
biera hecho el Sr. Salm erón los cargos que le ha  hecho. Pero 
¿tiene algo que ver la  qu in ta  de este año con el proyecto de 
abolición? Decia el Sr. S a lm eró n : es que el pueblo español ha  
creido que ibais á abolir el servicio obligatorio. Pues abolido 
está en ese proyecto, si la  C ám ara lo desea. Sr. Salm erón, 
¿cree S. S. que debe haber ejército perm anente? Si lo cree, 
tiene que convenir en una cosa.

Supongamos que las Córtes votan  la  cifra de 40.000 hom 
b r e s ,y  que el país no da m ás que SO.OOO voluntarios: ¿cuál es 
el medio de tener ios otros ^0.000? Indudablem ente no hay  
má.s medio que buscar un ejército obligatorio. N om trcs, des
pués de calcular que un jornalero gana por térm ino medio 6 
reales, proponem os que ai soldado después de v es tid o , alojado 
y  m antenido, se le den % rs. diarios, creyendo que este es un

medio de estim ular á los voluntarios para  llegar á la aboli
ción del servicio obligatorio. ¿Dónde está, pues, la  falta de cum 
plim iento de nuestras promesas?

No tengo fuerzas, Sres D iputados, para  con tinuar htiblan- 
do ; y sólo he de decir á todos los Sres. Diputados, sin d istin 
ción de m a tic e s , que la salvación de la libertad consiste en 
agruparse todos alrededor de la d inastía  de Saboya y de la 
Constitución del 69. Si los m onárquicos com prendieran sus in
tereses no se fijarían tanto  en la persona, y no in ten tarían  
destru ir una d inastía  para su s titu irla  con o tra ; y  si los repu
blicanos se h icieran  cargo de la situación en que es tam o s, y  
recordaran otras pasadas, ayudarían  lealm ente á que salvára
mos la libertad.

Pero al fin, si estos partidos insisten en sus soluciones, h a 
gan lo que qu ieran ; yo habré cumplido con el deber de decir
les mi opinión. Y por lo mismo que tem o que insistá is en vues
tro  propósito , hago un  llam am iento á la m ay o ría , y le digo, 
no como P residen te  del Consejo de M inistros, sino como libe
ra l y español, que no hay  m ás salvación para  Ja pa tria  (por^ 
que fuera de esto viene lo desconocido p rim e ro , y el caos des
pués) que la  d inastía  de Saboya y  la Constitución de  1869: 
que no hay  m ás medio para  consolidar esta situación que, 
cum pliendo con un  deber de patrio tism o , poner sobre la mesa 
del C ongreso , d iscu tir después, y llevar á la sanción R eal to
das las leyes que pueden volver al país la  tranquilidad  bajo el 
régim en liberal en que vivimos.

Si esta m ayoría  consigue dem ostrar á los republicanos que 
la  M onarquía y  el títu lo  I de la Constitución son compatibles, 
y  consigue dem ostrar á los moderados que la libertad  y el ór- 
den no son antitéticos, los hom bres honrados de todos los p a r
tidos, y sobre todo el gran  núm ero de españoles que no se han 
afiliado á n ingún partido, que están esperando un Gobierno de 
libertad, de órden y de justicia, estarán  á nuestro lado para 
sostener el órden público cuando se turbe, la  libertad cuando 
sea atacada, y  la d inastía  de Saboya tendrá  su consolidación; 
porque después que un Parlam ento  h aya  votado las leyes que 
viene reclam ando el país, puede decir: me considerareis ex
tran jero  dentro de la patria, pero no he sido ex tranjero  para 
con tribu ir al bien y la felicidad de España.

Tengo la  seguridad de que esto ha  de suceder, de que todos 
los españoles que viven del trab a jo , de la  industria  y del co
m ercio se un irán  á nosotros después que hayam os resuelto 
todas las cuestiones que tenem os que resolver.

No me queda m ás que decir una  cosa á los Sres. Diputados: 
si cum plim os.con nuestros deberes realizando las esperanzas 
del país, estas C ám aras serán las m ás populares que ha habido 
en España; pero si no respondem os á esas esperanzas, la reac
ción vendrá inm ediatam ente, y  entónces, m ás que la preven
ción y el ódio que pudiera haber con tra  el partido moderado 
en v ísperas de la revolución, m ás que el que pudiera  tener 
contra los que en el campo de batalla  defendían el absolutism o 
en la  guerra  civil, m ás que estos odios ju n to s , sum aria  el que 
el país tendría  para  lanzar en p rim er térm ino sobre vosotros, 
y  sobre nosotros tam bién.

E l Sr. ColBaíites: Si yo tuv iera  que dar parte
de esta sesión como de una  acción de guerra, d iría  que no pude 
seguir al enemigo por lo escabroso del terreno y lo adelantado 
de la noche.

E l Sr. Presidente^ del Consejo de M inistros me h a  hecho 
preguntas m uy escabrosas. S. S. ha  d ich o : ¿ de qué medios 
os pensáis valer para  trae r al P ríncipe Alfonso al T rono de 
España? ¿Os pensáis valer de la fuerza? ¿De la conspiración? 
¿O de los medios legales? El contestar á la  prim era pregunta 
es pe lig roso ; mas le diré á S. S . : si realm ente pensáram os 
trae r al P ríncipe Alfonso por medio de la fuerza; si estuv iéra
mos en una conspiración, ¿cree S. S. que yo podría ni debería 
decirlo? Por lo tanto, tengo que concretarm e á responder á la 
segunda pregunta.

Pensam os traer al P ríncipe Alfonso por los medios legales; 
es decir, pensam os rehacer la opinión en favor nuestro, y  es
tam os trabajando hace cuatro años para  poder conseguirlo. 
Todos los partidos en estos cuatro años han  ido al terreno de 
la fuerza; pero el partido m oderado no h a  in tentado, ni rem o
tam ente ha pensado en in ten ta r un  acto de fuerza; no hay  sín 
tom a próxim o ni rem oto que haga creer que el partido  m ode
rado haya  estado en n inguna conspiración.

Tenem os m otivos fundados para  creer que la  opinión se 
rehace en favor do lo que nosotros pensamos; y en prueba de 
esto, no tengo más que citar las preguntas que el Sr. P residen
te del Consejo ha dirigido á los llam ados conservadores de la 
revolución. S. S. les preguntaba: ¿sois m onárquicos? ¿sois d i
násticos? Pues si S. S. tiene duda de aquellos que han  traído 
al P ríncipe de Saboya, ¿por qué no he de creer yo que la opi
nión del país se rehace en favor de nuestras opiniones?

P regun taba  tam bién S. S., para  el caso en que triun faran  
nuestras opiniones, qué Constitución íbam os á dar al país; y 
esto es lo mism o que si se le hubiera preguntado á S. S. un 
m es antes de la revolución de Setiem bre qué Constitución iba 
él á dar. Entónces, cuando triste  y solitario  v iv ía  en Lóndres, 
cuando no tenia esperanza de ser G obierno, ¿cómo había de 
pensar qué Constitución hab ía  de dar? Nosotros únicam ente 
podemos decir que somos monái*quicos constitucionales, que 
gobernarem os con Parlam ento , y que las c ircunstancias serán 
las que determ inen la clase de C onstitución que conviene al 
país.

Dice S. S. que el últim o M inisterio de la  R eina se perdió 
por irse á los neos. Yo creo que el Gobierno ac tua l está en la  
m ism a situación; á la  R eina la  abandonaron m uchos en los 
ú ltim os tiempos, como ahora abandonan otros al partido ra d i
cal; y si aquel Gobierno se unió á los neo-católicos, este se 
inclina á los republicanos; de m anera  que no h ab rá  necesidad 
de grandes trastornos para  tra e r el régim en que nosotros que
remos.

Me ha llamado la atención que S. S. haya  dicho que los 
conservadores de la revolución no cuentan  m ás que con unas 
cuantas espadas enm ohecidas. Creo que si no hubiera  sido por 
esas espadas, no e sta ría  S. S. en e.se sitio; y creo adem ás que 
las palabras que S. S. ha  pronunciado pueden serv ir para  afi
larlas.

E n últim o resultado, voy á concluir con el argum ento cons
tante  de que este Gobierno y los an teriores no saben gobernar 
m ás que con nuestras doctrinas, puesto que en resúm en-lo que 
h a  dicho S. S. es que nádie se m eterá con aquel que reconoz
ca la Constitución del 69 y sea obediente á las leyes. Pues 
esto es lo mismo que hem os hecho nosotros: todo el que estaba 
contento con la C onstitución del 45 y no conspiraba, esteba 
seguro. ¿Qué es lo que propone S. S. para  aquellos que se sal
gan de la legalidad? Les prom ete la represión m ás dura  que se 
h a  prom etido aquí, pues creo que hasta  les prom ete ser fusila
dos. {Varios Sres. Diputados: No ha  dicho eso.) Bueno; les 
prom ete una grande represión.' Pues el partido moderado en 
iguales circunstancias h a  hecho lo mismo.

Concluyendo, pues, resu lta  que nosotros no pensam os en 
conspiraciones; que este es un negocio que no puede ven tila r
se en el Parlam ento, y que únicam ente puedo decir que por 
todos los medios legales procurarem os a trae r la opinión; y 
conseguido esto, después ya es fácil llegar á una solución sa
tisfactoria para todos.

E l Sr. Conde de Toreno: No me p ro m e tía , Sres. D iputa
dos, tener que terc iar en un debate tan  solemne como lo es el 
del m ensaje; pero el Sr. P residente dei Consejo de M inistros 
ha  creido conveniente a ludirm e de una m anera expresa ; y  si 
bien me ha  dedicado algunas frases benévo las, como parecía 
que su  alusión envolvía cierta  duda sobre la verdad que pudie
ran  encerrar las afirm aciones que yo hice el otro dia recogien
do una  indicación d e l S r. T utau  , me ,he creido en el deber de 
levantarm e á :decir algunas palabras m ás , que ac la rarán  p er
fectam ente á S. S. m is oponiones y la situación, según m i ju i
cio, del partido a lfonsino , situación puesta en claro ya por m i 
amigo el Sr. C o llan tes , á cuyas palabras no tengo que añ ad ir 
m ás que ligerísim as indicaciones.

Me ha  llam ado la atención la m anera con que el* Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros ha dado térm ino á este debate: 
yo creía que el deber del Gobierno y del P residente del Con
sejo, cuando se levanta á resum ir un debate tan im portante, 
•era recoger los ca rg o s , condensarlos y contestar inm ediata
m ente á ellos; m as no ha sido esta la  táctica de S. S . ; ha sido 
o tra m uy contraria. En vez de defenderse, ha ido preguntando 
una  por una  á todas las oposiciones cómo opinam os sobre cues
tiones tan  candentes, que no sé cómo un P residente del Con
sejo de M inistros se atreve ádanzarlas  en una  C ám ara , con 
peligro de que una persona im prudente pueda decir aquí cosas 
inconvenientes y perturbadoras.

Yo, señores, que procedo del campo m oderado, he aceptado 
el lem a de alfonsino; y  por otra p a rte , desde la revolución, 
aceptando los m edios legales, he ido un  d ia y otro recorriendo 
los comicios para  rehacer la opinión en favor de m is doctrinas. 
Pero el Sr. P residen te  del Consejo me pregunta  hoy si cons
piram os, y voy á contestar term inantem ente. Nosotros p reten
demos hacer triun far nuestra  causa valiéndonos de los m edios 
que se nos conceden por la ley; pero yo no puedo responder de 
que una vez hecha la opinión en nuestro  favor, no haya  en 
nuestro  partido quienes se guien por el m al ejemplo que h a
béis dado á este país, vosotros Iqs revolucionarios de siem pre.

Voy á term inar, y  lo haré  diciendo poco m ás ó ménos las 
m ism as palabras que h a  dicho ya el Sr. E stéban Collantes. 
Las palabras del Sr. P residente del Consejo de M inistros son 
la mejor propaganda, sirven para  el m ayor contentam iento de 
los que difunden mis ideas, porque ellas dem uestran bien claro 
que ya en las esferas del Gobierno se Ies teme, que ya se qu ie
ren  conocer sus medios para  ver de evitar en lo posible un  
triunfo que es inevitable, porque han  pasado ya y so han  des
vanecido Jas ilusiones que algún dia pudo concebir el país.

Me dicen aquí al lado que yo m ism o no creo lo que estoy 
diciendo; y debo contestar únicam ente que nunca hablo en este 
sitio m ás que con com pleta seriedad, y que tengo fé v iva y a r
diente en el triunfo de unas ideas alrededor de las cuales se 
agrupan cada dia m ás los elem entes del país.

El Sr. CJlloa (D. Augusto): No tem an los Sres. D iputados 
que á la ho ra  avanzada en que estam os, y tan  cansada como 
está la C ám ara, vaya á p ronunciar un discurso. Pero las p re
guntas del Sr. P residente del Consejo , calificadas ya aquí de 
algo im prudentes, me obligan á darle algunas contestaciones, 
que procuraré sean breves. Parécem e á m í , señores, que el d is
curso de S. S. hace m ás daño á lo que S. S. quiere defender, 
que m uchos de los ataques que se le dirigen. E l Sr. P residen te  
del Consejo, en su afan de hacer p reguntas á todo el mundo, 
ha empezado por los republicanos y ha  term inado por el par
tido que m ás se aproxim a al de S. S . ; pero en vez de seguir 
esta gradación en el a taque , ha  tratado  á los republicanos con 
du lzu ra , á los moderados con benevolencia, y sólo ha tenido 
anim osidad m aní fiesta para con nosotros. S. S. nos preguntaba 
qué éram os y qué rc})resentábamos.

E sa pregunta se puede d ir ig irá  Gobiernos que tienen poca 
fé, y que unas veces se inclinan ú un extrem o y o tras á otro; 
que en un m ism o dia, según el Ministro que hab la , se puede 
creer que son m ás ó ménos m onárquicos. E sa pregunta se 
puede hacer á aquellos que, llam ándose m onárquicos, consi
deran la M onarquía como un m ero acc id en te ; pero no puede 
hacerse á un partido  como el nuestro; y cuando se le hace, él 
tiene derecho para  no contestar. Y sólo por deferencia á la 
persona del Sr. P residente del Consejo, le diré yo que lo que 
somos y lo que querem os está escrito en el m anifiesto de Ju 
lio, que no está retirado.

Después de eso S. S. ha  querido hacer un Inventario  de los 
elem entos que componen nuestro  partido, y ha dicho que con
tábam os con algunas espadas m ás ó ménos enm ohecidas. No 
necesito yo rechazar este ataque, que lo ha sido ya iior un ad
versario mió de la m anera que m erecia : el Sr. E steban Co
llan tes h a  dicho ya que tal vez las palabras de S. ,S. podrian 
serv ir para  afilar esas espadas, que estarán  en su dia donde 
deban e s ta r , sin acordarse de ingratitudes ni de insultos, por
que la única resol ación que tienen firme es la de serv ir como 
siem pre á los intereses que se han  creado.

E n ese sentido S. S. no ha  hecho nada que pueda com pro
m eter á la situación a c tu a l ; lo único que ha  hecho ha sido 
m ostrarse desagradecido con esas espadas que le ayudaron á 
salir de la Zaragoza  y le allanaron el cam ino para sentarse 
en ese banco.

Después analizaba S. S. nuestro  partido  y no encontraba 
en él n ingún  elem ento social; unos cuantos periodistas, unos 
cuantos o radores, algunas espadas enm ohecidas y algunos ce
santes. Y vosotros ¿ qué sois ? P a ra  contar vuestros elem entos 
yo aguardo á que haga tres meses que esteis caídos. Oigo de
cir que cuando caigáis sereis m ás que sois aho ra : pues enton
ces, si cuando estáis caídos teneis m ás elem entos que ahora 
¿p o r qué h icisteis la coalición buscando elem entos que no 
teníais?

Me inv ita  S. S. á que hagam os ciertas m anifestaciones. 
N osotros no somos amigos de ellas, aun á riesgo de que se nos 
juzgue un partido pequeño , y así es que nunca vereis que nos 
reunam os para  hacer m anifestaciones como la del 4 de Octu
bre, n i para celebrar reuniones como la del Circo de Price.

E l Sr. Salmerón (D. Nicolás^: El cansancio de la Cá
m ara, la gravedad de las declaraciones hechas por el Sr. Ulloa, 
y aun mi mismo estado personal, me im piden extenderm e en 
algunas consideraciones que exigían de mí los discursos del 
Sr. La Hoz, del Sr. B ecerra y del Sr. P residente del Consejo.

Yo había  dicho que si hab ía  algún hecho notable en la 
h istoria, era que el progreso se hab ía  verificado, no sólo á pe
sar del catolicismo, sino contra él; y pidió la palabra el Sr. La 
Hoz para  pretender p robar que todo el progreso cumplido en 
las sociedades antiguas y m odernas lo hab ía  , sido por el cato
licismo. Es im posible que ahora  entrem os á  d iscu tir esto; pero 
me b astará  afirm ar de nuevo que no hay  nada, que haya  p ro 
gresado desde el siglo X III acá, que se haya  inspirado en el 
catolicism o. ¿Se insp iran  en él las ciencias m odernas? No: el 
m ovim iento en las ciencias positivas le represen tan  Augusto 
Compte, B row nski; en las ciencias m orales y  po líticas,'S trauá, 
R enán; en las artes, Schiller, Goethe; én todas sus manifesta*- 
ciones, reform as y protestas contra el catolicism o.

Todo cuanto se h a lie c h o  desde el's ig lo  X l i r  acá, se h a  he
cho, no sólo contra el espíritu  católico, sino que empieza a h a
cerse ya contra el espíritu  cristiano. ¿Qué especie de consorcio 
puede ex is tir entre el progreso y el esp íritu  católico despues 
de Julio  VII y  de Gregorio X V I, después del Syllabus j  del uL
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tim o Ooncilio? ¿Qué consorcio puede haber entre lo que quiere 
em aucipar la conciencia hum ana y lo que quiere petriflearla?

Y yo, a l tocar esta cuestión, lo que quería era que no se in 
cluyera en el m ensaje un párrafo que no debe ex is tir , porque 
nosotros no tenem os aquí misión de n inguna religión positiva; 
pero vuelvo á p reguntar al Sr. La Hoz: si se ha  heeho la uni
dad de Ita lia  por la Iglesia católica ó contra ella, ¿ se h a 'c u m 
plido en favor de la Iglesia la  trasform acion de la católica 
A ustria , y la que experim entan los E stados del centro de A le- 

' m ania  y los Estados-Unidos?
Deje esas ilusiones el Sr. La Hoz.
A mi amigo el Sr. S o rn í, cuyas creencias católicas yo re s

p e to , le diré que no es el catolicism o que S. S. profesa el que 
vive en eU.Vaticano. ¿ Puede adem ás el Sr. S orní olv idar que 
la  libertad del pensam iento , base fundam ental de todos los de
rechos , está reprobada por la  Ig lesia? ¿O lvida el Sr. Sorní, 
no puede olvidarlo como dem ócrata , que no hay  otro poder en 
la  dem ocracia republicana , que la soberanía n a c io n a l, que 
está condenada por un Ooncilio?

Pero dejando este punto á un lado, y pasando p o r |u n  in c i
dente que no quiero ni siqu iera  reco rdar, como no sea para  
agradecer la conducta del digno Sr. Presidente de l a :Cám ara, 
voy á ocuparm e de la cuestión de U ltram ar sólo para  añ rm ar 
lo que tengo d ic h o , en la seguridad de que nádie será osado á 
contradecirlo . Lo que yo sostengo no es una doctrina tra ida  de 
las soledades del gabinete de un soñador científíco; en lo que 
he m anifestado acerca del principio á que debemos arreg lar 
n u es tra  conducta en las provincias u ltra m a rin a s , encam inán
dola á que la em ancipación sea lo m ás pronto posib le , no he 
hecho m ás que ser un hum ilde copista de lo que en o tra oca
sión dijo el que hoy es P residente de la comisión de mensaje, 
que sostuvo esa m ism a id ea , como la sustentó el Sr. Moret 
al trae r el proyecto de Constitución defendiendo esas m ism as 
doctrinas.

Yo, que no soy hom bre práctico, que vivo en la utopia, reto 
sin  em bargo al Sr. Presidente del Consejo á que me cite un 
sólo M inistro de las Colonias, fuera de los de España, que no 
sostenga la doctrina de la emancipación.

Por lo que hace á los V oluntarios de Cuba, he m anifestado 
ya que yo d istinguia entre los que no han hecho m ás que per-' 
tu rb a r la A dm inistración, desordenar y cometer-crím enes, y los 
que, aunque no muchos, algunosservicios hanprestado. Y tam 
poco en esto he sido m ás que un copista de lo que han dicho 
algunos periódicos. En un a r tíc u lo ' publicado éri uno de los 
d iarios .de Mádrid con él epígrafe de «Constitución dé P u erto - 
Rico» se decia lo siguiente: «Los insurrectos de la  derecha, 
que por fortuna no constituyen sino una ñ iinoría  respecto de 
u na  población m origerada, sensata y sinceram ente patriótica; 
estos insurrectos tan  fanáticos, tan in transigentes como los 
otros, no les ceden en ferocidad; su bandera es un españolismo 
exajerado y fantasm agórico, con el que cubren su verdadero 
objeto, que no es otro que explotar á m ansalva el país.

«Quieren que se conserve la esclavitud para  continuar im 
provisando fortunas con la tra ta  ; aborrecen la libertad de in  - 
p ren ta  porque es un  im pertinente delator de todos los malos 
m anejos que se han solido em plear en determ inados negocios 
m ercan tiles , sobre todo con relación á las A duanas, á  ciertos 
contratos y al fisco; se oponen á una Constitución que haga 
partíc ipes en el gobierno de la isla á los hijos del país, porque 
esta  participación les qu itarla  m uchos empleos lucrativos, 
m uchos gobiernos de pueblos en que, valiéndose de medios re 
probados, es fácil hacer grandes fortunas.»

¿Necesito leer más? Pues esto decia El Im parciah  de que 
es propietario, y creo que entóneeé era tam bién d irector el ac
tu a l M inistro de U ltram ar.

Juzgad ahora si he estado duro con los V oluntarios de 
Cuba.

No he de decir m ás sobre U ltram ar: si lo que ahora  he m ani
festado ha  podido dejar m ala im presión, ocasión vendrá en 
que eche raíces en el espíritu  de los españoles.

Como no quiero m olestar dem asiado a l Congreso, me dis
pensará  mi amigo el Sr. B ecerra que recoja sólo dos de sus 
afirm aciones. Decia el Sr. B ecerra que no es la  M onarquía, ni 
m énos la  d inastía, un fin para  un  pueblo; sino una  cosa acci
dental y pasajera.

Según estos, no nos separa m ás que una apreciación histó*- 
rica  del mom ento. Podrá  el Sr. Becerra creer que la d inastía  
h a  de asegurar la libertad: nosotros creemos, por las tristes 
p ru e b p  que egta d inastía  ha  dado de no querer cum plir la 
Constitución del Estado, que eso no es posible, y  que sólo el 
régim en verdaderam ente dem ocrático es el que puede g aran tir 
y  consolidar la  libertad.

Esto me lleva á reco g er‘u n a  indieam on que ya  el dia pa
sado hizo el Sr. P residente del Consejo de M inistros, y en la 
cual, aunque no tanto, ha insistido hoy. Yo no daba á  S. S. un 
consejo; le exponía sólo una consideración , p o r la  cual énten^ 
d ia yo que, no sólo quien de radical se preciara, sino quien se 
reconociera como m iem bro del Poder ejecutivo, e ra  m engua
do, porque redunda en m engua del puesto que se ocupa al 
consagrar el poder al Monarca.

E ntónces decia yo: ¿pueden creer los M inistros que el poder 
lo ejercen para que la d inastía  se perpetúe en nuestra  patria, 
ó entienden que les ha sido dado por el país y m ediante las 
m anifestaciones de la opinión pública , de las cuales es un ór
gano el Monarca? Si yo no soy un soñador, y si no lo es con
m igo B enjam ín Constant, no es posible entender de otro modo 
el poder ejecutivo. ¿A quién debeis la  lealtad? ¿Al M onarca, ó 
á  la  Nación? S i os viérais en el caso d e  se r desleales con uno 
de. los dos, ¿lo seriáis con vuestra  patria? Si dentro de la  Cons
titución  os llegáis á persuadir de que lo que. exige el bien 
del país es la form a republicana, ¿no la  ab razaría is como espa
ñoles que am ais el derecho y los medios y los in strum entos 
que para realizarlo  se os ofrecen? Vea el Sr. R uiz Zorrilla, dee- 
pues de estas explicaciones, si le aconsejaba yo álgo q u á  fuera 
deshonroso. Estim o m ucho m is convicciones; pero no quiero 
que vengan al poder por medios indignos é inm orales.

Voy á hacerm e cargo de una pregunta que me dirigió el 
S r. P residente del Consejo de Ministros. Yo deseo que otros 
am igos de esta m inoría  tengan ocasión de hablai* para  que 
digan cuál es la actitud del partido republicano en la crisis  
por que a trav iesa España, y creo que no tengo necesidad de 
nom brar al Sr. P í y Margall para  que se sepa que á él aludo. 
(El Sr. P i y Margall pide la palabra.) ,

P o r mi parte, y hablando sólo por m i propia y  exclusiva 
cuenta, una y cien veces he d icho, no sé si món aplausos de 
m is amigos ó contra sus aspiraciones, que m ién tras haya es
fera  legítim a en el derecho constituido para que las ideas se 
m anifiesten, para  que puedan con la fuerza del razonam iento 
y  de la persuasión ir  abriendo los espíritus, todavía cerrados al 
progreso de los tiem pos, condenaba en absoluto el uso de la 
lu e rz a -y  tam bién he dicho que. en el momento que la esfera 
del derecho fuera borrada y no hub iera  medio legal para ha
cer valer las ideas y las aspiracióñes, apelarla al supremo de
recho de la fuerza; en la convicción de que hacia uso de un 
principio sa lvador, para luchar contra la opresión y la tira 
n ía . Además, señores, condeno en absoluto toda conspiración 
que no tenga otro objeto que obtener el poder y  que sólo pueda 
ser legitim ada por eí éxito.

E l Sr. P í  y  U l a r g a f l :  A gradezco que el Sr. Salm erón 
me haya aludido, porque me da ocasión para decir cuál es la 
conducta del partido republicano en las presentes c ircun tan - 
cias.

Em pezaré por hacerm e cargo de las ú ltim as palabras que 
ha  dirigido á mi partido  el Sr. P residen te  del Consejo de Mi
nistros.

Confieso que no cabe m ayor libertad  que la que hoy goza
mos. Pero esta libertad ¿tiene por asiento la ley, ó tiene la to
lerancia del Grobiernp ? Todos sabéis que nuestras libertades 
individuales están m utiladas y m erm adas en el Código penal 
que está en v igor; vosotros no hacéis uso de esos artícu los 
del Código, pero m añana vosotros ó cualquiera otro puede 
aplicar esos artículos, y escasa será la libertad que tendrem os. 
E l Sr. Presidente del Consejo nos decía: la libertad la teneis 
hoy asegurada y escudada por la  actual dinastía. Yo recor
daba tristes sucesos: recordareis lo que sucedió en las prim e
ras  Oórtes legislativas ; v ino ai poder el partido ra d ic a l, duró 
tres m eses; y cuando cayó por la cuestión de la Presidencia, 
subieron al poder los conservadores de la revolución ; ¿y 'q u é  
sucedió entónces? Que después de una sesión de 17 horas, 
cuando estaba m uerto aquel M inisterio, subió á la tribuna el 
Sr. Malcampo y leyó el decreto de suspensión, que era la más 
sangrienta burlal^ue ha podido hacerse del poder legislativo.

¿Y  cómo han subido los radicales o tra  vez al poder? ¿ E ra  
acaso porque tenían m ayoría  en el Parlam ento? Pues si todo 
esto es así, ¿cómo hemos de creer que lenemos un escudo do la 
libertad y del parlam entarism o en la actual dinastía? Por dón
de podéis creer que tenem os asegurada la libertad , y p reten
der que aceptemos la M onarquía, como nos proponia hoy el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros? N o : nosotros no po
demos tran sig ir jam ás con la M onarquía; amam os la libertad, 

■tenemos fé en nuestros princip ios, y sabemos que la soberanía 
naciona les incom patible con el poder perm anente y hered ita
rio. S. S. creía que ia diferencia que nos separa es la form a 
del poder ejecu tivo , y está S. S. en un e rro r : los republica
nos federales tenem os todos un s is te m a , no sólo político y eco
nómico , sino social, y hé aquí por qué damos gran  importctn- 
cia á la república federal.

Y asi las cosas, ¿qué extraño es que hom bres llevados de 
un  noble entusiasm o se levanten en son de guerra  contra el 
Gobierno, cuando creen que la libertad está en constante pe
ligro y que las instituciones que nos rigen y todo lo que hoy 
ex is te  es en cierto modo in te rino?  No creáis que vaya á  de
fender el m ovim iento del F e r r o l : ese movim iento píos ha sor
prendido tanto á nosotros como á  v oso tro s; y tanto  es así, que ■ 
creim os en un principio que e ra  a lfonsino , y aun hoy desco
nocemos el origen, carácter y  tendencias de ese m ovim iento. 
No lo aceptam os, no estam os con e llo s , porque creemos que 
m ién tras estén aseguradas las libertades indis^iduales y poda
mos m anifestar y defender librem ente nuestras id e a s , las in 
surrecciones dejan de ser un hecho, y pasan á tener el carác
ter de verdadero delito. No por esto tengo una  sola palab^ a de 
am argura para esos hijos del pueblo que han puesto en peli
gro su libertad , su v id a , la  suerte de sus fam ilias, y la honra 
de nuestra  bandera.

Vosotros podéis tener en parte la culpa de ese movim iento, 
porque habéis defraudado todas las esperanzas que h icisteis 
concebir al en tra r en el poder. Vosotros prom etisteis eUJurado 
sin necesidad de aguardar á que las Córtes estuvieran  abiertas, 
y sin embargo el Jurado no existe. Habéis prom etido abolir 
las qu in tas, y  sin em bargo , no sólo conserváis el servicio for
zoso, sino que le hacéis ‘extensivo á todos los pobres h asta  
los ^6 años, no sólo en tiempo de paz , sino en el de guerra. 
Vosotros prom etisteis arm ar al p u eb lo , y  estuvisteis dispues
tos á hacerlo  m ién tras visteis en las provincias del N orte fac
ciones. Desde el mom ento en que aquellas desaparecieron, g ra
cias á un convenio que os escandalizó, dejásteis de tener prisa 
para  a rm ar el pueblo. Y luego, cuando hay facciones en C ata
luña ,:-y entran  en los pueblos, y  exigen contribuciones, y  to
m an rehenes, y  secuestran en los trenes de los ferro -carriles á 
vuestros soldados, todavía no arm ais al pueblo.

Y en el terreno económ ico, ¿qué no prom etisteis? Y sin 
embargo, ¿qué habéis hecho? Vosotros seguís llevando la H a
cienda por los mism os derroteros por donde la llevaron vues
tros antecesores, cuando estos no pueden conducir más que al 
abismo.

Vosotros, que tanto  censurásteis el contrato con el Banco 
de P a r ís , repetís ahora las m onstruosidades pasadas, convi
niendo con ese Banco, no sólo sobre operaciones de Tesorería, 
sino sobre, los intereses del Estado. Predicábais la moralidad, 
decíais que era preciso un grande escarm iento, y sin embargo 
no os atrevéis á form ular la  acusación contra el Ministerio 
pasado por la trasferencia de los ^  m illones, dando lugar á 
que se crea que no lo hacéis, porque ellos tienen contra vos
otros m ayores acusaciones que las que vosotros teneis contra 
ellos.

Comprended que eso es imposible, que teneis el poder es
tablecido sobre m uy frágiles cim ientos; y si queréis que la paz 
se m antenga en España, cum plid lo que habéis ofrecido, y lo
g rare is que los pueblos se aquieten y que la tranquilidad sea 
durable.

E l Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  a E á u is t ro s :  S iento 
tenerrque m olestar á  la  Cámara o tra  vez; pero es necesario 
que lo haga, porque hay  reetificaciones de que no puedo pres
cindir en el momento.

Em pezaré por deshacer una equivocación del Sr. Conde de 
Toreno, á quien no acusé de que hub iera  conspirado ni de 
que estuviera conspirando.

Nada tengo que decir al Sr. E stéban Collantes, cuyas pala
b ras son las de un hom bre que sabe decir todo lo que quiere, 
causando gran efecto en el país, y sobre todo en su partido. 
Pero  S. S. dice que todos somos lo m ism o, puesto que yo he 
dicho que castigaría con rigor. No: el partido moderado casti
gaba las ideas, y nosotros castigarem os los hechos; debiendo 
tenerse en cuenta que no hemos impuesto una sola pena de 
m uerte por delitos políticos, á pesar de la insurrección carlista ; 
cosa que no ha dejado de hacer nunca el partido moderado.

Dije ántes que varios Generales tenían sus espadas enm o
hecidas, y el Sr. Ulloa lo ha traducido en el sentido de que yo 
podia dudar de que esos G enerales llevaran con dignidad sus 
espadas.

No, eso no es exacto ; el énmohecimiento que yo encontra
ba era que no creia en el efecto que podrían hacer sus am e
nazas en el país. Por lo d em ás, si las afilan , como dice el se
ñor E stéban Gollantes, me tiene sin cuidado: lo sentiré por mi 
país, al cual sólo le faltaba que volvieran á hacer y  á desha
cer la  revolución Jos m ilitares españoles.

Al Sr. Ulloa debo decirle que no he tra tado  en nada de 
ofenderle , y que estoy m uy agradecido á los G enerales que 
contribuyeron á la revolución; pero ya  discutirem os quién la 
hizo, y verem os en qué parte h a  contribuido cada cual á ella; 
que no es justo que se siga diciendo que sólo dos ó tres ó cua
tro  G enerales la han  hecho.

E n  cuanto á la  m anifestación de 4 de Octubre, yo debo de
cir que después de presentada mi dimisión, el R ey me rogó 
que continuara, á lo cual me resistí, como me resisto  siempre 
cuando tengo una resolución formada. Al dia sig’uiente, fué

cuando se hizo la m anifestación; ¿puede decirse que se hizo 
'p a ra  que se me confiriese el poder que ¿o no quería aceptar? 
Por ese medio no aceptarla yo nunca el poder: en algún mo
mento crítico hub iera  podido obtenerle sin m ás que m anifes
ta r el deseo, y no lo  hice porque no hay nada m ás indigno, en 
mi concepto, que rec ib ir el poder cuando una am enaza, por 
medio de una indignidad, h a  hecho que se reciba.

Conste tam bién al Sr, U lloa y á sus amigos que yo no h e- 
dicho que lo que hagan sea por ambición del p o d e r; y  m énos 
podía decirlo al Sr. Ulloa, á ^quien he visto rehusar un  M inis- 
tp io  varias veces, ni al Sr. R om ero Ortiz, que la p rim era  no
ticia que tuvo de que iba á ser M inistro en el Gobierno P ro v i
sional fué cuando le fueron á buscar. Lo que yo he dicho ha 
sido que^ sî  S. SS. no buscan otros elem entos, no tendrem os, 
con sentim iento mío y para m al de la P a tria , partido conser
vador.

A l  Sr. Salm erón no tengo m ás que darle gracias por la be
nevolencia con que me ha tratado; y  al Sr. P í sólo le diré que 
me felicito de su declaración de que nada tiene que ver esa 
m inoría con el movimiento del Ferrol, y  que ignora las causas 
que le motivan. Todo el mundo ha visto ia prudencia del Go
bierno, que se ha lim itado á decir quién m anda á los in su r
rectos y la bandera que trem olan.

Me felicito tam bién de la declaración de que el partido r e 
publicano condena los movim ientos de fuerza. L a única m a
nera  con que puedo darle las gracias, es decir al Sr. P í que se 
ha  equivocado, que no hemos faltado á nuesiras promesas, y  
que las hem os de realizar todas, y el tiempo d irá al Sr. P í si 
hem os de consolidar la  libertad á la som bra de la M onarquía.

E l Sr. ôni«alesB Cliermá: Pido la palabra para  u na  
alusión personal.

El Sr. Presicleníe: No creo que se h aya  aludido á S. S.
El Sr. C r o n z a le z  C l i ^ r m á : L a pido para  explicar m i 

vottv ( Varios señores: A v o ta r , á votar.) P ues conste- que he 
pedido ia palabra y no he podido explicar lo que me habla 
propuesto.

Consumidos los tu rnos de reglam ento, se procedió á la vo
tación, que fué nom inal, y quedó aprobado el m ensaje por ^05 
votos^ contra 68, en esta forma:

que dijeron si :
P ereira .
Sanz.
A guiar.

. Fociños.
Ripoll.
Sendin.
Vázquez y  Gómez.
G arcía de la Foz.
Fernandez Izquierdo.
Laffitte.
Calvo M adrigal.
A sirá.
B ernaldez.
R íos y  P o r ti lla .
P asarón  y L astra .
López Silva.
M artínez Perez.
Moncasi (D. Manuel).
Soriano Plasent.
A guilera.
R ais.
A riño y  Sancho.
Galindo.
Suarez García.
B orrell.
Fernandez Cuervo.
Díaz Canseco.
Z urita.
Solaegui.
Cortijo.
L lano y P érsi.
Calatrava.
Rodon.
M añanas.
T orres del Castillo.
G arcía de Guadiana.
Fajardo .
Dieguez Amoeiro.
González Ugido.
M iranda (D. Faústo).
Quiroga Gom-ez.
Callejón.
A stray .
Vázquez Rojo.
Salm erón y Alonso (D, F ra n 

cisco).
Garmona.
Moran (D. V alentín).
F io l.
F ran q u e t.
Fábregas.
Rosillo.
Olave.
Soria.
G intron.
R om ero Girón.
L a Hoz.
Enriquez.
Domeiiech.
Gaucedp.
M artínez de A ragón.
V aldés (D. Daniel).
L a Orden.
A lvarez Osorio.
R am os Calderón.
Corona.
G arcía Carrillo.
Lagunero.
A guilar.
Gómez Azcona.
Galindez.
Rodríguez* García.
Argüe lies.
Irigoyen.
Saenz de Torre.
Escardó.
Romero Gil Sanz.
R am írez Guinea.
Moreno (D. Benito).

. Fernandez V illaverde.
Clavé.
M írambell.

, P erre iro .
R ossell.
Ruiz.
E scobar.
V illav e rd e'la A lta (Cojido de).

Señores
Calvo Asensio.
R uiz Z orrilla  (D. Manuel). 
Echegaray.
Be anger.
M ontero Ríos.
Martos (D. Cristino).
R uiz Gómez.
Gasset y A rtim e.
Péris  y Valero.
Ballestero.
A ngiada (D. Jacinto). 
F ernandez de las Cuevas. 
Gil Sanz.
R ivera.
Chacón.
Rodríguez P in iila .
Saulate.
V idart.
A rias  de M iranda.
Moriones.
G arcía San Miguel.
Martos (D. E nrique). 
A rellano .
V itoria.
Gómez de la  Vega.
Bona.
Gómez (D. Manuel).
Martínez y González.
Po/as.
I barra.
López Puigcerver.
A raus.
Merelo.
R eus.
Simón.
G uillén.
V alera.
Montero y G uijarro.
Moncasi (D. Gregorio). 
A lvarez López.
Perez.
Fuentes.
Belm ar.
Puig.
Gallego Diaz.
R odríguez (D. Vicente). 
Fernandez A lsina.'
R uiz Z orrilla  (D. Francisco) 
Bosch.
Bobillo.
Palacio.
Perez Jim énez.
A ngiada (D. Juanj.
M athet.
A lvarez P eralta .
Sanrom á.
M osquera.
B ecerra.
Gómez Marín.
Canalejas.
Comas.
U lloa (D. Juan).
G utiérrez Gamero.
A lcalá Zamora.
A riza.
E strada.
Gorostiza.
Burgos.
T orres Mena.
B«d monte.
Escoriaza.
A ndrés Moreno.
Hadarán.
F ranca.
E rcazti.
E scartin .
G ándara.
U rcullu.
Vela.
Martínez Conde.
M artínez Barcia.
R uiz Huidobro.
Alvarez Taladrad.
Fernandez V ázquez.
II ue Ivés.
Diaz Crespo,
Fandos.
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.Aseiisi.
Canut.
Orozeo y Jerez.
Orozco y Segura. 
Corcuera.
Coronel y Ortiz. 
Peñuelas.
G uitian.
A lcaráz.
Rodríguez (D. Gaspar). 
González Olivares. 
Macía Bonaplata. 
Vicens.
Sastre  y González. 
Valdés y  F erriz . 
Izquierdo López.

T o ta l, m .

Duque de Veragua.
M arqués de Sardoal. 
M arqués de la Florida» 
Ibarzábal.
López Pelegrin.
G arcía M artin.
Nieto.
Pelayo.
Moliní.
Labra.
Castañera.
Ruano.
Sánchez Yago (D. Antonio). 
P e tit LTloa.
Piñol.
Sr. P residente.

Señores que d ijeron no:
Moreno Rodríguez.
Moray ta.
Caramés.
Bartolom é S antam aría .
Perez de Guzman.
González (D. José Fernando). 
M artínez Víllergas.
Sánchez Yago (0 . Domingo). 
Som olinos.
Ocon.
N avarrete.
S uñer y Oapdevila.
Isabal.
Espondáburu.
Jim énez Mena.
González Ghermá.
Sicilia.
Salm erón (D. Nicolás).
G arcía (D. Bernardo). 
F ígueras.
Gil Berges.
Piñero.
Jove y Hévia.
Conde de Pallares.
E stéban  Oollantes.
P ídal y  Mon.
Conde de Toreno.
T u tau .
P í y  Margal!.
Sorní.
González Janer.
A barzuza.
M arín Baldó.
H ilario  Sánchez.

G arcía Martínez.
R oldan.
M aisonnave.
Orense (D. José María). 
Garrido.
Salaverría .
Muñoz Nougués,
B arbera.
R obert.
A ura Boronad.
Lapizburú.
Pedregal Guerrero.
Payela.
Fantoni.
Cabello.
A lvarez BugallaL 
Pascual y  Gasas.
Palanca.
Marqués de Cam po-Sagrado. 
Soler y P lá.
Sam pere.
Coro minas.
Moreno (D. Miguel). 
Lafuente.
Nouvilas.
Calcaño.
Cisa y Gisa.
G u tiérrez  A gü era .
Orense (D. Antonio). 
Castelar.
B la n c .
Cajigal.
V iüam il.
R ubau  Donadeu.^

Total, 68.
Se leyeron, y  pasaron á la com isión, una  enm ienda al p ro

yecto de ley sobre el ferro -carril de M alpartida y o tra ai re 
lativo al llam am iento de 40.000 hom bres al servicio de las 
arm as.

E l Sr. Presidente: Orden del dia para  hoy m iércoles: 
D iscusión del proyecto de ley llam ando á las arm as 40.000 
hom bres, y demás asuntos pendientes.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

SOCIEDADES

S ocied ad  g en er a l de C rédito  M o v ilia r io  E sp añ ol.

Situación en fi7i de Setiembre de 1872.
Escudos.

A C T I V O . ----------------------
A cciones em itidas, 120.000 acciones..........................  «
Caja efectivo, cuenta con el Banco & c   2.003.682‘604
Efectos en cartera  á cobrar y  negocia r  1.667.093‘933
Fondos públicos......................................................  13.025.312‘829
Cuentas co rrien tes ...........................     6.239.371‘970
Préstam os en garan tía  y operaciones á la

dobla........................................................................ 4.288.903‘269
Inm ueb les............................................................. .... 2.831.757‘366
M oviliario ..................................    28.474‘055
V a rio s .........................................................................  117.946‘264

T otal...............................  31.112.542‘280

PASIVO.
C a p ita l........................................................................  22.800.000
Acreedores diversos...............................................  133.277*943
Efectos á pagar ................................   , 26.948*231
Obligaciones em itidas............................................ 173.000
C uentas co rrien tes ..................................................  6.237.031*321
Fondo de re s e rv a  ..................................................  373.473*273
G anancias y pérd idas ............................. 1.166.789*290-

T otal  ................ 31.112.342*280

S. E. ú  0 .= M ad rid  30 de Setiem bre de 1872.=E1 Jefe de 
Contabilidad, J. Lenz,—V.*" B .*=U n A dm inistrador, E. Polack.

X -3 3 9

N u e v a  S ocied ad  de S eg u ro s  m utuos contra incend ios  
de casas en  M adrid.

T erm inada de común acuerdo entre el representante del 
propietario  y los de esta Sociedad la tasación y aprecio de los 
daños causados en la  casa-palacio de la Sra. Marquesa viuda 
de V illaseca por el incendio ocurrido en la noche del 11 al i 2 
de Julio últim o, ha  sido aprobado por esta Junta y acordada 
su  indemnización. E n  su v irtud  h a  determ inado Igualnieriic 
que se haga un pedido de medio real po rcada  1.000 aseguradr 
á  los señores socios que form aban ya  parte de esta Sociedad 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocim iento para que, según lo pre
venido en el art. 38 de los e s ta tu to s , se sirvan concurrir á sa
tisfacer sus respectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Ju lián  Diez de B ustam an te , calle del A ren a l, núm . 2, alm acén, 
todos los dias no festivos, de 'd iez  de la m añana á  dos de la 
ta rd e , para lo cual es indispensable que lleven los i*esguardos 
de  las pólizas ó una apuntación del núm ero que estas tengan.

Madrid 11 de Octubre de 1872.= L o «  D irectores, Ju an  A l
berto  C asares .= E l Marqués de U rquijo. , X —313—3

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial de 13 de Octubre de 1872, comparada con la 
del día anterior.

F o n d o s  públieoiB*

R entaperpótuaal íp o r 4  0«.....................
pequeñas 

á p lazo .

Idem id . ex ter io r  al 3 por 4 00 ........... .
Deuda del p er so n a l.  .................
Billetes hipotecarios del Banco de fís-

paña, í.* sé r ie ......................... ..
Bonos del Tesoro, d e i.OOO r í., 6 por4 Oü

interés anual.......................   o ...........
Idem td .—'En cantidades pequtñas  

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos ................................. ..

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 12 p. 4 00.—Vencimiento 4.® Diciem
bre 4 872........................................................

De los dos vencim entos.................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

10o anual, em isión de 4.® de Julio de
4856, de 2.000 r s ........................................

no publicado.
Idem de 31 de Agosto 4 852, de 2.000 rs.

no P'^olicaáo. 
Idem de 4 • Julio 4 856, de 2.000 rs . . .

no publicado . 
Idem de Obras públicas de 4.* de Ju

lio de 4 858, de 2.000 rs..........................
Obligaciones generales por ferro-carriies,

de 2.000 rs....................................................
Idem id., de 20.000 r s . ................................
Acciones del Banco de España....................

no ptd)licado.
Idem de la Sociedad Española de Cré

dito Comercial........................................
Billetes hipotecarios del Banco de Cas

tilla  . .  ........................ ..............................
Acciones del Banco Popular Español de 

Barcelona..................................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 4.

27*05
27*40

34*25
45*00

102*00

78*40 
78*4 0

86*90

96*75

63*00

58*50
53*20

166*00
170*00

23 75

83*00

Dia 45.

27*05-4 0
»

27*30 fin próx. fir.=  
27‘4 5 fin cor. íir.

34 ‘25-40-25-35-40  
45*00

102*00

75*20-45
78*20

86*50

64*00 d.

63*50 d.

57*00

53*60-50
53*35

465*00-4 69*00-470*00 
4 73*00-175*00 d.

401*00

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

DAÑO. BBKBFICIO. DAÑO. BBNBf ICIO

4i4 Lugo................. par p. 9
4i2 Málaga................ par. >í
4 {4 Murcia................ » 418

4í2 p. y> O rense............... par. 9

' 3i4 O v ied o .............. 4]2
n 71* Falencia............. » S18 p.

3\k Pamplona. . .  I . » 3i4
3l8 Pontevedra___ 4i2
3lS Salamanca......... par. »

» 5l8 San Sebastian.. 3i* p.
par. Santander......... » 4í2

1 l4 p . » San tiago ........... 4i2
1> 4|4 S eg o v ia .............. par p. x>
X) 3i4 S evilla ................ 4i2
1) » S oria ................... par p. »

4í4 y> T arragon a... . . 4i2
» 4i4 1 T eruel................ par.

3(4 )» Toledo................ 4i2
)> » V alencia ............ 4]2

4i4 Valladolid. » 4i4
4|4 V itoria............... y» 4i2 d .

1» 412 Zam ora.............. 4¡4 »
par.

9
»

3 [8  d.
Zaragoza............ > 818

A lbacete.. . .
Alicante........
Almería........
A vila. . . . . . .
Badajoz.........
Byi ce tcn a .. .
Bilbao................
Burgos..............
Cáceres..............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. •
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada...........
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén   .
L eón..............
Lérida .
L ogroño. . . . . .

E o lsa s e x tr a n je r a s .
París 4 4 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 29 3i4,

Í 3 por 4 00 ............................á 53*4 5

N u evo ...................................á 87*05
Consolidados in g leses. ...................................   á 92 4 [2.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*45.
París, á 8 dias vista, 5*49 d.

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del d ia  13 de Octubre de 1872.

HORAS.

ALTURA 
del 

barómetro 
reducida á 0** 
y en milíme

tros.

TEMPBF
y húmeda 

TBRUÓ

Seco.

lATÜRA
d del aire.

MBiao

H um ede-
eido.

DIRECCION 

y clase del Tiento.

I2TAB0

d e l cielo.

6 de la m. 707,22 6,8 4,5 0 . N. 0 . Brisa. . Algo nub.*
9 de la m. 708,44 9 9 5,7 N. 0 . . . Id em . . U ém .

12 del d ia .. 707.47 44,6 9̂ ,0 0 . N. 0 . Id em . . Id em .
3 de la t . . 706,47 4 5.0 8,9 0 ........... B." fte . Cási cub.®
6 de la t . . 706,40 43,0 7,8 0 . S. 0 . B r isa . . Cubierto.
9 de la n .. 706,22 44,5 9,3 0  , , Viento. Nuboso.

Temperatura máxima d e l a ire , á la  som bra....................................
Idem mínima de id ...................................      5*3

Diferencia............................    4 j ’s
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................ 2*2
Idem máxima al sol, á 4,47 m etros de la  tierra............................... 23,5
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................ 52,0

Diferencia........................................................................ ss’s
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................... Jnap.

•«ooooooo»

D ire cc ió n  g e n e r a l d é  C o rreo s y  l? e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, León, Logroño, 
ense, Falencia, Pamplona, Santander, San Sebastian, Segovia y Va-
rí A I ! /■? ®

Orense,
lladoiid.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente :

Carne de vaca, de 4 4*50 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y  de 1*02 á 1*52 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la lib ra , y  de 4*02á  
4*44 el kilógramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*14 
el kilógram o.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y de 4 *65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de *5 á 34*25 pesetas la arroba; de 4 *25 á 4 *50 la  libra, y 
de 2*74 á 3*25 e l kilógramo.

P a n d e doslibras, de 0*35 á 0*44 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  da 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*61 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de3 á 4 pesetas la  arroba; de 0*48 á 0*24 la libra, y de 0*19 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la  arroba, y  de 0*4 0 á 0*41 

el kilógramo. 1
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la  arroba, y  de 0*07 á 0*08 e  

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0*07 e l kilógrámo.
Jabón, de 4 0*25 á14 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  da 

4*02 á 4 *42 el kilógramo.
Patatas, de 4 *25 á 4 *50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y  de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 4 0*37 á 4 2 pesetas la fanega, y de 4 8‘74 á 24 *72 el hec tólitro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9*96 á 4 0*86 el hectólitro.

N o ta .— Beses degolladas ayer.
V acas  .................................  4 64
Carneros........................................  925
T e r n e r a s . . . . . ....................   4
Cerdos............................................. 20

T o t a l ..................... 4,4 4 0

Su peso en lib r a s .. .  94.892.—Idem en k ilógram os... .  42 277*667.

RestUtado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de ce
rner, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Os.

Toledo ........................................................ 2.693*45
Segovia......................................................... 4.224 08
Atocha.......................................................... 3.252*24
Alcalá ó carretera de Aragón................... 640 07
Bilbao........................................................... 792*62
Estación del Mediodía................................ 4 0.873*53
Idem del Norte............................................ 3.674*98
Diligencias y  correos................................. 22*59
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... 8.306*02

T otal............................................... 34.476*28

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Octubre de 4 872.=E1 Alcalde in te r in o , Simeón Avalos.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

No v ís im a  l e g i s l a c i ó n  i í i p o t e c a r i a  , a n o t a d a  y c o n c o r d a -  
da.—Segunda edición.—Un tom o de 636 páginas, por los 

Sres. Moragas y P ardo .—Novísim a ley de Enjuiciamiento civil 
y m ercantil, anotada y concordada con las sentencias del T ri
bunal Suprem o, jior los Sres. M oragas y P ardo .—C uarta edi
ción.—Un volúm en de 784 pág inas.—Cada ejem plar rs. en 
M adrid, H uertas , 28, principal, A dm inistración de la Biblio
teca Juríd ica.—E n provincias 27 rs., franco de porte.

Los c ó d ig o s  e s p a ñ o l e s  c o n c o r d a d o s  y  a n o t a d o s . — SEGUNDA 
edición.— Se h a  publicado el tomo VII; está en prensa 

el V III, y  sigue ab ierta  la suscricion en las principales lib re 
ría s  y en la  de su editor A. de San M artin, P u e rta  del Sol, 6.

X - 5 0 1 -  3
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S a n to s  d e l d ia .

San Galo, Abad; Santa Adelaida, virgen, y la Beata María Ana 
de, ¡a Encarnación.

Cuareata Horas eu la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 
(por las Carmelitas de Santa Ana).

E sp e c tá c u lo s .

l^eatro rVacional de la Opera.—A las ocho de la no
che.—F unción  4.* de abono.—T urno  1.* par.—L a mutta  
di Portici.

Veatro tlel Circo.—A las ocho y  m edia de la  noche.— 
F unción  19 de abono.—T urno  V  im par.—Doíia Urraca 
de Castilla.—Mercurio y  Cupido.

Veatro de la Zarzuela.—A las ocho y  m edia de la no
che.—Función  33 de abono.—Segunda série .—T urno  S.® 
im par. —El suplicio de un hombre.—La prim a  donna.

Veatro-Clrco de Paul. — (Loa Bwfoa).— A las ocho y 
m edia de la  noche.—R otm aon.— T ra idor , inconfeso y 
bufo.

Veatro de Variedades.—A las ocho y  m edia de la  no
che: Ladrón y verdugo.—A las nueve y  m edia: Huyen
do del peligro .— A  la s diez y  m edia: La libertad de 
enseñanza.—AAa^ once: La Guia de forasteros.

Veatro Marfiii.—A las ocho de la  noche.—F unción 33 
de abono.—T urno  1.® im par.—P rim er acto de L a montaña 
de las bru jas.— A  las nueve : Segundo acto de i d .—A 
las diez : T ercer acto de id. — A las o n c e : C uarto ac
to de id.

Veatro-€afé de Capellaueiif.—A las siete de la  noche: 
República femenina.—Baile.—A las ocho: El Diputado 
Camama.^—B aile.—A las nueve: Soy mi tio.—B aile.— 
A las diez: Amor y hambre.—Baile.—A la s  once: El dia 
de Santa  B íía .—Baile, '

IMPRENTA NACIONAL»


